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GRACIAS DIOS, POR DARME TODO LO QUE TENGO. 

A ustedes: Mamá y Papá les doy tas gracias. en primer 1ugar porque me 

dieron la vida y en segundo porque a t.ravés de sus cuidados, consejos y 

sacrificios me ayudaron a concluir una Carrera ProfesionaL 

Espero que donde quiera que te encuentres Mamá, estes contenta al ver 

que todo tu esfuerzo por ayudarnie no fue en vano. Lo único que siento 

es que ya no estés conmigo, no sabes cuanta falta me haces 

ALE.JANDRO. 

Gracias a tu amor. ayuda y comprensión est.oy a un paso de alcanzar el 

te.-cero de mis más grandes anhelos; pues el primero fue contraer 

matrimonio contigo. el segundo haber procreado a nuestra hija y el tercero 

obtener un titulo profesional. Tu sabes que no ha sido fácil el haber 

llegado hasta aquL hemos tenido que vencer muchos obstáculos, pero tu 

compañía, tu amor .. tu ternura, tus consejos y el a.poyo incondicional que 

siempre me has brindado han hecho que el tiempo que he tardado para 

llegar elaborar este trabajo de tesis haya sido más placentero. 

ALE.JANDRA. 

Mi hija. mi muchachita. mi cachorrita .. tu sabes cuanto te quiero. 

Sabes. doy gracias a Dios por haberme dado la oportunidad de tener una 

hija. y más aún; que es.a hija seas precisamente tú. Tan traviesa. .. tan 

llena de energía. aunque no se como puedes tener una vitalidad si no te 

gusta comer. 

Desde que naciste no he dejado de procuparrne un dia por ti, toda mi vtda 

gira alrededor de tuyo; deje de ir mucho tiempo de estudiar y de ir a la 

Escuela por cuidarte; por estar jun't.o a ti el mayor tiempo posible para 

disfn..Jtarte. Ahora que he terminado la Tesis y que estoy a punto de 

obtener un titulo profesional. siento que el tiempo que he tardado para 

1ograr1o. no fue tiempo desperdiciado. pues lo pase a t.u lado. 



ROSALINOA, MARIA LUISA, ARACELI, +SONIA; LUZ MARIA, MIGUEL 

ANGEL Y JAVIER 

A tedas ustedes les doy las gracias porque con el cariño de hermanos, 

con su apoyo y consejos hoy estoy a punto de ver culminado un sueño. 

ROSITA. 

Tú por ser la mayor de mis hermanos y tu JOSE LUIS. por ser el esposo 

de m1 hermana. y por estar religiosamente tan cerca de Dios. les pido le 

rueguen al Señor para que me de oportunidad de obtener el Título de 

Licenciado en Derecho; pues yo estoy un poco alejada de él, que quizás 

no me escuche como lo hace con ustedes_ 

MARIA LUISA. 

Aún cuando te encuentres lejos de nuestra familia. yo sé que te dará 

gusto saber que he obtenido un titulo profesional. Y sabes, si lo logro. es 

gracias a también a ti. Te quiero mucho y deseo que siempre te 

encuentres bien 

ARACELI_ 

Gracias par todo el apoyo que me has brindado. pues sin él quizá me 

hubiera 1:ardado más en elaborar la Tesis. Estoy segura que te va a dar 

mucho gusto el que yo obtenga la Cédula Profesional que tanta falta me 

ha.,.:e. 

-+SONIA_ 

Hace mucho tiempo que nuestro Señor quiso que ya no estuvieras. en este 

mundo y te lle""° a su lado; no olvido la pn::xnesa que te hice, y estés-donde 

estés no dejes que se me otvic:::le nunca. 

LUZ MARIA. 

Se que t.e va a dar mucho gusto saber que est.oy apunto de obt.ener- rni 

titulo profesional. y es en gran parte gracias a tt pues cuando Alejandra 

se enferma .. inmediata.mente corTO a tu lado para que me la cures. y un-a 

vez que esta completamente sana. sigo con el trabajo de mi Tesis_ Cosa 

que no haría si viera a mi hija enfenna. 



MIGUEL ANGEL Y MARIA DEL CARMEN. 

Gracias por el a.poyo que me han brindado. por los consejos y la. 

confianza. que han puesto en mi, ya que debido a todos estos elementos 

est.oy a punto de obtener el Titulo Profesional que tanto he deseado. 

JAVIER.. 

Gracias por los consejos, regaños. y por el apoyo profesional que siempre 

me has brindado. tu fuiste quien me aconsejo que estudiara Ja Carrera 

que estoy a punto de concluir. Y con la sabiduría y el canño que me tienes 

me has impulsado a seguir adelante en los momentos que me he sentido 

triste. 

MARIBEL. MIGUEL ANGEL. MIREYA. LAURA,. LUIS ALBERTO. JOSE 

ALFREDO. JOSE. JULIO CESAR. V1CTOR. LUIS, SR.ANDO. MAYRA. 

DAMIAN. ANAVESSICA. GERARDO, RICARDO Y MlGUELITO. 
Graclas a todos us1:edes por ser mis sobrinos. 

GEORGINA. 

Quizá no sea este ni el momento ni la fonna para decirte que te quiero 

mucho, pero yo sé que personalmente me costaría mucho trabajo 

decírtelo, y por eso "te lo digo aquí. erre OU1ERO MUCHO Y DESEO QUE 

SEAS MUY FELIZ"_ 

GABRIEL. 

Oeseo que muy pronto tu también consigas el Titulo Profesional que tant.o 

trabajo te ha constado obtener. gracias por tus consejos. por los ánimos 

que me das. por ser como eres~ por ser mi sobrino_ .. Te quiero mucho. 

LIC- GERMAN PORTUGAL.. 

Gracias por el -apoyo y el tiempo que me ha proporciona.do para t.enninar 

este trabajo de Tesis. 
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INTRODUCCION 

El juicio ejeCl.rtivo me.-c:antil. es dentro de nuestro marco de derechos uno de los más 

importantes. ya que trata de dirimir controversias entre acreedores y deudores que ven 

lesionados &&is. derechos. En t:al virb..ld la gener.alidad ele los juristas y sistemas de det"8Cho del 

mundo occidental consideran al juicio ejecutivo mercantil como un procedimiento especial, 

generalmente de carácter sumario. pues prescinde de ciertas fC>f"l"l"laliacles y requisitos que 

son propios ele otros juicios. sin embargo en la práctica este tipa de juicios resulta muy largo y 

costoso para el acu:>r. debido en primer t.énnino a que el V"Olumen de procedimientos de tipo 

mercantil es superior al qc..»e presentan <>b"O t.ipo de juicios. Aunado a esto. los factores de 

tiempo y costo de los misrnc::>s resultan un prol:::lletna a ~ por las lagunas, defic:iencias y 

defectos de nuestro ordenanwiento juríc:Mcx> y en otros debido a que •I personal de los juz.gados. 

no cumplen en rigor con lo que presc:lit>e el s--90 p-.-o .- -culo 17 C~ que 

EtJq:>1"8S& • ___ Tc:>dm pensona tiene clet8Cho a que se le administra justicia por trt:M..arl&les que 

estarán expeditos para~ en los ~ y -.ninoa que ~ las leyes. en>~ -

resoluciones. de manera pronta, compteb9 e irnp..-cial. Su servicio será gratuito. quedando. en 

consecuencia. prohibidas laS costas judic::imles..~-" No ot>stmnte que ha hmbido .._.c:>rn"l8S 
bastante c:onsider.at>les al Código en cc.wnento y la más rec:::iente es la put>lic8c:le en el Diario 

C>f'"ICial de la Fec:lerw:ión el 2" de rnmyo ele '1988. en cuanto a h8cer n'Mlía • e dilo• loS tramiles. 

del procec:timiento. en cier'IDsjuzgmdos los. ••llJIB ac:lcs ayud8rli a~ de laS partea a cambio 

de una grcstificación ••exll"a'Viando.. los expedientes. no 't.umándolos para elaborar cédulas. 

oficios. etc-. con el pretexto de mucho lnlba.jo que tienen. 

Ahora bien. el articulo 1205 del Código ele Con-cic> refonnado oec:unoce con'IO onedlos 

de pl'Ueba. 'lOdos aquellos elementos que ~ producir convicción en el ánimo del juz.gados:

ac:en:a de los heehc:>s controvertidos. taleS ccxno les declarac:ianes de las partes. tercet'OS. 



peritos. documentos públicos, o privados, inspección judicial. fotografías. facsímiles. cintas 

cinematográficas, de videos, de sonido, reconstn...ac:ción de los hechos y en general cualquier 

otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad, algunas de ellas a mi parecer las 

ofrece el demandado únicamente para ganar tiempo retrasando el p1ocedirniento_ 

En efecto. considero que de todas las pruebas antes indicadas. ta que siempre ofrece el 

demandado únieal'nente para ganar más tiempo en el pn::>eedirnien1.<> ejecutiva rnet"Cal"ltil (y en 

cualql..lier otro juicio). es -ia prueba te&timoniaS-. <>frecienclc:> testigos falsos. a quienes no les 

constan los hechos que pretende acreditar p~Lie' nunca sucedielion. V Si bien es cierto que el 

demandado será condenado al pago de gastos y costas para el caso de que sea condenado 

mediante sentencia ~nitiv:a de acuerdo a to ~ en el •rth:iL*> "108' del C6c:ligo de 

CoftM!KCica. taw1ibi6i • lo ea que ya ganó un tianlpC> precioec:>. dm1dD CCllnO ~- que 

coono k> sef\ala _.._.... Coutuna, el-_. - algo - - aro, - jUMicia. y quien 

dispone de tiempo. tiene en las ..._.... las cmrt.aa .- trh.-.fo. Quien no ~ _.r, - -

de arrtemano denotado- Quien 99P 1 e .. con el tiempo ~ sw-pm,..,. su insc:11lvencia. pw"a 

desalentar a su adversario. pesa desi~ e l<>s jueces gBl'1m en la ley de debatle. y no nos 

queda más que 1ec::x>11ac::er que el procedimiento y sus .......... bte& 'vici1llt:t...lides. vienen 

propiciando ~ esta "'9ciada situación. 

Por lo tanto tan sólo es un viejo ~ el ~ .......... el ~nc:ipio de tiCDi KWT1'8 q~ debe 

prinu:H" en los procesos sobre todo en el mercantil~ -ya que asi Jo exige su especi .. na..._teza. 

entandemos que la ley le c:onr.ere .. p.......-.ción .Juris Tantum~ ele a. exi~encia ·de·l.Sl crádlto y 



sin embargo la realidad nos demuestra increíble demora en estos procesos, demoras que 

originan el acrec:entanliento de los costos. pues par experiencia personal he conocido de la 

tardanza y atarg....wento de los procedimientos en múltiples ocasiones, incluso muchas veces 

el procedimiento enwpieza a retard8r.se desde que el demandad<> es naquerido por et C. 

Acau--i<>. oponiéndose a la prBclica de la diligencia de exequendurn cuantas veces puede 

dando como consecuencia que tampoco se le ~ a juic:ic:>_ Luego entonces. e.to hace 

que el actor se desespere ya que son idas y "'8nk:laa con el ac:::tuario gene~ gastos que 

muchas ""9085 no ....._ CQll'l que pmgar, y cuandO por fin el ~ e• embargado y 

emplazado, este al con...._. a. demanda y opor-.- sus excepciones y def'ensas manifiesta en 

muchas oca.-- - ---si - la cm..- que con-_.. el tMI*> - cor-.:. que 

el __.exhibe como bal- de su acci6n. pem que - de su _..,.._do celebró con el actor 

y ante la pir s ICia de -d~ ~-un CDnWl9r'lio ~.,, .. CUlll ._ n.......,.bll --*'Ja 

fec:fYI de _......,,_""° COftlD .. fOOTT1a de --="· aflWC:iendc> - ...... ~ .. ----· 

inctuai""" af.....,. ~ fOi6tWWW,, 80ficfta el -.nino --di,,_• - -- el -culo 300 

del Código de Pr..,._nlentos Civiles •PI~~_, de~-

En atención a k> anterior. mi pn>pueat.m ea que .. f8CUlle ~ •Actuario pm-a 

que cuando entienda a. diliQen<::i8 penmonalmente con el dliiiiiiiW :1 1 • lo ~ en prinW" 

'*""1ino pal'a que ~ lli .. finn. que c.mlZ'AI la c:apia tl~""'l-M'•l ::e - - SSl .. IDC-OO:M .. a -

copies de -.:!ad;::: ;:::....: ::toa.o.,._.... -.;Didc> ~ - de la -=ci6r> .._ _. por él ,, en au 

C89C> nwwwaifiesl8 aí • ._ fec:ha adeuda a. c:mntidad que.,, el mi9lft0 .. pl'WCi ... de..,~ que 

el~ desde ... l'TIOft'li9ftlO puede t&epcMWMI caue sí i. cMl::aie pero: que .. cambio el 

modo de i:>9DO y i. ~ <> lo que ~ pa¡Miw•lw. y ~ra el caso que únic:ao•W

r-esponde - sí la - ,, que no - dinero ~ra _....o q..- - - a la~ de 

embargo; c:uand<> al fin se le~.....,_.,.,, em~. si es que .ac:aM> en la con---.ción 

111 



de la demanda señala que fue cambiada la fonna de pago y/o el vencimiento del titulo de 

crédito, po.- convenio verbal celebrado con el actor ante la pcesencia de diversas personas, el 

juzgador dejará de rac:it>ir1e la testimonial. ya que en el rnornento oportuno no dijo nada al 

En segundo término. tampoco cleber.á admilirsa la testimonial al~ c::::umnclo el 

~o base de la acc::i6n se func:Mt en las ~ c::el''lifWcadas de unos Meclios 

Preparatorios a Juicio Ejecutivc> ,._.cwttil en los c:::a.amles el fubMO dalTiwMlmdo haya CCN•f11 saeto 

los hec:hoS. - CQfnO k> dispOne al articulo -a .286 del Código de Ccnwtio. 

¿Cónlo ...._.y---.. 1oa principios - ru.-1w-• el....-- Q : -?. ¿Qu6 

legi- -.,.- _,_ron~ a-..r.i.C6digo - CalwdD que hoy_... - .Juicio?. e.Cuál 

es .. natu~ juridic;;m del mÍ9ft10 y pc>r qu6 .. fundarnentml no ..sm--.... _. duiuw la 

p<Ueba _.......__ ~ocur.-. las ~s -s _,,al p......,.. w--. -ndO 
al estudio y arWt--. ele ceda uno de loa ef9tttenl0s que: in19giran el ¡:wa • ., ...... ....., del ..Juicio 

E"JOICUlivo -.:.Onlil. 

~ ~ - cantD tl1Llrtmlld9d' la ele d8r al ....-~ -cantil el ccw-111PIC.,.rr dlt 

procedimiento ......-. que -.. - ..._...,. béaicoa a ......-: al ~ - consiatlD en 

abrevámr las....-....-~~ - _... ~ --- irnplic8 li~ al~ -

lillgio. por virtud del cuaol ÚI'\-- 1- ..- podr-. clisc:ul.ir -. Pe exigibiliáacl de la 

deuda. pa..., q..- - - -- - la justicia no - • 

más oportuna. más limpia y eficaz._ 

IV 



CAPITULO! 

ANTECEDENTES DEL JUICIO E.JECUTIVO. 

Este capitulo tiene por objet.o hacer una resei"\a de Jos antecedentes del juicio ejecutivo. 

pues reconocer el pasado de un hecho es un ejercicio importante para la comprensión del 

misnlO, et estudio de la génesis del juicio ejecutivo nos f"1IE!tSUlta indispensable porque nos 

pennite conocer. como fue que las diStintas sociedades y grupas humanos a través del tiempo, 

desarrollaron fonnas para regular el curnplirniew"rto de las obligaciones pactadas entre los 

individuos. 

A.- DERECHO ROMANO. 

En Roma la acción prooa- se estudia dentro de tres 6pc><as: LA DE LAS ACCIONES 

DE LA LEY. - ifToperó du,__ - la Monarquí• iinvaldiendo a. R--- y --iido al 

Imperio hasta el ai'!o de 1"SO A.. C. : LA DEL PROCED-NTC> FORMULARIC>. - --.,.... en 

vigor en la •poca clásica del lmperto. más o menos en el afta 200 A .• C. - - 300 de 

nuestra era ; V LA DEL PRC>CEDIMIENTC> EXTRAORDINARIO. que estuvo en vigor dentro del 

Imperio de Di<>elesjano. Estas -s ~ se explican de la siguiente ,.._,..,,_ 

"l.- EPOCA DE LAS LEGIS ACTIONES (754 A "ISO A.C.). 

~ Arangio - Ruíz. - pe,,_ de - ---- - ~ Pri"8d0 _....., -~ 
solernnes acampe- de geslloa ..-. Tanto el t6nnino actio c:arno el V9rbc> -

p e·tTcxrnei •te no eran t!lfl'1IPl99dos cuando se hal::>lmb• del proc:eso en ef sentido general de 

-cx:.r-- o ""h_.- alguna -cosa-. - -.. fueR>n utmzados en el sentido especial de 

,._...._runa ~ f'icX:j6n dramálica. ca.- ea el -.ro. E- -cie de cocnedia breve 

era la que el p...-ticular pronuncimba y re811z:aba .. por lo ragulmr ante el magistrado. Su 1'irl era el 

de proclamar t.u"l del'1l!ICho que se discutía o de re~r un derec:h<> plenamente reconocido. De 

esta dot>le finalidad se desprendió la división que se hiciera de las Jegis actionis. Unas se-



consideral'"on declarativas (legis actio sacramentum, jul'"ispostulatio y condictio), y otras 

ejecutivas (legis actio pel'" manus injectio y pignoris capionem)" 1 

Las acciones legis actio sacramentum, judispost.ulatio y ce>ndictio -han sido llamadas 

ac:ciones declarativas. porque con eHas el reclamante hacia que se l'9CCJl"'tOcie su derecho. y 

las acc:iones legis aclio per ma.nus injectio y pignoris capionem, eran procedimientos de 

ejec:ución 'for;:;P:.ada, por lo que con eteas el recta.nante lograba la ejecución ele un derecho que 

La Jegis aclio; per pignoris capiDI ... ,, era una acción que se utilizaba c:::osno un nwc:Mo de 

ejec:::uc:ión dil'8da sobra IOs bienes de personas deudoras por tributos. ciertoa c:rWdilD• Rlilitares 

y de tipo religioso. 

La manus injec:tio CD<Tl~i• - -. - - -··-·uno de jusliciai ~y el 

oUo - ~ pública. A--. también - - COfTl<> mmnua .,,..._, .. ~ por el 

cual et 8CIDr - .,.......,..1men98 a juicio al --· el cual - obl~ a 

~. en caso~ el aclOr • ._... la ley - la• XII Ta-. podl• I~ a la 

fuerza.. y sí se ra..-'wba .. era CCJl"ldenmdo por ello .. Wlí• así lugar una nW'1US injeclia. A 

2.- IMANUS IN..IECTIO PRIVADA. 

La primera fonna de juslicia privada la e1 ¡c;ontra:rnos en el Derec:ho ROl'l"l8nCJ. en el 

c:::u114::ali1111iiii1to del ............... que erm el w:to solemne por al cual una perwona se obligaba• Oll'a. y 

" V1CENCIO .. Armgio-Ruiz ... bes ~if:mee en el Qw!Pct!p ~ Ao!nW!D-- Tr.educc:ión Fauslino 

GutJóirnaz Ahlz. -rid. E ........ --... ~ --· ~-. p6gs. 1'-11!1. 
:> IGLESIAS. Juan. "'C!w9Cl!o R~ ...................... De.-.c:ho PriV8do". 9a. Edición, 
Barcelona. Esp-. EdítlDrial ~. "1987. P~- 223. 
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no era ta~ solo un lazo o vínculo Jurídico sino que fue el resultado real de Ja situación d~' 

deudor que no pagaba su deuda al ser materialmente cargado de cadenas y atado. 

El deudor que no pagaba. estaba obligado a entregarse al acreedor palci ser 

encadenado. su cuerpo le serviría a éste para indemnizarlo del perjuicio que le ocasionara la 

falta de pago. 

En esta circunstancia, el acreedor era realmen-te el propietario del deuc:lor .. tenia un 

verdadero derecho ele- propiedad sobre su persona. hijos y bienes. •6SJ el deudor no cumplía 

con la confianza que JE!' habla conferido su acreedor pagando su deuicla. entraba a func::::ionar el 

poder del acreedor. que corno duefto- se apoderaba ele la persona del deuclC>.- ~- Esta 

apropiación se llevaba a cabo pc:>r medio ele un acto SClllen'lne, que se vertfic::aba pn:>nlM'ICianc::k> 

en "°z. alta la causa por la que el deudor pmba. a ser propiedad clel w::a&&Jor_ E.ate la ponía 

las manos encina•. de ahi et nombre de rn8l'llUS lnjec:tio_ Podia enseguida ..,.,.,,._lo a su casa. 

encadenar1o. haoet1c> trabajar COCTK> ese.lavo o "'9nder1o 

B.- MANUS IN.JECTIO PUBLICA_ 

La manus injectio era un pn:::x:edinlienb:> privado. sin intervención del 11aagisa.:ac:Jo ni del 

juez aien1Pf'8 y cu.ande> el deudor no neglM'8 la e>CiSlencia: ele la deude <> el monto de la misnwa. 

En C880' contrario ae re~·b- ...-. ~ legi& .-ctk:>ne par ,.._...... injectic>rMNn. en el cu.mi ef 

demandado del>ia ser asistido pror su vindex o pn::acurador_ 

Una vez que 58' hubiera c::lic:::l'ado la sentencia pror el magislradO y el c:c>1 ac._nack> no 

acept;mra libl elTNM! 1te al e:::lM111PM&•lient<> de la misma. el ac:; wc:lut podia recurrir al poc:edilnient<> 

de ejecución. mismo que se ramlizaba mediante la legis ac::::lio par manus injectionem. acción 

3 LIVIO. Tito ... r-w..:'M!•• c:::le la Historia ROl'llW"l8-- Traducción E.spal\ola. De Vetasco y García. 
Madrid Espana. Promete. Valencia. "1944. pcig_ 360. 



que regularmente se empleaba y que era concebida como una ejecución sobre la persona que 

se negaba a cumplir con lo preceptuado por la sentencia_ 

La secuencia que se.guia este proc::::edimiento de ejecución sobre las personas es el 

siguiente: una vez que transcurrían 'treinta dia.s de~ que se dictaba una sentencia 

condenando a una persona a realiza• determinada p1"81ansión y ésta no daba curnplirnien1:o a 

la sentene1a en fonna voll.sltaria. entonces era llevada ante el magilltraclo quien la entntgaba al 

acreec:lor. a menos que un fiador respondioere por el deudor. 

Un ejemplo de ta forma del acto solemne en el que se ejerciUll>a esta acción es la 

siguiente: .. CC>f'T"tO has sido jt...IZQ8do o concJenado a danne X s&JCleic::M>s. y por dolo no me los 

pagaste. por la mi!lftlB cosa de los X sext:ercic>s jtgzgectn-. te pongo la ~ (~ 

injee:tic>t tem o manua injectio). y al miuno lil!llnpo el aa..cloi torrt.mba o cogl• con su m.mno 

alguna p~e del =-PO del ---· no..--..,_ .. .-,. al - habia sido juzo-<lo. ~ 
de si la m~ y del'et ldet se por sí misnK>0 can la cual el rnagi.u.cto -..torrizabm al aawJC>i a 

llevar a su casa al deudor y .,..,..,.iCWClln>--'k>o.• • 

-¡:1 condenado ~ en la prisión privada del w:;¡ ........ por ..-. 'lénnino de sesenta 

días. A la llegmda de ese término.. era pu.esto al público Cllm"ante las lllea · últil'T'laS -r.rias de 

mercado. con el prapóaitD ele 'V9r si alguna p&l"SOr'l8 ~ resc:mtarto. Si nmdilt lo rascatmba. 

transcurrido Jos ,.. da di.as. el deudor"..._ .-cljudicado al w::iwwwdl:::w. quien .....,_ ,._... • ......., 

parm 'V'Bnderto o hacerio su ~ y aún maw1o. o si los w:a&&ekww eran varios. divic:Mrto en 

partes.-~ 

"'ZAMC>RA, Pierc:e José. "Derecho Proc:eael Me1c:&11tir- 3a. ECliciéwl México. D. F., Editorial 
Cárdenas. 1983. pag. 159. 
~El ...wll'O ~ Pien:::e en au libro~ Pt!?9+MI ~. . que el carác::ller 
de dicha pene era....- bien intim-.a y_,.-.....-~ para que,.._.. deudor~ 
anastr:arta .. aunacto a que los ac:readoies hac::i&tidc> un razonwniento fiio • ..-finn8ban: que tier".N!t
mayor valor un esclavo vivo que un deudor muerto_ .. 



Por lo anterior, considero que el procedimiento ejecutivo antiguo. a diferencia del 

procechm1ento que hoy con<>eemos. tenia sobre t.odo el car3.cter penal. e iba dirigido er ::>ntra: 

del deudor con concepto de pena. y también para evitar que se sustraJera fraudulentamente a 

ias ejecuciones de sus propias deudas. Dado este carácter, no debe extrañan-los que se 

llegara hasta la última pena contra el deudor que no satisficiera a sus aCf'eEtdores_ 

Puede concluirse que en este ~ la obligación es purasnent.e personal y el deudor 

no responde con sus bienes, sino con su persona. La ejecución se dirigía a constreñir la 

vok.Jntad del deuck>r, y esa. coacción era 1"881izada por medios tan enérgicos que fue supes-f1uo 

procurarse la prestaci6n por ~lente sobre et patrimonio del cleudor_ La razón es que no 

puede concebirse a un deudOr tan obstinado que pudiendo pagar, peefiliei"B ser c:ondenado a 

muerte y vendido corno esc:::lavo. c:::on et mismo resuttadc:> final de ~ su patrimonio. 

Este procec:timtento ocasionó que las casas de los patricios se llena.-.n de priaiones'Os par 

deudas_ En la época de la Ley Licinia. Sextia, propuesta por tos t:ribl..s'IOS Lic:inius y Sextius en 

377 o.e .. los jueces adjudicaban dia~ listas de cleudc::Jr'e•-~ leye8 ansay8l"Ol 1 el 

distribuir tienas a los pol:>f'es, f.....s.r c::ok>nias. OCLApar holnbnts ....... rebajar los i11te1ew .. 

suprimirtos. hasta que la Lex Poet.el.ia p¡otlil>ió el e~ y pn.sión por deudas. 

deca.ando que lo& deudOres no podían c>blisiilml'" a su cuerpo sino a aus bienes; abolió también 

la "'90ta y m~ del deudor. t&e111iiwiCIU aaí ~este 1"6gin'len ele <:::n.leldw:I-

La Ley Pomtelia Papira inicia el lento pt'OC8SO de transfolTnacibn de las respon ............... s 

personales del deudor" en rwaponsllbilidmdlls pabil•KA ' s. para así SOSllener que el créc:lito 

~<> tiene corno ~ntia le>& bienes y no el CUBl"pc> clel deudor. 

Posterionnente y durante la época de las acciones ele la ley. se genera un avance en los 

medios dEt ejecución ele sentenc::ia. permitiéndose la coac:ción patrilTM>ntat con miras a Obtener* 

por parte del deudor. el curnpli1111iento ele ta sentencia dictada en su contra. Esta ~ór:i 

" 



patrimo. ·;al se logro mediante la pignoris capio. que no tenia por objeto la satisfacción del 

créct1to s::::·.::r '3 aprehensión de una cosa. sino sancillamente tOITiar cualquier objeto del deudor 

como prenda pignus. a fin de constrei"iirto con su obligación. El ac::reedor estaba autorizado 

para apaderarse de la cosa e inclusive destruirla. pero no podía venclerta. 

e_- EPOCA DEL PR<X;EDIMIENTO FORMULARIO (200 A_c - 300 o_c_)_ 

-e:1 periOdo formulario su.-ge como consecuencia de los inc:onvanientes que tr.aia 

aparejado el carácter solemne y lirnitmcfo de las legis ac::tionis. Du~ esta época. las tagis 

ac:t.ionis fueron desapdl"ec:iendo por el riguroso fonnaliSITIC> que las VIDlvi6 inadmi.sibles. Fue.un 

por t..rto ab- por la Ley Aat>uda y las clos leyesjudias que~ el P*C>C>b-tl<> 

f~0-" 8 

El nombre del Proc:ec:lirÑe• ttlc> f~ se deri-.ó ele la fówTnula. - .--e.. el 

magistrado tri& "9Z que las partes hablan ~. una la c::lel"nanda y la aira su 

conte.-c:ión-

-Esta fónnula se presentaba clesf>u*a ele hecha la ~ - - pudiere..-- de 

guía y de inalruc::::ción al juez que debía estudiar • .,..minar y deC:iclir el liligio. A.qui se aclvier'te 

la diferencia existante entre las legia actiol MtS y et p¡ 

man::aaa. - que en el p¡-ocedllo-•tic> - -- ._.1an -- el 11m-sc•---o -..s demandas y 
sus razones. en el lengumje que c:nai_.. '"*ª conveniente y et ~ .,.,.,u-..iba <> concedía' la 

fónnula de- acu8'rclo con la aa..gación del acto. del cual padia resaltar la condena o ta 

absolución p_... et d9m•na.d<>-. ' 

B KUNKEL. WOLFANG_ ""Histori• ~I Qerecho Romano-_ Traduceié>n .Juan~- 9a_ Edición_ 
e.rcek>na. Espafta, Ariel. "1989. ~- 93-"102_ 
7 MORALES • .Josét Ignacio. -Oerecf"!o Romano-. 2a. Edición México. o_ F _. Editorial Trilta.s, 
págs_ 2B4y s 



La fórfT'lula const\tuia un juicio supuesto mediante el cual el magistrado decidía lo que al 

juez ccrresponderia decidir. En este procedimiento el magistrado se constituía en á'I" .. ~ro y 

quedaba Ja JUrisdicción del edicto. quien podia conseguir la aplicación del procedimien.- y 

ciaba al Juez el carácter de órgano del derecho pretorio. 

Los procedimientos empleados en ta época del procedilnient.o formulario fueron diversos. 

A continuación explicaremos tras ele estos que son loS que se encuentran vinculacl<>s con la 

ejecución. 

* BONORUM VENOITIO. 

Duran- a. ép<>Ca del prac:9dimiento fonnulario - ..-,Ye la e;ec:ución, -- y 

personal por la 8C:9io iuc:Mcati* es clecir la acci6n: ele eo:aa juzgada-. que no evita._ sin ~- el 

queporlosMmgi~-~ _....,,._ __ .___ 

La ejecución sobre el pmtrimonio del deudor • .....,_en el derecho PAHC>rio,. rnedi8nte la 

solicitud que ef"ec:tuaba el a<:ieeck>i o loa ac::swk>twa hl'vbiwc:::idoa pc>r la wttenc:ia.* ele entrmr en 

los bienes del deudor; a esta forma de eje«:'ICión ac:Jbs'e IOS bienes se le del!K>nlinó corno mía.si<> 

in bona. 

El ~. ta ~ c::oniai ... en que lo9 ac:a a :1 ... tDl'n9n ¡p s ••i6n ele tiadDa lo9 bienas

pn:>piedad del deudor con el único prap69ilo de _.....- y conwvar1os. Una -.z: - se ha 

kxnedo posesión el <> loa act atlas .. ~n f-=-.1.-:las p--. solic:::itmr'l9 al ~. ta 

~ de un curmtDr" bonon.mn. ~ ~ · r&l-g8dn de ciar .aviaos públicos de ta 

~a.1os-..-._.,conel~-quealroaw:1ssdlw-....-.n-..-a 

la ejecuc:ión - los bienes. 
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Transcurridos quince di.as (si el deudor hubiese muerto). o de treinta di.as si tal no 

ocurrió, se nombra a un magister, quien era uno de los ac:reedores y cuya furtción era la venta 

en subasta ;:>ública del patrimonio por entero del deudor (bonorum venclitio). El comprador del 

patrimonio (bonorum emptor), adquiere la obligación de p&gar" a los acreedores un tanto 

proporcional al monto de su crédito en rat.ción con el ~ Pi8fi18C10 y me substill..lye en la 

titularidad de los derechos que le asistían al deuck>r, por lo que esta facullmdo para ejercitar 

acciones en contra de los ac::reec:::lones del condenado para hacer afec::liyos dichos crádlitos. 

La t>onorurn venditio procec:le aún por cac:la deudm ~ y no presupone la 

insolvencia del acraeclor sino le obstinación en no pmgmr. Es importanl9 d&atmc=- que 91 manto 

de la respon•-.oac:t asciende al precio - el com~ pmg6 _.,adquirir_. ~,.,,_,i<>_ 

Esta ptoc:&c:lil-.no ele -~ - los - - -
considermrá CC>n'IO clthM"lto y entnmiftaba una capilla dllninutio e ;,,,....,.._ 

* BONORUM CESSIO 

--~---

La ccxnplicación de estE pooe&dio1-1to de ejenociñn. • si c:arno i. - que 

importaba .. unidos a la transformación de la PI ns:I clmcl n::wnana y dml ·siat8rna privado de 

infamia que Uev111 apa,...¡.c:ta la banorum "'9nditio. ai pani• a ..._r -- · · 1 de ...,. .wwww1C11--hD*"BS11S 

todos sus bienes. 

Ello iirnportlmba confesión del deudor... de no pc>def" satisf8cer sus C: 113 · >t !leS y erm un 

acto voluntario de •:st.e. Impedía ta coacción personal. que ya no tenia objeto, puesto que el 

deudor no pagaba no porque no queria, sino porque no podia .. 



La bonon.Jm cessio. no ocasionaba que el deudor perdiera la propiedad de sus bienes, 

sino que los daba en prenda a los acreedores. que adquirían por ende un derecho para 

promover la venta. 

A pesar de 10 anterior. la bonorum yenditio y la bonorum cessio son todavia. 

procedimientos de ejec::ución uni'V'Bf"S&I, pcr los cuales se busca la liquidación total del 

patrimonio del deudor, con la sahnedad de que en la bone>n.Jm venditio la 'We:Ota c:fe los bierses 

no es el fin primordial. sinio más bien el objetivo de este apoderamiento del pa'trimonio c:fel 

deudor, era el de ser un medio ele coacc:iót1 de la "°luntad del Cleudor para que éste diera 

CUR1plkniento a la sentencia y no era entendido eo1no tM'IB ejecuc:::ión clirecta sobre- los bienes. y 

en &a bonC>n..-n cesaio era un p¡oc:adi111iien1to de liquídac:::ión GCJ6&cliwa del pmtrirnonio del dt!tuc:lc:>r. 

reposando siempre sobre la VOlur'rtaCI del deudor_ 

- PIGNUS IN CAUSA .JUDICATI CAIP'TUM. 

- Del pignus general mi es¡::.>ee:ial sobre ..... bien no había más que un paso. V de la missío 

in poswsk>nem de tocio el part.rinlonio. a: la &Pl...._mión por orden del Pretor ele lM'1 bien 

datenninado. no hubo más que otro. Y lo que primen> fue un nNldio para conatn!tftir"_ la vok..-rtacl 

del deudor. se convirtiO en ...a prenda a favor del ac::weedor. con ta facultmd de vendttrtm por 

-. - m.aglab4aclo." • 

Para lograr este avene.e se 'lolTló la bonon.lln ceask::>,. y mediante ...-.. f'"ICCión ._. conaielec'ó 

que el deudor c:edia al acreedor .. una cae.a detennin8Cla pmr.a. que _la vendiera. y c::on su precio 

se co~ et créctito. El paso decisivo estaba dacio: La --=ión de la C>blig9C;ón en 

especie. ae hacia en su equivalente en dinef'o_ 

ª ETl<IN. Alberto M ... Juicio Eiecutivo- (Enciclopedia .Juricfica Omeba.,. .Juicio. T . .XVl1 .. Buenos 
Aires. Argentina: briskill. 1 982, págs_ 365 y s. 



Quitando 1a ficción quedO la realidad: la prenda voluntaria del deudor mediante la 

bC>norum cessio~ se convirtió en prenda const:rei"iida, obligatoria. A la voluntad del deudor se 

substituyó el imperio del juez_ 

La institución que se utilizó para pader conviertir en Clinero la cosa del deudor. fue la 

pignus in causa judic:.ati capb..lm (prenda adquirida. en virtud de sentencia), ya que el acreedor 

no podía requerir al deudor par.a que éste le entregara. ta cosa en propiedad, puesto que no 

etra: el objeto de ta obligación: tan solo podía peelir la transfonnación de dicha cosa en dinero. 

Para reali2ar esta 'tranS.fonnación era necesario vender la cosa. esta venta y la "facultad de 

apropiarse del precio sólo es posible explicarta, mediante la existencia ele un derecho real de 

prenda sobre el precio de la cosa que el juez rec:onc:ic:e y <:::leC:lara.: 

""La eiltcuciOn personal del antiguo Oerec:::ho R...---.o - -nsfannó en una ejecución 

real. a la persona~ le~. Ahol'a -.- - ;ndudable que el....,_ ~ ejen::8r"

derechos sobre cualquier bien del dl!tuek>r. Oe ahí que 6-t:o& c:onatituyan lM"'Ua ga,..,-rtia 

prenc:S8ria ex>mún para todos k>s acn!lledoras.• 9 

Esta ganwrtia no es un den9cho de pirenda actual, sino potencial, latente, indetenninado, 

que se ajen::e sobre 'todas las coses Clal pabitaw:::wwo de un rnoclo ~. haiata el instante 

que por rnactio del entberg<> y Ol"den de venta de tas cosas singul-.a de dicho patrimonio .. se 

-nstonna en derec:ho ...i --.o. incond--y --

D-- EPOCA DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO (300 o_c HASTA. .JUSTINIA.NO 

V SU CODIFICACION. 529-534 DE NUESTRA ERA). 

En esta época se inStituyó ta práctica procesal de resolver Sos litigios en una sota.vi.a -

extra ordinem-.. ante el Magistrado, práctica que llegó a.cc>nstib.lir el si'stetna nCXTnal du,,_,.,. et 

9 fbidem 
10 
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Imperio, hasta el punt.o de que con Jus1:1niano. el carácter de extraordinario fue comúr. en 

todos los juicios 

Este procedimiento unifica e1 proceso antes considerado en dos fases: la in jur-e y la 

apud iudicem. El juez en este caso es et funcionario público. órgano de la administración del 

Estado y ante él se sustancia et pleito en un solo momento procesaL 

Razones de orden político-social. el carácter del régimen imperial. junto con la 

desapanción de las viejas libertades, favorecieron la instalación de eS1.e nuevo sistema_ 

-e.n este periodo se e~luc:iona en algunos aspectos -se acerrtúa el derecho ele defensa

pero no se evoluciona en otros. debitibtlndose los antiguos principios de moralidad .. inmeclíación 

y publicidad_ Por lo demás en to que a la ejecución se ntfiare. nada parece rnocliflcarse en el 

sentido de la irnprescindibilidad del ejercic:io de la aclic:>' judicati, es decir 1.S1a. nueva acción· o 

rriejor aún un nuevo proceso, para que una vez declal"ado el derac::hc:> del acreedor por 

sentencia, lograr la satisfacción del mismo.- 'º 

"1.- DERECHO ESPAl"IOL (S. XVII A S. XIX}. 

Por C>er9ChO Espmftot nos referirnos al conjunto ele ~ juriclicx>s que se 

identifican con tos nOITlbf'9s de oe.wct'1c> Castellano y C>el'9c:ho lncti8no. respec.ti1flil'.......-.te. Estas 

regulaciones se stt.úan en el tiempo a p-1ir del siglo XII de nuestra era y ~ hasta el siglo 

XIX.. En ellas enc:cwtbwt..,.s referencias muy inlponantes aplicat>tes al juicio ejec:uti'V'Ct y que 

serán irrtrOducidas en su m01TMtnt.o en el VirT&inato de ta Nueva E.sp.8ña pril'nero. y en ef México 

Independiente deapués. llegando a ser la principal fuente de inspiración de nuestros 

legisladores a partir del siglo XIX • 

.,e IGLESIAS. Op. Cit págs. 223 y s. 
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Con Ja llegada de los Barbones se da el paso definitivo para la unificación juridica 

Española. El Absolutismo permite al Rey legislar con el carácter general o nacional. El 

Derecho Castellano pasa a ser español y a los ordenamientos especiales de Castilla. las 

Indias. Navarra y el País Vasco, se les consideran leyes forales con el carácter de espec:::iales. 

Señalaremos algunas particularidades de los dos derechos menciona.dos. 

2-- DERECHO CASTELLANO (S.Xll AS.XVI). 

Para muchos juristas esta es la parte más rica y significativa del Derec:::ho Espal'iol. La 

conforman todo un conjunto ele disposiciones legislativas. c::toctrina y COSb.M'nbres jlMidicas que 

imperaron en Castilla desde sus orígenes hasta la consolicJación del Est:ac:k> Esp.tiol. 

Encontramos varios elementos que intervinieron en la fonnación del derecho castallmno y 

que se fueron sobreponiendo a través del tietnpo. De éstos podemos c::leslacar los siguientes: 

costun'll>nts celtiberas. Def"&Cho Romano. Derecho Germánico. influencia musulmana. c:>eAK?h<> 
Rcxnano derivado de la recopilación de Justiniano y del Oerecho C.nónic:o entre otros. 

E -- DERECHO INDIANO (S. XVI Hasta principio& clel $_ XIX). 

La c:::onquisaa y ta c:olonizac::K)n de América planteó el problema del derecho que había de 

aplicarse en los t.erritori<>s conquislados. En un inicio se trasplantó e1- deiwc:tK> ~,_f'.10 

vigente de la época. Pero ya desde la primera mitad del siglo XVII la ..... - mostró que las 

peculiares conc:liciones económicas y sociales del nuevo ntundo. requerían de un estatuto 

jurídico distinto. De esta fofTTla fue que nació el Del'wctlo Indiano. con et· carácler ele especial 

para las Indias. pero inspirado en los preceptos del defiecho de la península. 
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A la rama del Derecho Indiano que se aplicaba específicamente en el Virreinato de ta 

Nueva Espa.f\a se le llamó. Der-echo Novohispano y estaba constituido por- los de.-echos 

castellano y canónico con carácter de c;upletorios. y el derecho indiano propiamente dicho, 

compuesto con las reales cédulas y las reales ordenes_ También se dictaron pragmáticas. 

ordenanzas. decretos. resoluciones y declaraciones. entre otros. 

1 .- Origen del ..Juicio Ejecutivo en el Derecho Espai'\ol. El fundamento legal del juicio 

ejecut.ivo español lo constib..Jye una ley dada en Toledo por los Reyes Católicos. Isa.bel y 

Femando en el año de 1480; que fuera recopilada con el número uno del titulo X.XVIII del libro 

undécimo de la Novísima Recopilación de las Leyes de E..spai'\a. El jurista SOberanes 

Femándlez. en su obra Historia del ..Juicio E'°J8cutivo Civil transcribe el t:ext<> legal en los 

siguientes ténninos: 

- ... Por excusar malicias de loa deudores. que alegan con los ac:::raedores 

ex.cepciones y razones no "'8f'dacteras por alongar las pagas por no pagar 

lo que -...en:taderannerrte deben; siguiendo lo que el ~ Rey D. Enrique 

nuestro abuelo proveyó y mandó por su ley y pragmática en fa'W'C>r de Jos 

men:acteres y otras personas de la Ciudad de Sevilla, queremos. que la 

dicha ley generaknente se gu...ae en tocios .......aros reinos; y orc:lenarnos 

y mandamos conforme a ella. que cada y cuanto los mercaderes ó otra 

e119qleier persona ó personas de c:a.aalesquíer aeftorios C8l't:aS. y con-.u>s 

públicos y ~ ciertos de obligaciones ellos tengan contra 

cualesquier persona. así cri•tianos corno judíos y IYICJl"OS, cualeaquier 

deuda& que les fueren debidas. que las dichas justicias las cumplan y las 

11_., a - ejecución. seyendo .,_.:los los plOIZOS de a.is ~s. no 

.seyend<> legitimas cualesquier excepciones. que contra los tales contratos 

fueran a.legadas. en tal manera que los ~s se_.. plilgados de sus 

deudas. y que las justicias no dexen de lo a.sí hacer o cumptir por paga o 
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excepción que los dichos deudores aleguen; salvo si dentro de diez días 

mostrasen ta tal paga o legítima excepción sin alojamiento de malicia. por 

otra tal escritura como fue el contrato de deuda, o por albalá que tenga fe 

6 por confesión de la parte, 6 por testigos que estén en el arzobispado 6 

obispado donde se pidiere la e:xcución. tomados dentro de dicho ténnino: 

y para probar la tal paga y excepción. si por testigos los hubiere de 

probar. es nuestra. merced, que el deudor nombre luego los testigos 

quienes son y donde viven. y JUre que no trae malicia: y si nombrase los 

testigos aquende los puertos fuera del arzobispado ó obispado haya plazo 

de un mes para traer su dichos; y si allende tos puertos por tocio el reino 

que haya plazo de dos meses; y si los nombrare en Roma. ó en París. o 

en Jen.asalén fuera del reino. que haya plazo de seis meses: pero es 

nuestra merced. que el deudor no a&eo--a la tal paga o excepción. no la 

probando dentro de los dichos diez dias en la manera que dicha es. y 

dbc.ere. que los testigos que tiene están fuera del .-z.obispado 6 obispado. 

como dicho es. que pague luego al 11wc:ac::IE!tr ó al acaWSc>i y h.H1go f"sanza, 

que si el deudor probaré la paga. u otra excepción que le puede excusar 

que le tomará lo que así pagare con el por pena en nC>n'lbre de inteieses: 

y el reo asimismo de fi_.-.zas. que sino lo probmre en c:Mcho t.énnino que 

pagará en pena otro tanto corno Jo que pago: la cual pena es ~tra 

merced sea la mitad para ._ p8l"le contra quien malicioam e ............. nte 

se alego la paga, y la otra. mitad p_.. l'&p&rc de los IT'llM'OS o para otras 

cosas pías <> públicas. donde el juez viere que es más i"'MK:8S_.;o: y esto 

mismo mandamos que se guan::fe. pidiendo ejacuc:ián de sentencia 

pasada en cosa juzgada"'. • • 

""' SOBERANES~ Femández José Luis ... Hist:oria del Juicio Ejecutiyq Cfvir•. México. D. F .• 
Universidad Nacional Autónoma: de México, 1977, pág. B. 
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Esta Reai Pragmática dada en Toledo tuvo su ongen en una ley que Enrique 111 d<e 

Castilla promulgó en el ano de 1396 en la Ciudad de Sevilla. 

Este documento ha s•do hasta hace poco. la base de todos los estudios sobre la historia 

del juicio ejecutivo espai"iol y a su vez. del juicio ejecutivo desarrollado en nues"tro país tanto en 

ta época de la colonia como en la del México independiente 

2.- Origen del Juicio Ejecutivo en la Legislación Indiana .. En el convenio que celebraron 

los Reyes Cat.óllcos con Cristóbal Colón el 17 de abril de '1492 en Santa Fe de la Vega de 

Granada. mEtJOr" conocido como <:..apin .. dación de Santa Fe. se dejo establecido que en las 

tierras que descubriese y ganase Colón se aplica.ria el derecho de Castilla_ Principio que se 

c:onservo hasta ros últirne:ts años de la don1il'""lación espai'\ola. 

"'-º obstante ello. se tuvieron que dar una serie de disposiciones especiales para las 

Indias mismas que se aplicaron conc:ornttanternente con el Den!ICho ele castilla... utilizandc:> 

prioritariamente las indianas sobre tas castellanas en virtud del principio de especialidad. de tal 

forma que. en aquellas situaciones no Feguladas por est.e Del"WChc> Indiano. se aplicaba el 

sistema jurídico peninsular. 

Ahora bien. vemos cómo mientras 185 normas n!!llativas a orgelliZación de ~ 

fuemn en su mayoría especiales para Indias.. las relacionadas con. et P1uc::adil•lirei •to judicial 

generall"nente fueron las castellanas_ La pn.ieba de ello es lo referente al juicio ejecutivo c;ue se 

vió reglamentado. fundamentalmente por tas disposicic>nes castellanas antes apuntadas.. lo 

cual no obstó para que se diesen ~ breves diir'&ctric:es para las Colonias~ 

Para conocer las leyes dadas para tas Indias Espal'\olas ... tenemos que tom::.r en cuen'ta 

que éstas fueron recopiladas en Ull'"I solo cuerpo legist.tivo: la Recopilación de las leyes de 

Indias de 1680 Con este Código podemos decir .. en términos generaleS. que "tenemos resuelto 
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el problema de 1521 a '1680. ya que se derogaba toda la legislación anterior. sin embargo, la 

cuestión se agrava al querer conocer la legislación de los '141 ai'\os postenores. que van de 

1680-a '182"1. 

La producción legislativa posterior a la Recopilación de '1680 es muy abundante e 

impartante, pero quizá la más dificil de conocer. En efecto. aquí lo que hemos mencionado es 

fácilmente localizable a través de muchas ediciones que se han echo de la Recopilación 

indiana antes mencionada, la legislación posterior la tenemos que buscar en los libros de 

registro de las disposiciones legislativas. llamados libros oeclularios. Existen dos tipos de 

libros cedulanos, Jos conservados en la metrópoli. donde se transcribian todas las reales 

disposiciones. y las originales que iba encuadernad<> progi-esivanMtnt& la secretaria del 

virreinato. mismas que se han conservado en su casi t.oamlldad hasta f"M.lestros días. 

En mucho menor escala también puec::len consiclerar'Se como fuentes legislativas los 

autos acordados. Estos eran el desarrollo de las disposiciones reales hechas por el consejo de 

Indias o por una Real Audiencia y Cancillería. en funciones de Real Acuen:lo. Los autos 

acordados del Consejo hasta el siglo XVII se dieron a conocer en fonna sistemática. mientras 

que los de la Audiencia de Méoxico primero por el <>iclor Monternayor y después. ccxno un 

apétndice del arrterior. por el oidor Eusebio V. Befai"'ia. Ueganck> hasta el siglo XVIII. 

En .síntesis en el delecho india.no. que p--.a el ca.so de ..........-o pmis se Je llamó derecho 

No'VOhispano, no encontramos elementos nO'Vedosos o particulares en la nagtarnentación 

aplicable al juicio ejecutivo. a excepción de Jo indicado en el pairrak> anterior. En este sentido, 

poc::lemos afirmar que el derecho indiano es una continuación de las disposiciones: del clereeho 

castellano. 



1 __ DERECHO DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Hemos llegado al punto de revisar en los antecedentes históricos del juicio ejecutivo. la 

parte que corresponde a México como país ya no sujet.o al gobiemo espaf\ol. En este est.udio 

explicaremos primen:> el problet'na del maceo legal de tos primeros arios de vida indepenc:liente 

y el paso a ta consolidación del sistema jurídico propiamente nacional. A continuación 

describiremos el desarrollo de estos aspectos. 

*EN LC>S PRIMEROS AÑOS DE VIDA INDEPENDIENTE {1821 A 1857). 

Al romperse en nuestro país el nexo con Espana. el 27 de septiembre ele "182"1 cuando 

fue declarada la independencia ele Métxico .. surgió el problema ele ta contint.ticlac:I ele las 

instituciones juridicas ~- Corno es lógico .. el sisi.ma legal no se podía improvisar de la 

noche a la mat\ana... por lo tanto. los primeros gobient0s tuvieron que seguir utili~ las 

estructuras jurídica• creadas paf'&. la Nueva Espat\a. en tanto no se opusienan a los principios 

politicos fundamentales que informaban a la joven nación. 

En efecto. los articulas 15 y 2"1 del Plan de tguma disponían que tod.os los ramos del 

Estado quedarían sin aberación_ Por su parte et artic1..110 12 de los Tratmclos de Córdoba 

e&'ta.b'8Ci.n que la -luna. Provision .. que QIClbenlaria inm~ el pais ente& de tener un 

gobiemo conallib...lcio. k> haria conf0111te a las leyes vigentes. 

Mlás. particulannente. por Del'1l!lcho ele '14 ele febf'aro de 1826. se on:Jenaba aplicar en 

Méxac:o el Regiamente para la Administrac::ión ele Justicia. que die~ las Cortes de Cádiz et 9 

de oc::lubn> de '18'12. 
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Por si hubiera dudas la Ley Procesal de 23 de mayo de "1837 estableció. en su articulo 

"145 que los juicios se substanciarían confonne a las leyes que regían la nación antes de 

"1824. Lo mismo señaló et articulo "123 de la Ley de "16 de diciembre de 1854. 

La primera ley mexicana propiamente adjetiva (ya que las otras eran más bien orgánicas 

del poder judicial) fue la del 4 de mayo de "1857, promulgada por el presidente Ignacio 

Comonfort. 

Dicho ordenamiento no regulaba todo el enjuiciamiento civil sino que únicamente daba 

algunas directrices. pc>r I<> mismo tenia muchas lagunas. las cuales debian ser llenadas con el 

Derecho Espaf'\ol. según lo disponían tos artículos 55. 63 y 90 de la propia ley. 

A mayor ~iento. los libros ele derecho procesal de asta ~ca e>epticaban 

fundamentalmente el proceso civil de los últin1cJs aftas de la 6poca vi'1'9inal. 

Por todo to anterior. considerarnos que el derecho aplicable en materia procesal civil 

durante los primeros arios de vida independiente no fue otro m6s que el enjuiciamiento que 

Espa.ria nos heredó. 

- LA LEGISLACION NACIONAL MEXICANA ("11357 A 1973)_ 

Si bien hubo varios intentos de leyes orgánicas. la primera ley propiamente procesml civil 

fue la pron'IUllgacla por CORlonfolt el. 4 de mayo ele 1857. E.._ ley C01T10 y• se ha clicho no 

pretendía ser una exposición exhaustiva de todas a.s nc:>fTTlas procesales. no era un código, 

sino más bien unos linearnientOS generalea que debiW"t CCJif 11&1... nuestro enjuic:i8mient:D civil~ 

De esta ley nos habla el Novísimo sala mexicano. El juicio ejecutivo fue reglawnentacto por los 

articu.los 91 a "137 de esta ley. 
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El gobiemo conservador de Zuloaga dio otra ley parecida a la antenor, el 29 de 

Noviembre de 1856, sin que después haya sido reconocida al triunfo de las armas liberales por 

ser considera.da de un gobiemo espurio. 

Restaurada la. República, el gobiemo se propuso definit.ivamente poner fin al desorden 

legislativo y dar marcha a la ooclificación. Asi vemos como en 1870 se publica el primer Código 

para el Ois'trito Federal y el "13 de Agosto de 1872 el.Código de Procedimientos Civiles. el cual 

entró en vigor el "IS de Septiembre del mismo año. 

El proyecto de este cuerpo legislativo fue acompal\ado por una nota fechada el 13 de 

mayo de 1872. finnacla por José Maria Lafragua y ,.._;ano Vanez; misma que nos puede 

orientar sobre la preparación del C<>ctigo en cuestión_ Seguramente estos dos juristas fonnaron 

parta de la comisión redacbora. y muy pn:>bablesnente twnbi6n partic:ipamn en esta labor: Luis 

Méndez:.. Pablo Zayas y Manual Dublán. cxxno lo ha set\ataclo García ~aus. Sirvaños 

además dicha nota para conocar los antecedentes que tuvo este ordenamiento al ae,.._,ar que: 

Respetando en general el sistema de enjuiciwalieiinto que hasta hoy h8 1ecogk.tr: nuestn:> 

foro se han adoptado algunas disposic:::iones de la últil'na ley esp81ftoia, inttoducierado ~ 

muchas tota*11eot& nuev.s y que son la ~ ele los pl"inc::ipios estabtec:idus en el 

Código Civil y el result8Clo de I• .._.;encia. 

De lo antes ex¡>uesto pioctemos cleaglosar que: 

a) Se respetó et sistema de enjuic:iafTiiento vigente. es deeir., se tuvo a La vista el 

sistema procesal civil NOVC>hispano; 

b) Se tomaron en cuenta algunas disposiciones de la úllinta ley española, o sea la Ley 

de Enjuiciamiento Civil de "1855. 
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e) Se introdujeron alguna reformas consecuencia del Código Civil de 1 870, y de ta 

experiencia. 

De lo que podemos concluir que el proceso civil que estableció el Código de "1 872 tiene 

su antecedente fundamental en el derecho pn::>CeSal castellano y algunas especialidades 

propias de la práctica judicial mexicana. 

-El Código de 1872 vino a ser abrogad<> por et del 15 de septiembre de '1880. en el que 

se quiso corregir una serie de impeñecciones que se fueron descubriendo con la práctica ... l:! 

Sobre el Código de '1880 nos dicen. De- Pina y CastiDo Larrai\aga: -e1 Código de 1880 

responde a la misma orientación que el de "1872_ .. La comisión c¡ue to redactó se limitó hacer 

en el texto del de 1872 reformas. aclar:aciones. supresiones y adiciones más o menos 

importantes. pero sin cambiar en lo esencial. sus principios. que son k>s mismos que ta Ley 

española de Enjuiciamiento Civil de "1855""-

Este ordenamiento t:uvo una: vida muy breve ya que el "15 de mayo de '1884 58' promulgó 

uno nuevo que vino a sustituirlo; ello se debió a que- en eSEt ITlismo año se publicó un f"M.18VO 

código civil y hubo necesidad de adaptar la ley adjetiva. a los nuevos lineamientos det mismo_ 

Lo propio ocurrió en '1932 cuando al redactarse un nuevo código civil .. 1928. se vio la 

necesidad de elaborar un nuevo Código ele Procedimientos Ci._,..,._ e... se pl"OllRUlgó- el 30 de 

Agosto ~e 1932 y se publicó en el Diario Of'"tcial de ta Fec::leración entre el 1 y el 2'1 de 

Septiembre del mismo año. Siendo este ordenamiento el que rige hoy día al enju~ 

civil del Disbito Federal. 

" 2 DE PlNA. Rafael y Castillo Larraf"iaga. -instituciones de Derecho Procesal Civil-_ Sa. 
Edición. México. D. F .. Editorial PorTÚél Hef"1Tl8nos. '196"1. pág_ 37. 

20 



EL PROBLEMA DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL JUICIO EJEcu.-;vo 

MERCANTIL EN EL DERECHO MEXICANO. 

El 1u1cio ejec:ut.1vo que han venido reglamentando los diversos Códigos de 

Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales de México, es distinto del modeto 

hispánico, lo que nos llama la atención dado que por lo general. el ordenamiento procesal civil 

de la capital mexicana está inspirado en el sistema de enjuiciamiento español 

En efecto, -et ordenamiento mexicano no prevé la posibilidad de que una vez. concluido 

el juicio ejecutivo pueda acudirse a un juicio posterior para tratar el mismo e>bJEtto litigioso, ni 

señala taxativamente los medios de defensa del demanda.do; mientras que el C>erecho 

Espaf"lot se pronuncia en sentidf? contrario. Las diferencias antes indicadas son, por otra parte, 

tas notas más carac:teristicas para califlcar a un juicio como sumario.- "' 

Pero et problema de la naturaleza jurídica. del juicio ejecuttvo mexicano no se queda en 

un defecto de recepción del Derecho Espat'io1 ya que ta cuestión se complicó más con las 

posteriores reformas que ha sufrido ta legislación mexieania. Vemos corno en el Código de 

Procedimientos Civiles de '1872 se reglamentó un juicio ejecutivo- que indiscutiblement:e era 

plenario. Post.eriormente. en el Código de Procedimientos CivUes de 1880 se llegó a un 

proceso de naturaleza mixta. suma~plenaria Y. por último en las refonnas de "1973, se 

r-eg.-.eso a ta sc:::alución del Código de Procedimientos Civiles de '1872~ 

• NOTAS DE LA SUMARIEDAD 

Para diferenciar los Juicios plenarios de los sumarios la doctrina procesal lo hac:e en 

varios ctiterios. rntsmos que pueden referirse al juicio ejecutivo rnexicano dentro de - su 

,
3 FAIREN. Guil,én Vtc::tc>r. -et Juicio Ordinar-to Los Plenarios R&pidos y Los $un"'arios- "1 a 

Edición. Madrid. Espai"ia. ~de Oerec:ho Prc::i e sal. '1955. págs. 3773 y.s. 
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proyecc1ón histórica Con estos elementos podemos obtener una conclusión acerca de la 

naturaleza jurídica. de este juicio como lo analizaremos a conlinuac1ón. 

La nota fundamental que caracteriza al JUicio sumano es la limitación del objeto del 

pleito. Esta limitación que se traduce. por un lado, en una expresa prohibición a las partes de 

llevar el debate a aquellos puntos que. aunque estrechamente vinculados, no son 

precisamente los temas propios del juicio sumario; y por el otro, en que el juez no le está 

permit.ido resolver más allá de aquellos mismos temas propios del juicio sumario. En 

consecuencia, la finalidad del juicio no será resolver todo litigio sino únicamente parte de él. 

En el juicio ejEtCl..rtivo espaf'lol esto significa que el proceso no esta establecido para 

decidir ta existencia de una deuda sino la exigibiliciad~ por la vía ejecutiva; es decir~ el proceso 

detennina. si el tít:ulo base de la pretensión del juicio. posee fuerza de titulo ejecutivo. Por 1:at 

motivo el actor cuenta para alegá.r únicamente con el titulo que presume ejecutivo y el 

demandado. a su vez. únicamente podrá aducir las excepciones y defensas que la propia ley 

señala, y que son las relacionadas con la fuerza ejecutiva del ti"tUlo. Asi también el juez 

resuelve en la sentencia sí se procedió correctamente la vía ejecutiva. mandanclc::> continuar la 

ejecue1ón con el remate de los bienes embargados; pero sino ha procedido. mand.ando 

levantar el embargo. 

En segundo lugar. vemos como una derivación lógica del principio a través dei cual el 

legislador permite a cualquiera de las partes. prc>fl1'C>'V'er un juic:::áo plenario posterior a la 

sentencia del ejecutivo~ como una excepción al principio general de ta inmutabilidad de la c:::osa. 

juzgada, de tal suerte que eS'.'l este plenario posterior se examina y resuelve la totalidad del 

litigio. y entonces si se verá la existencia de un débito y no la fuerza ejecutiva de un título. 
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Por úlbmo, otra nota característica de la sumariedad es que la ley seña.la limitación a las 

partes en materia probatona.. Una vez visto lo cual pasamos a examinar- las suerte que han 

sufrido estos matices en las diversas leyes que han regulado el juicio ejecutivo. 

El origen de la cuestión la debemos señalar- en la ll&f'Tlada Ley Toledana de 1480. en la 

que los Reyes Católicos extendieron el juicio ejecutivo que se venia practicando en Sevilla a 

todos sus dominios que por anexión comprendían posteriorment.e Hispanoaménc:a. Esta ley 

fue la que siguió vigente (incorporacla a la Novisima Recopilación) hasta 1855 en Espaf"ia y 

1872 en México. además de otras disposiciones complementarias a las que ya hicimos 

referencia. 

En cuanto a la posibilidad de que las partes pudieran promove-r un juicio plenario 

posterior. ni la Ley Toledana ni las disposiciones ulteriores contemplaron esta pasibilidad. Fue 

labor de la doctrina y de la jurisprudencia que aportaron esta solución. 

Lo que se planteó en el campo de la técnica jurídica fue ·que la sentencia dada en un 

juicio ejecut.ivo no producia. excepción de cosa juzgada siendo esta la nota unánime que 

rec:::ogieron todos Jos autores hasta et siglo pasado y que quedó consagrada en la Ley 

Española de Enjuiciamiento Civil de ""t SSS. Lo mismo que la ley me>cicana en el Código de 

Procedimientos civiles ele "1857. cuyo articulo 130 pruveia esa posibilidad. estableciendo que: 

-Artícuk> '130_ Cuando el que sucumbió en el juicio ejecutivo 

quisiere promover el ordinario cleber.á hacerfo dentr:o de un mes. 

contando ar .. tos términos mismos que e.xplica el artic:::ulo '1 ""14; y ~ no 

lo hiciere caclucarán por este echo las fianzas que a su favor se 

hubiesen otorgado al que triunfó y se mandarán luego c:ancelar a su 

pedimento o al fiador-' 



2.- LA LEGISLACION MEXICANA. 

La naturaleza jurídica del juicio ejecutivo mexicano, presenta caracterist.icas propias que 

lo diferencian de otros procedimientos similares. Para el análisis de est.os aspectos hemos 

considerado revisar tos Códigos de Procedimientos Civiles de la Capital, la dochina procesal y 

la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A continuación el desarrollo de 

estos puntos. 

3.- LOS CC>DIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

La uniformidad que se observa en la legislación procesal civil mexacana y española se 

rompe precisamente en el juicio ejec:a...rtivo, la naturaleza jurídica y sus raíces las debemos 

buscar. estimamos en la inftuencia que tuvierón los procesalistas mexicanos por parte del 

tratadista español José Vicente y Cervantes en el siglo XIX.. 

José Vicente Cervantes consideraba que -e1 juicio ejecutivo es un juicio sumario en que 

no se trata de declarar derechos dudose>s y controvertidos. sino solo de llevar a efec:;t.c> lo que 

ya está detenninado por el juez o consta evidentemente de uno de aquellos títulos que por si 

mismos hacen prueba plena y a los que la ley de tanta fuerza COf1'X> a la decisión.jucliciaL ... ~ .. 

Este juicio pues. no es propia.mente un juicio. sino más bien un modo de pr"OCeder para que se 

ejecuten y no queden ilusorias tas obligaciones <> deuc:la.s ventilaclas y deciclidas en juicio o 

comprobadas por titulo o instrumen~os tan eficaces como los juiciOs; y así tiene por objeto ta 

aprehensión o embargo y la venta o adjudicación de tos bienes del deudor moroso en favor de 

su acreedor. 

114 CARDENAS, ·oiccionano Razonado de Legislación y Jurisprudencia Nueva Edición 
Refol'Tl'lada y Considerablemente Anotada"'" Edición. México. D. F ... '199"1. págs. 978 y s. 
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De esta manera se penso hacer en México un -juicio'' al confecc•onar el proyecto de lo 

que seria el Código de Procedimient.<>s Civiles del Distrito Federal y Territorios de Baja 

Califomia. de México del '15 de Sept.iembre de 1872 Según nos relata Pat>lo Zayas, - La 

Comisión redactora consideró que no t.enia razón de ser un proceso que después revirtiera en 

Oln>. pues era de una duplicidad de ac::tividades para un mismo fin (la resolución c:tel pleit.o), y si 

la sentencia dada en el j'Liic:io eje<:t.rtiv'c> no tenía autoridad de cosa juzgada material era un 

tanto inútil, Por lo que se pensó en crear un juicio ejecutivo que decidiera: con carácter 

definitivo la cuestión litigic:>sa_ Superando así los .. inconvenientes .. a que se refería Vicente y 

Cervant.es_- 1 .. 

De esta fOl"TT18 se ql..1itó la limitación ele medios de defensa al demandad<> en via ejecutiva. 

civil y se suprimió la p<>sibilic::ladl de ambas partes para promover un juicio on::linario posterior al 

ejecutivo civil. En afecto .. el articule> 1074 del Código de Pn>c:&c9&111iraw1tos Ci~s de '1872 

disponía que la sentencia que se dies'a en el juic::io civil, decidíria definitivamente sobre los 

cterechos contrcnlertidos; mientras ql.M9 al Bl'tÍC:Ulo '1065 del mismo ordenamiento legal. 

disponía que el demandado tendría en el juicio ejecutivo. las mismas excepciones que en el 

ordinano_ Finalmente en el artículo '1.s.57 del citado cóc::ligo se establecía que la sentencia. dada 

en ese proceso 'tenia fuerza de cosa juzgada material y fonnaL 

Por lo cual no cabe duda que el juicio ejecutivo que regla~tó el Código de Procesal de 

la capital mexicana de "I 872 era un proceso plenario. 

El Código -ele 1872 tuvo una vida efímera. pues en "ISBG se piR>mutgó un nuevo código 

que vino a abrogar aquet otro. Los autores de este nuevo on::lenarniento se enfrentaron al 

problema que se había c::::.eado con el juicio ejecutivo civil de "1872. 

1 e. ZAYAS. Pablo_ -"Trat.ack> Elenlental del Proc:eclin!iant<> en el RalTIO civil confonne al CódiQo 
en vigor en el Distrito Fec:leral del '15 -de- Seplíeii .... !t ele '18~- 2a- Edición. México .. D. F.~ 1872. 
págs .. 2~2-218. 



Evidentemente era injusto que. por un lado, el E!JE!CUtado contara con la más amplia 

gama de medios de defensa y por el otro el actor se viera limitado. al escoger la vía ejecuttva. 

para alegar ünicamente en base a un documento, corriendo el pelig..-o de que por un mero 

requisito de forma fuera derrotado. siendo la derrota clef'anitiva. ya que no podía volver a 

replantear 1a misma cuestión en un juicio posterior_ 

Esto fue lo que impulsó al legislador mexicano de '1880 a tratar de reconciliar ambas 

cuestiones. c:::reando una situación ambigua en la que el actor tuviera la posibilidad. si era 

desest:il'n:ada su pre'tensión ejecutiva. de promo~ un juicio posterior sobre el mismo asunto. 

según los seftala el articulo número 1014 que a la letra dice: 

-Si la sentencia declarase que no p;oc:eda el juicio ejecutivo. condenando al actor al 

pago de Las costas. le reservará sus clentchos p.-a que los ejercite en la vía y f<>rTna que 

COIT&Spc:>nda-. t6 

Esta solución a su vez aca,......t>a otro problema. ya que el hecho de que el actor fuera el 

único que contaba con el derecho de promover un juicio posterior al ejecutivo. -traía consigo 

una cuÉtstión de inconst:itucionalidmd,. pues iba en contra del principio ele igualdad! de los 

individuos ante la ley que consagrmt>a y consagra le Constitución mexicana_ Además nat>rá. 

que agregar el PI c:Jbl9irna c::loclrinat que esa nueva situmc:ión cremba. consistente en cleterrninal"'" 

si ese juicio ejecutivo civil que se creó en '1880 y perduró· hasta 1973 era un juicio sumario o 

plenario_ 

En primer lugar habrá de considerar que el juez deberia f""&SC>hler sobre todo los de1&cl'•o:s 

controvertidos (artic:::ulo '1013) y el demandado podia y debia (porque. si no lo hacia en esa 

•n SOBERANES, Femández .José Luis_ Op_ cit.. pág_ 85 
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oportunidad corría el riesgo de no hacer1e> más adelante) oponer cualquier medio de defensa. 

Ahora bien. s1 el actor resultaba vencedor. la sentencia quedaba firme y el juicio 

indiscutiblemente había sido plenario. Pero si el actor era ...,-e-ncido en el ejecutivo, podia 

promover otro posterior, con lo cual. en principio aquel jt..lieio pasaba a ser sumario, más aun si 

e1 demandado había puesto únicamente tas excepciones y c::l4!dens•s nelativas a la fuerza 

ejecutiva del t.itulo base de ta pretensión. 

El problema se cornplic:aria todavía más si el demandac:te> había opulli9:sto todas sus 

excepciones y defensas y no únic::::arnente las relacionadas con la fuerza ejecutiva del titulo. ya 

que el juez Utnía que ~ sobre -tock>s loa derec:hc>s controvel"tiCls a.1 Rlismo tiempo que el 

actor tenía el deaec::hO de pronlovetr ..-. juicio po..mric:>r sotM'e la muun. cuestión; entonces ¿Qué 

había sido aquello"'?, ¿Un plenario?, ¿Un sumario?._. 

Contábamos con un juicio ejec::utivo civil en la capital de ~ que poaeia una 

nakM"aleza muy ~ ... que en oc:=-sionea era plen•ria y en ocasiones sumaria. y en el 

último caso. con una SUITteliedad muy relativa y muy endeble_ Situación que recogieron los 

radicalmente. 

Veamos ~ fue el punto de - de ta dc:>c*1na y de la ju~ sob<e -

particular_ 

Con ref"eranc:ia al Código de Procedimientos CivUes de 1884. resulta int9resante et 

eonWenzo del planteamiento que hace campillo Carnarillo ... que inicia ~-ido to- qt..18 t1•ma 

dos ~ __,,-=-- del juicio sumario: "a) La ~ - proceso. y b) el objeto del 

juicio. que no es litigar sabre todos los Cl&lecliOS que se disputan. sino únicel'n8nte aquéllos 

que tengan a su favor una vehernentiain'la (nótese el rnis...no ténnino usedo por Vieante 

C~) presunción de "9'rdacl. Es decir que no se abre la discusión sobre el fondo mismo 
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de los derechos controvertidos srno únicamente la fomla.'" 1
• A la luz de estos principios este 

jurista examinó el juicio ejecutivo civil mexicano. 

El autor consideró que en el juicio ejecutivo civil de la capital mexicana se presentaba al 

deudor la posibilidad de hacer valer toda clase de excepciones. que al juez estaba obligado a 

resolver sobre todos los derechos controvertidos, y que no existiera reversión a la vía 

ordinaria. Por lo tanto. debió de c:onciuir que no se trataba de un juicio sumario; sin embargo, 

prefirió seguir la tenninotogfa legal y concluyó que si se trataba ele un juicio sumario. Esto es, 

en aquel entonces el Código de Procedinlientos Civiles para el Distrito Federal preveía la 

existencia de una serie de juicios especiales que teni'an .. caracteristica de ser rápidos. entre 

lo.s cuales se induian el .;ecut;vo, y los que se ~ "'juicios sum.rios•. Por eso 

decimos que Campillo praflrió seguir la terminología de la ley. mntea que seguir el criterio que 

él mismo apuntó. 

Con referencia al Código de Proc:::edimievrtos c;viles de 1932 existe un lnterea.ne 

estudio sobre este mismo particular, nos referimos al que realizó Eduardo Pallares. Este autor 

seftalaba del juicio ejecutivo Varias notas esenc:::ialles. de las CUllfes nos interesan las dos 

primeras. 

En el primer punto afirmaba C8tegóricamenle que •e1 jutcio e;ecutiw> civil era tM1 proceso 

sum.-io. sin embargo en el punto segundo vera que podf• .. ,. de cognición limitada o de 

cognición completa. La primera se produce si la sentencia se ded•ra que no procedió la via 

ejecutiva. ya que el actor tenia la oportunidad de promover postertonnente otro juicio. y la 

segunda se produce si se declara pn;,cedente Ja vi.a ejecutiva• •• 

17 CAMPILLO. Aurelio. lrmf4do de FrocadirniP1tDf CM ... ". Compilaciórl de los Estudios que 
acerca del Código -~ Cívi- del Oiatrilo F-.1 _.10 en vigor el 15 de mayo 
de 1884 han escrito ilustres juristas n~. adic::ianmda con la doc:lrina de •utonts 
extnlnjen>s en espec;.I eap-.0. 38. edición, .Jalapa, México, 1928, págs. 247 a 251 
18 PALLARES, Edumi::::lo ... Derecho Penal Civir•. 2a. Edición, México, D. F., Editorial Porrúa 
Hermanos, 1986, págs. 307 y s. 
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Como se habré visto los autores mexicanos no andaban tan errados, lo que ocurrió es 

que no tenían una idea ciara del concepto de sumariedad y no pudieron expresar 

coJTectamente lo que planteaba en el fondo la ley. 

Los demás autores mexicanos no entraron a considerar esta cuestión. pues ni siquiera 

anunciaron la naturaleza jwidica del juicio ejecutivo civil, excepción hecha de José Becerra 

Bautista, quien calificaba a nuestro juicio ejecutivo civil como sumaño, diciendo que "por 

st.munio se debe entender aquel proceso que cuenta con plazos más breves que el juicio 

ordinano" 19 

• LA JURISPRUDENCIA 

Por Ultimo conesponcte dar el pw1to de vista que la jurisprudencia dio sobnt este 

problema. A continuación se transcribe algunas de las tasia jt.Mispruc:lenc:tmes correspondientes 

a la Tercera Sala de la Suprema corte de Justicia ele la Nación. En ellas se determina cual es 

la naturaleza jurídica del juicio ejecutivo en nuestro pais. 

"JUICIO EJECUTIVO, NATURALEZA DEL- El juicio ejecutivo es un 

procedimiento privtlegiado, que tiene por objeto Imponer al ranuente el 

cuio..,.1-11<> - .. obligM:ión contr8ida, cum>clo ella con- en un 

--.Y-!19-B~deplmzo 

cumplido, ciertas, y no sujeta • candidóo, _,_ a~ la 

ejecución por can- liquida. ESIDs ... -.--. sobre todo ,en 

materia fllef'C91til, por su prapilt ~. ...tr'•tQ91• la acttvid-=t 

PfOC8•• - ... .,.,..., puea ellas _.... - toda .mplltud de acción de 

que pueden uam- en k>s juicios ordinarios, ya que dedll I• modalidad 

¡o;. BECERRA. e.utiat. Joú. "El Proceso Civil en 1!4!mdco". 12a. Ed. M6xico, º- F., Editorial 
Ponúa, 1986, pllg. 307 y s. 
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establecida por el aniculo 1403 del Código de Comercio. misma que 

comprueba su calidad privilegiada y la restricción de que antes se habló, 

se establece el criterio con el que ha de juzgarse su contenido procesal 

de tal suerte que no tOdas las obligaciones que constan en un titulo que 

pueda traer aparejada ejecución, por su forma, pueden dar lugar a la 

tramitación del juicio ejecutivo, pues es indispensable que reúnan 

determinados requisitos de fondo, para que normalmente pueda 

desarrollarse ese procedimiento, sin lesionar los derechos del 

demandado, ya que no pudiendo éste oponer en su defensa más que 

determinadas excepciones, resulta que cuando las obligaciones son de 

nah..wa'8za que al extinguirse su curnptirnientO, puedmt utilizarse otras 

excepciones para evitar la efieacia de la ac:livk:tad pl'OC&S81, es natural y 

lógico que estas ot>ligaciones no deben dar luQ8r al juicio ejecutivo, sino 

ventilarse en un pocadilniento de mayor amplitud. corno es el jUicio 

ordinario." 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación, México, O. F., QUlnta Epoca. T. U(ll Pág. 232. 

"JUICIO EJECUTIVO, EXCEPCIONES OPONIBLES A LA 

PROCEDENCIA DEL- 5- el juicio. ejecutivo. un pn><:e .. 1-11<> 

surn.io, por el que se tr8ta de •- a - por -- y _,,.. da 

bienes, el cobro de créditos - conlltan por lllgúr1 titulo que tiene fuerza 

sufi~nle 1=!'8ra CORlltituir. poi' si mismo, plen• prab9nzm. y' que no ae dirige 

a que se decla'en derechos dudosos o conlrOvertldoa. sino • llevw' a 

efecto los que se hay_, reconocido por actos o en títulos de tal tuBrza, 

que constituyan una vehemente presunción de que el def'echo del ·actor 

es· legitimo y está suficientemente probado. para que_ se• desde Juego 



atendido, contra el mismo Juicio sólo son oponibles aquellas excepciones 

determ1nadas por la ley, que tiendan a combatir o destruir la fuerza 

ejecutiva del titulo, pero no aquellas que tiendan. como la nulidad. a 

destruir los derechos del actor, que se hacen derivar del contrato 

constituido en el titulo base de la acción, mediante una declaración de 

nulidad del contrato; ya que tal declaratoria es propia de otro 

procedimiento destacado, razón por la cual dicha excepción o nulidad, no 

puede destruir la fuerza ejecutiva del titulo en tanto no exista una 

resolución que así lo declare." 

Suprema Corte de .Justicia de la Nación, Tercera Sala, semanario Judicial 

de la Federación. México, O. F., Quinta ÉPoCa T. LlX pág. 373. 

"JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.- El articulo 1404 del código de 

Comercio, que se refiere a los juicios ejecutivos, establece, que no 

venficando el deudor. el pago dentro de tres dlas después de hecha la 

traba. ni oponiendo excepciones contra la ejecución. a pedimento de actor 

y previa citación de las partes. se pronunciaré sentencia de remate, y se 

procederá a ta venta de tos bienes ernbwgados, haciendo pago al 

aaeador con su producto; por to que si et demandado no recurre et auto 

de exequendo ni verifica el pago e>cigido, ni se opone a la ejecución, 

alegando las excepciones que tenga. es indudable que el juez debe dictar 

sentencia de remate, en acatamiento a los 1'trrninos claros del citado 

precepto, sin examinar el documento base de la acción que debe tenerse 

corno prueba preconstituida de los defechos del autor, deMIB el momento 

en que quedó firme et auto de ejecución, ya que no habiéndose 

impugnado dicho documento en forma alguna por el demandada', . rio · es· 

" 
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licito al juzgador resolver de modo distinto de lo que el precepto citado 

señala." 

Suprema corte de Justicia de la Nación, Tercera Sala, Semanario Judicial 

de la Federación México, D. F., Quinta Epoca T.LVll, pág. 526. 

"JUICIOS EJECUTIVOS, NATURALEZA DE LOS.- No es verdad que un 

juicio ejecutivo mercantil sea de carácter declaraUvo, porque los juicios de 

esta naturaleza tienden a definir o esclarecer derechos controvertidos, en 

tanto que el juicio ejecutivo es un procedimiento especial, mediante el cual 

se trata de hacer efectivo un derecho que consta declarado en alguna 

prueba de las que se llaman preconstituidas, y las cuales no pueden 

destruirse sino mediante las excepciones o defensas que oponga el 

demandado; de suerte que. mientras no se pruebe y declare, en que 

consta el derecho que exige, dicho documento no puede desconocerse 

en cuanto a sus efectos jurídicos, una vez que ha sido adnlitida la 

demanda ejecutiva y se ha despachado ejecución por auto finne ... 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tercera Sala, semanario Judicial 

de la Federación •. Mé>Cico. O. F .• Quinta Epoca T.LVll. pi9g. 2187. 

"AUTO DE EJECUCION. NATURALEZA DEL.· El auto de ejecución no fiJa 

definitivamente las vías y fonna un juicio, sino cuando no es as.cacto por 

los medios que exístan para ese efecto· o sea los rectWSOS y las defensas. 

Puede suceder que el recurso intentado no lenga corno reaultedo la 

revocación de dicho auto pero en tal supuesto, si el demandado, al 

oponerse a la ejecución, alega que el titulo base de la acción. no es 

ejecutivo. esto basta para que et juez, al pronunciar la sentencia defmifiva 
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correspondiente y antes de enlrar al estudio de la acción deducida y de 

las excepciones opuestas deba ocuparse de la procedencia de la via y 

aun cuando es cierto que el impugnar la calidad ejecutiva del titulo, no 

constituye alguna de las excepciones admisibles, conforme al articulo 

1403 del Código de Comercio, si representa una defensa que obtiga al 

juzgador a ocuparse de nuevo en su sentencia, de la procedencia de la 

vía, lo que basta para concluir que el auto de ejecución no constituye un 

acto de imposible reparación contra el que sea procedente el juicio de 

amparo.'" 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tercera Sala, Semanario Judicial 

de la Federación. México, D. F., Quinta Epoca, T. LJV. pág. 1983. 

".JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL.- Este procedimiento sumsio requiere 

para ser procedente, la existencia de un titulo que lleve aparejada 

ejecución; tih.Jlo que invariablefnente debe ret..Wtir las condiciones 

necesarias para ser considerado con gran fuerza probatoña. Presentada 

la demanda acompañada por el título al que hace referencia, el juez hsá 

un análisis del caso que se plantea, y sólo debe darte entrada y dictar el 

auto de ejecución; si et documento hMlclmtorio llena las exigencies de la 

loy. En caso contrario, la desechará; pero si la admite y el ejecutado no 

está confonne con el resultado del examen previo hecho por el juez tiene 

dos caminos para impugnar su resolución: apeter de ella para que el 

Tr;tJunal de Alzada la revoque -sde luego. o bien, -- __.. 

ex:cepciot te• que la Ley Mercantil permite aponer en juicio ejecutivo, cuya 

finalidad es oponer de manifiesto. p.-a que así se raconozca· en el fallo 

que oportunamente se dicte. la improcedencia del juicio extr&ordinario de 

que se ~ene tratando." 



Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación, México, O. F., Quinta Epoca. T. X.X.XIV pág. 1649. 

li\ 
00JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.- Los artículos 1408 y 1409. del Código 

de Comercio, se encuentran redactados en los mismos términos que los 

1068 y 1069 del Código de Procedimientos Civiles, anteñor. del Distrito 

Federal, que, a su vez son iguales a los 1013 y 1014 del Código de 1880, 

que refonnó el de 1872. La Interpretación y el alcance verdadero de estos 

códigos están fijados por la correspondiente exposición de motivos de la 

que se deduce que si se desecha o no se opone oportunamente en el 

juicio ejecutivo, alguna excepción contra la forma, del juicio. o, lo que es 

igual, contra la procedencia de la vía ejecutiva, el juez debe declarar 

procedente la acción. y decidir deftnitivwnente los denlchos 

controvertidos, porque en este caso, el auto que dio forma al jui.cio fue 

ejecutorio y definitivo. Si el deudor no opuso una excepd6n, con re&llclón 

a la procedencia de la vía. considerado ese vocablo en su acepción 

técnica, y alegó únicamente la sine actione agis, aunque en rigor, ésta no 

es una excepción, sino que es la negación de ta demmnda y de la falta de 

derecho de quien la intenta. si constituye una oposición y. como 

consecuencia. de acuerdo con el texto del articulo 1408 del Código de 

Comercio que previene que si en la sentencia se ctec:::t.-a: haber kag.- a 

hacer transe y remate de tos bienes embargados y pago al acnMtdor, en_ la 

misma sentencia se decidirá también sobre los derechos controvertidos, y 

dicha sentencia debe ocuparse de tal oposición o defensa opuesta, y 

resolver sobre ella. El articulo 1404 del citado Código, no puede tomar en 

términos restrietivos ta palabra excepción cuando dice, que no· verificando 

el deudor el pago dentro de tres días, después de hacha la traba, ni 

oponiendo excepción contra la e1ecuci6n, a pedimento del actor y previa 



citación de las partes, se pronunciará sentencia de remate. mandando 

proceder a la venta de los bienes embargados. y que de su producto se 

haga pago al acreedor, pues, de lo contrario, existirfa contradicción con el 

articulo 1408 antes citado, que requiere que cuando se manda hacer 

dicho trance y remate y pago al acreedor, se decida sobre los derechos 

controvertidos. En el 1404, debe, pues, entenderse, que la palabra 

excepción se refiere a defensa, aun cuando ena no esbibe, sino que 

implique cualquiera negación o derecho contrario al del actor, puntos 

éstos que, necesariamente. deben tener lugar en ta resolución, supuesto 

que lo tuvieron en ta controversia. y otro tanto debe dttcirse del articulo 

1396; pues de otra suerte. quedarían limitadas las defensas del reo. a las 

que son propiamente excepciones. casa que no establece la ley que solo 

enumera las mismas excepciones.-

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Sala, Semanario Judicial 

de la federación, México. D. F .• Quinta Epoca. T.XXXIV, pég. 1764. 

Las tesis antes escritas son desconcertantes, porque van contra el texto de la ley, lo que 

jurldicamente no es válido en México, salvo que interprete una disposición legislativa a ta luz 

de las dispasiciones conatituciona .. a, P8f"O no es este el caso. Nos pennitimos en ob¡etar la 

postura del Supremo Trtbunal Mexicano, a -Yés de tres puntos: 1ª Los textos 

jurisprudenciale& hablan de las •excepciones determinadas por la ley", y como hemos visto. la 

ley nunca ha determinado ni detennina excepciones admisibles en el juicio ejecutivo civil. ya 

que siempre ha dado la mas amplia gama de posib*dades al demandado para que oponga las 

excepciones o defensas que tuviere. :za Si la ley no distinguia dos. tipos de excepciones, et más 

alto Tribunal Mexicano no debló distinguir. de acuerdo con el antiquísimo principio juridico de 

que donde la ley no distingue no se tiene parque distinguir. 3° Se pretendia que el juez de 

primera instancia se excusara del conocimiento de aquellas cuestiones planteadas y que no se 
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refieran a la fuerza ejecutiva del titulo invocado, aún cuando la ley señalaba que se deberían 

resolver todas las cuestiones planteadas. Arriesgándose el actor para que si se reservan 

aquellas excepciones y defensas que no estuvieran relacionadas con la fuerza ejecutiva del 

titulo, sino con la existencia de la deuda, no pudiendo promover un juicio plenario posterior, ya 

que la ley no le concectía ese derecho. 

Pero por otro lado, debemos aceptar que la Suprema Corte de Justicia mexicana ob1ó 

con lógica juñdica, al aceptar una situación que la ley no habla contemplando en toda su 

integridad, creando un juicio ejecutivo civil con una absurda naturaleza juódica mixta. 

Hoy día este planteamiento tiene un mérito exciusivamente histórico, ya que a partir de 

1973 la situación legal cambió radicalmente como veremos a continuación. 

•LA SITUACION LEGAL A PARTIR DE 1973. 

'"En febrero de 1973 el Presidente de México propuso al Poder Legislativo Federal, 

algunas refonnas al Código de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales. en 

las que se disponían cambios fundamentales al juicio ejecutivo civ¡I. La idea, Mtgún se 

desprende de la Exposición de motivos del proyecto de reformas, asi con10 del dictatnen de 

las Comisiones Legislativas de estudio conespondientes {Segunda de Justicia y Primera 

Sección de la de Estudios Legislativos) de la Cámara de Senedonts, donde se presentó la 

iniciativa, era contar con un juicio ordinario más ágil y ~os procesos especiales corno el 

hipotecario, el ejecutivo y el de desahucio. lo que se regirian con la misma estructura que el 

juicio ordinario. Así fue que tennin6 con los llamados juicios sumarios.·· ::--.. 

Las reformas que sufrió et 1u1cio ejecutivo ciVll, en lineas generales, fueron las 

siguientes: 

~J :.Q.@.no de Qebates de la Camera de Senadores México 17 de febrero de 1973 ... 
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Pnmera - Se fijó el mismo plazo y términos que para el juicio ordinano. 

Segunda - Se supnmió la posibilidad que tenia el actor vencido de acudir a un juicio 

poster1or para tratar el mismo negocio; y lógicamente el demandado siguió ese derecho. 

Tercera - Se recalcó que agotado el procedimiento (más bien instnJcci6n) el juez tendria 

que decidir definitivamente sobre la acción (pretensión) y todas las excepciones. 

Esta iniciativa del primer mandatario mexicano fue aprobada por el Congreso Federal y 

actualmente es ley vigente; con lo cual vemos cómo el juicio ejecutivo civil de la Capital 

meJdcana ha perdklo las caracteristicas fUndarnentales de sumariedacl: no hay limitación en la 

alegación de las pmtes. no hay limitación al conocifniento que el juez pueda tener del asunto. 

no hay limitación en la cuestión probatoria y no hay reversión a un juicio ulterior. 

Cebemos tomar nota que la naturaleza jurídica del juicio ejecuttvO objeto de este análisis, 

cuenta con las mJSmas caracteñsticas formaies que un juicio ordinario. y por lo mismo no 

puede ser calificado de plenario répido. Es decir, que tiene los mismos plazos y ténninos que 

un juicio ordinario. 

COmo lo ensel'MI ~P -a¡yo ~- resu- plenamente apl- a nuestra 

nonnativa- la denomineción "proceao ejecutivo" que em1>5ean nuestros Códigos. induce a error 

pues la finalidad del "proceso ejecutjvo mexicmt0" no es la de conseguir medides de ejecución 

directamente a cargo del juez. sin obtener IM1B ntsolución judiciel de fondo que imponga al 

demandado una ciel'la situación juridica y cuyo Incumplimiento sera el que determine· la 

apertura de la verdadera ejecución. 

,17. 



00Resulta asi que el proceso ejecutivo termina siempre en una sentencia (de remate o 

desestimatoria de la pretensión del ejecutante) y que sólo después de que ella adquiere 

ejecutoria podrá hablarse de ejecución." ~: 

4.- EL CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

En materia procesal el Código de Comercio de 1884, reglamenta los juicios mercantiles 

en el Libro Sexto, en tres titulos que nos .-efieren a los siguientes asuntos: el primero a los 

procedimientos en general, el segundo al procedimiento convencional y el tercero, al juicio de 

quiebra. Veamos ahora cual es el contenido de cada uno. 

a).- El Titulo Primero. Este apartado lo componen los dos articulos, siguientes: 

'"Articulo 1501.- son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las 

controversias que se deriven de los actos comerciales. 

Artículo 1502.- Los juicios mercantiles se seguirán confonne a los dispuesto en las leyes 

y códigos respectivos de procedimientos civiles, con las moc::lificac:ios siguientes: 

Todo juicio mercantil será verbal con excepción del de quiebra. 

11. No se admitiré declinatoria de jurisdicción. 

111. Tampoco se admltirli la prueba -· sino cu•ndo hay• un principio de prueba 

por escrito. 

IV. Contra los decretos y sentencias interlocutorias sólo prticederé el recurso de 

revocación por contrario imperio. 

V. Las sentencias definitivas sok> serán apelables. cuando el intat'M del negocio exceda 

de dos mil pesos. 

21 GUASP. Jaime. "Principios de Derecho Procesal". 3• Edicci6n. Madrid, Espai'\a 1968. págs. 
67 ys. 
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VI. No habrá mas de dos instancias, ya sea que la sentencia de la segunda confirme o 

revoque la de la primera.· 

De la lectura de estos preceptos, se desprende lo siguiente: en 1864, los juicios 

mercantiles se regían por el procedim.anto civil con la salvedad de algunas normas de 

excepción. 

b) El Titulo Segundo. Este apartado establece en cuatro articules. del 1503 al 1506, las 

normas relativas al procedimiento convencional que las partes pueden pactar, y a las que a los 

Tribunales deberiln someterse. 

e) El Trtulo Tercero. Este titulo reglamenta con detenimiento y minuciosidad el 

procedimiento de quiebra. Presenta para el efecto 112 artículos. del 1507 al 1619. 

5.- EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889 

Por decreto de 4 de junio de 1887, el Congreso de la Unión autorizó al Presidente 

Porfirio Diaz para reformar. total o parcialmente, el ~ de Comercio de 1884. una· 
comisión compuesta por los Ucenciados Joaquin Ca&aús, José de .Jesús Cuevas y José Maria 

Gamboa, elaboró el texto. Este fue pn>mulgado el 15 de ~mbre de 1890 . 

.. Los autores del Código de Comercio senatado decidteron conservar el pnx:edimiento 

mercantil especial. Par.a tal fin, rodactaron et Libro QuintO copiándolo del Código .de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1884. Sin embargo, la tabor de copiado no fue 

lisa y llana. Los encargados de llevarla a cabO alteraron el texto original. Hay una mutilación de 



artículos y se observa que la misma, no siguió pauta o criterio alguno. El resultado fue el 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1884.- =-= 

En consecuencia, la reglamentación del juicio ejecutivo mercantil en el Código de 

Comercio de 1889. no difiere substancialmente de reglamentación que hace el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1884. 

Tomando en consideración los antecedentes históricos de la legisJación mexicana sobre 

la reglamentación del juicio mercantil, nos es posible afirmar lo siguiente: el juicio ejecutivo 

mercantil en este Código, guarda una estrecha similitud con el juicio ejecutivo civil. 

n BARRERA, Graf Jorge. ''T.-atado de Derecho Mercantil". México.-~- F . ."~Edltori81 Porrúa 
Hermanos 1957, vol. l. págs. 85 y s. · 
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CAPITULO 11. 

'"ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL'". 

EL Juicio Ejecutivo Mercantil tiene por objeto hacer efectivos los derechos de crédito 

consignados en un documento ejecutivo. por lo anterior es necesario precisar cuales son los 

títulos ejecutivos. 

A..- TITULO EJECUTIVO.- Son los documentos que traen aparejada ejecución, es decir 

que Obligan al juzgador a dictar un auto con efectos de mandamiento en fomta, que consiste 

en requerir a la parte demandada para que en el preciso acto de la diligencia de 

emp~zarr1iento haga paga llana de las prestaciones consignadas en el titulo ejecutivo exhibido 

como base de la acción. siempre y cuando asi lo solicite la persona legitimada en el 

documento o su representante. 

Para que un título tenga el carácter de ejecutivo, es requisito sine que non que contenga 

los siguientes elementos. 

1.- Que haga pnJeba plena por si mismo, sin necesidad de perfeccionarse por medio de 

alguna otra pruet>a. Pues el titulo ejecutivo constituye una verdadera prueba preconstituida. 

2.- Que se pruebe ~ existencia de una deuda liquida y exigible en el momento en que se 

promueve la demanda. 

Al efecto. manifiesto que al ser.atar que la deúda debe ser líquida nos estamos refiriendo 

a que ésta debe ser pura y simple o en los casos en que siendo originalmente a término o 

bajo alguna condición suspensiva, se haya vencido el plazo o cumplido la condición a que esta 

suieta. 



3.- La prestación consignada en el título ejecutivo debe ser lícita de acuerdo a lo 

establecido por los articulas 1825, 1829 y 1830 del Código Civil vigente en el Distrito Federal. 

Dentro de las prestaciones que se pueden demandar en un Juicio Ejecutivo Mercantil se 

encuentran las obligaciones de dar. El Maestro Aarón Hemández López nos dice que "Los 

Titules Ejecutivos Mercantiles se dividen en: DOCUMENTOS PUBLICOS Y DOCUMENTOS 

PRIVADOS. 

A su vez, los DOCUMENTOS PUBLICOS se subdividen en: Sentencias firmes, 

Instrumentos Públicos. Documentos Privados y Contratos de Comercio ya reconocidos 

Judicialmente. 

Por su parte, los DOCUMENTOS PRIVADOS se subdividen en: Laudos arbitrales, títulos 

de crédito tales como la Letra de Cambio, el Pagaré. el Cheque, tas Obligaciones. Certificados 

de Depósito y Bonos de Prenda. así como también dentro de los Documentos Privados se 

encuentran otros tales como las Libretas y Bonos de Cuentas de AhorTO, documentos de 

Obligaciones de solicitante y fiador o contrafiador y crédito de Instituciones de Crédito y 

Certificación de Adeudo". :u 

Ahora bien, no obstante que existe una gran gama de títulos ejecutivos. et presente 

trabajo tiene por objeto únicamente avocarse a tres, los cuales se encuentran dentro de la 

denominación de Títulos de Crédito, regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, siendo los mismos, EL PAGARE. LA LETRA DE CAMBIO V EL CHEQUE. lo anterior 

por ser los més comunes ya que estos documentos se encuentran dentro de los 

denominados títulos de crédito. Cabe hacer mención en primer ténnino qué son los Tirulos de 

Crédito?. Así pues el artículo SD de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito nos da 

;;-:J HERNANDEZ. López Aarón. '"El Procedimiento Mercantil."' Editorial PAC. S. A. de C. V. 
México. 1996, págs. 28 y 29 
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una definición estableciendo que son los documentos necesarios para ejercitar el derecho 

literal que en ellos se consigna. Por lo que analizando cada uno de estos elementos podemos 

decir lo siguiente: 

•.-DOCUMENTO: en latJn es Oocumentum derivado de doceo, que quiere decir ensenar, 

y es el escrito por que se prueba, acredita o hace constar alguna cosa. Dentro de la definición, 

·documentum· constituye el género más remoto. 

•.-NECESARIO PARA EJERCITAR EL DERECHO: Es el Género próximo. Para que un 

documento sea título de Crédito no basta que haya sido necesario como condición. sine qua 

non el nacimiento o conservación de un derecho, se requiere además, que sea necesario 

también el disfrute. es decir. que para que un doc:umento sea título de crédito es preciso que 

sin él sea imposible hacer efectivo el derecho en su fase final. 

DERECHO LITERAL QUE EN ELLOS SE CONSIGNA: Con estas palabras se 

expresa la tntima esencia del Título de Crédito: La naturaleza tanto del documento como del 

derecho en él consignado. El documento no sólo es necesario para ejercitar el det'echo sino 

que para las distintas vicisitudes de la vida crediticia. se identifica con el detecho mismo. de tal 

modo que, desde el momento en que dicho derecho es consignado en el documento sigue la 

suerte de éste. 

Expuesto lo anterior, debemos agregar que los Titutos de Crédito por lo que respecta a 

su naturaleza jurídica son cosas mercantiles. Asi lo establece la doctñna u~nlme y el articulo 

1° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. que a la '8tra dice: 

""Son cosas mercantiles los titulas de crédito, su emisión. expedici~n. endoso. aval o 

aceptación y las demás operaciones que en ellos se coOsignen, son actos de comel"Cio ... " 

---------
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Siendo pues, los titulas de crédito cosas mercantiles, pueden ser objeto de toda clase de 

contratos o relaciones juridicas que la ley no prohiba y dichos contratos y relaciones jurídicas, 

por ley, tendrán naturaleza mercantil, así se consignan en el titulo. Como notas esenciales o 

características de todo título de crédito. la dochina ha estudiado cuatro, a saber: 

"INCORPORACION, LEGITIMACION, LITERALIDAD y AUTONOMIA ". " 

·.-•
01NCORPORACION.- Etimológicamente viene del latín INCORPORATIO, acción de 

incorporar, agregar, juntar, unir dos o más cosas para que formen una sola. Jurídicamente la 

incorporación puede traducirse en el fenómeno de la accesión. En vinud de esta nota esencial, 

en un titulo de crédito se establece una relación tal entre el documento y el derecho en él 

consignado. que para que pueda ser ejercitado tal derecho, es indispensable el documento, 

quien tiene el documento, sólo él posee al mismo tiempo el derecho que en aquél se 

consigna." ::!.s. 

El fenómeno de la Incorporación. produce cierta preponderancia del documento sobre el 

derecho y esta preponderancia es ciara y manifiesta. No otra cosa resulta del texto de los 

artlculos 17, 18 y '19 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito que establecen: 

""Artículo 17.- El tenedor de un titulo tiene la obligación de exhibir1o para ejercitar et 

derecho que en él se consigna. Cuando sea pagado debe restituir1o. Si es pagado solo 

parcialmente o en lo accesorio debe hacer mención del pago en el titulo. En los casos de robO 

o extravio, destrucción o deterioro grave, se estará a lo dispuesto por los articulos 42 al 68, 74 

y75." 

2 
.. CERVANTES, Ahumada Raúl. "Títulos y Ooeraciones de Crédito-. Editorial_ Herrero, S. A. 

México 1988, pag_ 10. 
25 MANTILLA. Molina L. Robeno. "Titulas de Crédito"'. Editorial Porrúa Hermanos .. 1988, pág. 
57. 



.. Articulo 18.- La transmisión del titulo de crédito implica el traspaso del derecho principal 

él consignado, y a falta de estipulación en contrario, la transmisión del derecho a los 

intereses y dividendos caidos, asi como de las garantías y demás derechos accesorios ... 

"A111c: .... ilo 19.- Los titules representativos de mercancías atribuyen a su poseedor legítimo 

el derecho exclusivo a disponer de las mercancias que en ellos se mencionen. 

La reivindicación de las mercancias representadas por los títulos a que este artículo se 

refiere sólo podra hacerse mediante la reivindicación del titulo mismo, conforme a las nonnas 

aplicables al efecto." 

*.• ••LEGITIMACION.- Es la propiedad de los titules de crédito de facultar al poseedor, 

según la ley de circulación para exigir det suscriptor la prestación consignada en e1. y al 

suscriptor para solventar válidamente dicha obligación cumpliéndola a favor del poseedor."~. 

LEGITIMACION ACTIVA Y PASIVA. 

La doctrina nos dice que existen dos clases de Legitimación; Una, a la que denomina 

Legitimación Activa; consiste en la facultad que tiene el actor para ejercitar la acción en contra 

del demandado para exigir el cumplimiento. de la obligación y la otra. a la que denomina 

Legitimación Pasiva; consiste en que el deudor solamente esta obligado a cumplir la 

prestación consignada en el titulo, y además tiene el derecho de hacef1o, a la persona que lo 

tenga en su poder y .exhiba el documento. el cual le deberá ser restituido al obligado cuando 

éste cubra la prestación que se contiene en el mismo. 

:;e TENA, Felipe de J. •oerecho Mercantil Mexicano·. Tomo 11. Editorial Cultura México. 1938. 
pag. 2e. 



• .- •
0 LITERALIDAD.- Es la característica por cuya virtud el deudor queda obligado en tos 

términos de ta letra del documento. La literalidad es pues la exclusión de las convenciones 

extrañas al documento"". ~· 

Cualquier título de crédito supone la existencia de un derecho literal, éste debe estar 

contenido o expresado en el titulo. lo que implica que el derecho solamente podrá hacerse 

efectivo por medio del titulo. 

La literalidad obra en dos direcciones, a las cuales la doctrina les da el nombre de 

Literalidad Positiva y Literalidad Negativa; ésto es, tanto contra, como a favor del suscnptor, lo 

que es natural tratandose en substancia de la delimitación del derecho consignado en el titulo 

de acuerdo con el tenor del documento. La literalidad quiere decir que el derecho se crea en 

su extensión y demés circunstancias por la letra del documento: si un título de crédito expresa 

que et obligado deberá pagar dos mil pesos en determinado lugar y fecha, estará obligado en 

esa medida, aunque haya querido obligarse por menos cantidad y en otras circunstancias. 

At)ora bien, la literalidad puede estar contradicha, pues si en una letra de cambio se 

estipula que la cantidad adeudada se pagará en abonos, de acuerdo con lo que el articulo 79 

de la Ley General de TitulOs y Operaciones.de Crédito establece, dicha estipulación se tendrá 

por no puesta y la letra vencerá a la vista~ no obstante de que las partes pactaron vencimiento 

diferente en el titulo de crédito. Y para el caso de que en una letra de cambio se pacten 

intereses moratorios o clausula penal, éstos se tendnin por no convenidos, ya que et articulo 

78 del ordenamiento legal antes invocado dispone que en la letra de cambio se tendra por no 

escrita cualquier estipulacion de intereses o cláusula penal. 

El derecho se crea en su extensión y demás circunstnctas por ta letra del documento;. si 

una letra expresa que el obligado deberá pagar dos mil pesos en determinado lugar y ted-ta, 

nldem. 



estara obligado en esa medida, aunque, haya querido obligarse por menos cantidad y en otras 

c1rcunstanc1as 

•.- ''AUTONOMIA.- Autónomo es el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo 

sobre el título y sobre los derechos en el incorporados y la expresión autonomía indica que el 

derecho del titular es un derecho independiente, en el sentido de que cada persona que va 

adquiriendo el documento adquiere un derecho propio, distinto del derecho que tenía o podría 

tener quien le trasmitió el título" ~ 11 • 

Autonomía significa que el derecho que puede ejercer el tercer poseedor es 

independiente del derecho que pertenecia a los poseedores anteriores, que es un derecho 

originano y no derivado. La autonomía es en resumen la independencia de causa de 

transmisión, de este modo la autonomía origina derechos propios y diversos a favor de cada 

uno de los titulares del documento. 

•.- .. ABSTRACCION .. _~ La abstracción consiste en que las ob1gaciones que expresan los 

títulos de crédito al entrar en circulación se desvinculan de la relación juridica fundamental del 

negocio ~ contrato que les dio origen. Pues el Legislador por razones de orden económico y 

seguridad juridica las considera sin causa. El legislador hace abstracción del negocio que dio 

nacimiento al titulo cuando se trata de poseedores de buena fe diversos del primer 

beneficiario, aunque si la toma en cuenta al detenninar los derechos de éste. 

Dice Vicente y Gella .. seria mejor que hablar de contratos o documentos abstf:actos, 

distinguir entre las obligaciones abstractas y causales. Los documentos en si no tienen ni uno 

ni otro carácter, son las obligaciones en ellos comprendidas las que adquiren aquellas 

condiciones según la persona que trata ·de hacerlas efectivas. La obligación del aceptante 

frente al girador. es siempre una obligación causal, aunque la letra de cambio no enuncie la 

ittldem. 
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causa de aquella n1 haga referencia a la relación juridica fundamental. porque dicho aceptante 

puede oponer todas las excepciones que se deriven del contrato original; en cambio esa 

misma obligación del aceptante es. abstracta frente a todo tercer poseedor de la cambia! 

porque con respecto a éste el deudor no puede invocar aquéllas excepciones derivadas de 

dicha retac1ón juridica fundamental .. 

Una vez que se ha dado en este trabajo una reseña de lo que es un titulo de crédito, 

podemos avocamos a los tres documentos que este trabajo nos ocupa, siendo EL PAGARE, 

LA LETRA DE CAMBIO Y EL CHEQUE. 

1.-PAGARE. 

El Pagaré no tiene una definición legal, sino únicamente una serie de requisitos que 

debe de satisfacer para considerarlo como tal. 

Así pues regulan al pagacé los artículos del 170 al 173 en relación con los articules 17 

párrafo f•nal, 79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143 párrafo 

segundo, tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y tercero, 148. 1:49, 150. fracción 11 y 111; 151 

al 162, 164 al 169 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito vigente, mismos que 

regulan también la Letra de Cambio. 

Dentro de Jos requisitos que debe contener el pagare tenemos: 

.:-) Astudillo, Ursúa Pedro . ·Los Títulos de Crédito Parte General" .• Editorial Fondo de Cultura 

Económica México, 1983 .• pág 34. 



"'1.- La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento; ésta mención es la 

contrasef'ia fon-nal por la cual se ve claramente la intención del suscriptor de crear un 

documento de naturaleza cambiaria." "' 

11.- La promesa incondicional de pagar una suma detenninada de dinero. E>dste una 

diferencia importante entre el pagaré y la letra de cambio, ya que por una parte· el pagaré 

contiene una promesa incondicional de pago que implica una obligación directa del suscriptor, 

y la letra contiene una orden incondicional de pago , es decir, una responsabHidad para el 

girador. 

111.- El nombre de la per-sona a quien ha de hacerse el pago; en el texto del pagaré 

deberá indicarse con toda claridad y precisión quién es el beneficiario del documento 

aaditioo. 

IV.- La época y el lugar del pago, el pagaré puede vencer. a la vista, a cierto ljempo de 

vista, a cierto tiempo fecha y a dia fijo, ya que la ley no pennite otra clase de vencimiento. 

V.- La fecha y el lugar en que se suscriba el d<>Cllnlento. En el pagaré puede omitirse el 

lugar de pago, pero nunca la fecha, ya que con eNo se determina la capacidad de quien 

suscribe. pues la falla de eUa es una de las excepciones que puede oponer el c:tern.ndado 

para el pago del titulo de crédito. Y por lo que respecta a la omisión del lugar se tendrá como 

1ugar de suscripción y de pago el domk:ilio del suscriptor. 

VL- La firma del su&Cliptor o de la persona que flnne a su ruego o en su nombre. La ley 

no exige el nornt>re del suscriptor. sino solamente su firma y no admite otro medio psa 

sustituirla, sino la finn• de otra persona que suscriba a su ruego o en su nombre. 

------ --- -------
'X) MUÑOZ, Dr. Luis. "'Derecho Me!gwltll Mexicano• Editorial Cárdenas Editor, México 1973, 
Tomo l. pág. 60 



'"Cuando no se satisfacen los requisitos verdaderamente exigibles o cláusulas 

esenciales, el documento no podra incluirse en la clase de títulos de crédito, ya que el articulo 

14 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito expresamente establece c:ue "sólo 

producirán los efectos preV1sto ... cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 

sel'\alados por la ley y que ésta no presuma expresamente"" . 31 

El articulo 15 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito establece que "Las 

menciones y requisitos que el titulo de crédito o el acto en el consignado necesitan p.-a su 

eficacia, podrán ser satisfechos por quien en su oportunidad debió Uen-1os, hasta antes de la 

presentación del titulo p.-a su aceptación o para su pago• 

Existen casos, en que el suscriptor de un titulo de crédito. antes de firmarlo, solamente 

señala la cantidad y la fecha de -· ~ en blanco los demás....,- -.gánclolo 

al beneficiario. Cuando el tomador llena los huacos y lo presentm al obligmdo ya sea para la 

aceptación o para el pago y éste no lo acepta o no lo paga, el actor tiene la facultad de eldgir 

su pago por la vra ejecutiva mercantil, y aún cuando el demandado oponga la excepción a 

que se refiere et artículo 8° fracción VI de la Ley General de Titulas y Ope1M:iol1es de Crédito, 

aduciendo que el titulo de crédito fue alterado por el actor. pues cuando lo finno no se 

encontraba completamente lkJno, El juzgador debera. declarar implocedente dicha excepción. 

en primer lugar porque en ningún momento se alteró el -..exto" del documento, ya que no se le 

cambio la cmrt.idad ni la fecha. sino Wlicamente se llenaron los espacio que estmbaln en 

blanco. 

Lo anterior, de acuerdo a lo que sei\ala el artfcuk> 15 de la Ley General de Títulos Y 

Operaciones de Crédito. ya que el único que puede llenar las menciones y raq&.nitos que el 

titulo de crédito o el acto en el consignado necesitan para su eficaci• hasta antes de la 

presentacion del titulo para su aceptación o para su pago es el tomador, pL»s seria ilógico 

31 MANTILLA. Molina Roberto L. Op. cit. pág~ 279 
so 
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que si el deudor no paga el titulo de crédito en la fecha ser.alada, le pidieramos "que por favor"" 

llene completamente el documento para que estemos en la posibilidad de demandar1e el pago 

por la Vía Ejecutiva Mercantil. 

Pma acreditar lo antes expresado, me pennito transcribir las siguientes tesis 

juñsprudenciales: 

"LETRA DE~ EN BLANCO.- El articulo 15 de la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito prevé y permite la emisión de títulos de 

crédito en los que hayan quedado sin llenar las menciones y requisitos 

necesarios p.a. su eficacia. los cuaJes podrán ser satisfechos, antes de la 

presentación del tituJo pma su .-:eptac:ión o para su pago, por quien en su 

oportunidad debió anotm1os, lo cual permita concluir que basta la 

suscripción de Wlll lelnl de c:amt>io para que tenga existencia, __.. cuando 

fatte por llenar el o k>a datos relativoS a la fecha de emisión, su valor, 

vencimiento, nombre del beneficiario, los cuales pueden ser satisfechos 

por el tenedor legitimo, de acuerdo con lo convenido al emitirse el titulo, 

sin que por ello i~ en alteración de la letra, porque esto acontece 

cuando existe el texto y después se attera. pero no cuando se llenan 

parlas que intlt- q..-ron en ~- En .,_.., de que el 

tenedor excedll las condiciona• acord8des con el emisor y constgne 

datos indebidos. fa-• i. - r•. a la~ que en 61 se dapoaitó 

y..,.. responsable de los dllftos y perjuicios que se causen. pero no se 

CCll1fígw'ará la sih.18ción de altlllación a que se ref"tera el articulo e•, 

fnoi:cián VI de la Ley General de Títuloa y Operm:iones de C..-0." 

Amparo Oirec1o 3778156. Jori;¡e Negrete Moreno, Suc. - 6 dé -...une 
de 1957. Cinco votos. ... 



Amaro Directo 889/59. Agustln Saldai'\a. 3 de mayo de 1961. Unanimidad 

de4votos. 

Amparo Directo 5496JBO amparo Oliva R. 25 de junio de 1962. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo Directo 953J81. Salomón Acosta Baylón. 3 - agosto de 1962. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo Directo No. 7083/60 Wlli juergensen. 10 de agosto de 1962. 

Cinco votos. 

Sexta Epoca, Tercera Sala, Apéndice de 1995. Tomo IV, Parte 

SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACION, TESIS 269, pag. 182: 

"FALSIFICACION DE DOCUMENTOS, INTERPRETACION QUE DEBE 

DARSE AL ARTICULO 15 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y 

OPERACIONES DE CREOITO, EN RELACION CON EL DELITO DE 

(LEGISL.ACION PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

En relación al ilicito de falsiflcación - documentos _..isto por el -culo 

167, fracci6n 11 del C6digo Penal p_. el ESbldo de Chihuahua, la correcta 

lnterpretaci6n que - dmrse, en .. pmte - --.. • .......,.1 15 de 

la Ley ~I de Titulas y Operacic<- - CAidito, que e-: "Las 

menciones y requisitos que el tllulo - crédito o el acto en. 61 consignado 

nec:8Sit... p.-a. su eficacia, podnkl ser selitdechos por quien en su 

oportunidad debió llenarlos, hloata - - la pre-. .- - para 

su ac:epl8C:::i6n o para su P8QO"'; ea que les ~· y ,..qui9itos que el 

titulo ele cr'édito o el acto en 61 consignado necesitan pma BU 191icecia, 

podrán ser sarti&fechos hasta mttes de la pre:aent.ción ~ titulo_ para su 
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pago. por quien en su oportunidad debió llenar1o, es decir, por el tenedor 

o beneficiano de dicho titulo y no por el suscriptor del mismo. Lo anterior 

es así, ya que resuttaria absurdo e ilógico que el tenedor o beneficiario de 

un titulo de crédito, al no obtener el pago espontáneo del mismo por parte 

del suscriptor, a efecto de exigir dicho pago. tuviese que pedir a éste, 

llenase las menciones y requisitos que dicho titulo necesitare para su 

eficacia. en virtud de que si el referido suscriptor no pudiere o no quisiere 

cumplir con su obligacion consignada en el documento, quedaria burlado 

el derecho del tenedor; además de que Ja hipótesis jurídica del referido 

articulo 15 de la Ley General de títulos y Operaciones de Crédito, se 

refiere a la presentación del titulo para su pago y el único que puede 

presentar el titulo p..a su pago es el tenedor o beneficiario del documento 

y nunca el suscriptor del mismo. luego entonces al establecerse en tal 

precepto legal ..... podrán ser satisfechos por quien en su oportunidad 

debió flenartos ... •• lógicamente debe estimarse que se refien:t al tenedor y 

si bien es cierto que de hecho el tenedor del documento pueda poner a su 

anrojo términos y cantidades en el titulo de crédito, no menos lo es que en 

caso de que el tenedor exceda J.lls condiciones acon:tadms con el emisor y 

consigne datos indebidos~ ,..tará a la buena fe y confianza que en el se 

-positó y - respons- de los -· y perjuic:ios que .,..,_,._ 

Octava Epo::tca. Instancia Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente 

Semanaio Judk:i81 de la F-....ción. Tomo Xlll-Febntro. Pág. 324. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

Ampmo Dórwclo 99193. ~ sanctiez Macias. 6 de mayo de 1993. 

u~ de votos. Ponente; \liclor Manuel Campuzm'to Medina. 

Secretaria: Maria - Lourdes \li9agómaz Guillón .. 



2.- LETRA DE CAMBIO. 

Aún cuando hace muchos años, la Letra de Cambio rué el titulo de crédito más 

importante, porque alrededor de ella se elaboró la doctrina jurídica, en nuestros días, este 

titulo de crédito es obsoleto, debido a que el articulo 78 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito prohibe pactar intereses o pena convencionaf para el caso de mora. 

Asi pues, desde tiempos muy remotos, los antiguos conocieron el contrato de cambio 

trayecticio, que tenía como efectos transportar o trasladar el dinero de una plaza a otra, siendo 

la letra de cambio el documento probatorio de dicho contrato. 

Los Babilonios pracücaron el comercio con documentos que se pcxfi•n identificar como 

ordenes de pago equivalentes a las letras de cambio actuales; en la Edad Media éste t"'*> de 

crédito se desarro•o durante las Cruzadas y se extendió con el auge comercial y marítimo de 

las Cuencas del Mediterráneo. " La letra de cambio ap.-ece primeramente en los prolocolos de 

los Notarios, después llega a los comerciantes y banqueros ragtarnenblndoaa los Estatutos de 

Avif'ión en 1243. los Eslatutos de Barcelona en 1394 y k>a Estatutos de Bolonia en 1509. 

Sin embargo no es sino hasta la Orderuwiza Francesa de Luis XIV de 1673 CU8l1do la 

Letra de Cambio es usada en la préclica rnen::m'ltil como inslrumento circulllnlB, J>U9S dicha 

0..-....za le inlroduce la - dlll endoso. En el 8lglcJ XIX su._, - que _.,..., 

que la Letra de Cambio debe ser Independiente del contr.to de cmmbio lnlyeClicio. por k> que 

el 24 de noviembre de 1848 la Orden•nza cambimia Alemana cl9d•1ró que I• letra podia 

emitirse dentro de ...a misma plaza y no exclusivanwnta pmira ser pmgMa en p&az. diatint. de 

su lugar de emisión. dtstinguiéndose en la letra los lnts momentos bMico• que puede te~ la 

creación, el endoso y la aceptación, y se establece el concepto de la aulonontfa de loS 
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derechos incol'po!Rdos en ella. se prohibe que el deudor se valga de excepciones que no 

estén h.wldadas sobre la letra mi911111 y eabictw1ww11e detemWladas por bs textos legales''.32 

Como Ja letra de cambio 11irve a los comen::iantas de todas las nacionalidlldes IKll"ge la 

- - ...- .., 1a¡¡IOinw-1•_ "El - dlt unific8ci6n es ..._....., por la 

~ ~ -· rue - por .. Liga - las..__, i. que logró raunir la 

ConferencMi de ~ en 1930 _.. al que se aprobó .,.... oon\•nc:ióu que tiene la ley 

~ conal __ ..._~ - ~ -~ Ley-ii18pilóenel rwglm1-de 

la Haya de 1932- Aún - ~ no - -- a .. Ley ~. la Ley Gefwr.11 de 

Till*>s y asw-- .... ~ -"'1932. - ~ - - princip;oB funda.,,..,_ - la 

Leyt-....-~--

Asi-----~-~.----c.---~ ,__ __ 78_,..._ ... .,...._~-•...-yOpM_w_c.-. 

El --- .. .-..,. - - .__ - .. ~ - c.mbio -.,..__., -~--= 
L-La-------.--.. ---; 
L-La O lri• -...-ir--.-ir--.--......... ; 
aLa-.11w w1•.----------. rv_El __ ..,_: 
v. a.._-ir.,.._,. __ ; Vl.El-----...-.-----;y Vll.La _____ o•-----•su,_o_,su....-·. 

"'CERVANTES. --Opeil.. p6g_ 48. 
"' -... ,,.,._ 47_ 



La letra de cambio contiene cláusulas. esenciales cuya omisión la invalida corno titulo de 

crédito; otras naturales. que cuando no se fonnulan expresamente. la ley las suple y otras 

accidentales cuyo significado y valor juridico frecuentemente es tgnorado, o targNef'sado por 

quienes utilizan este documento. 

Así pues tenemos que las cláusulas esenciales de la letra de cambio son: 

1.- La denominación.~ Es decir ""La mención de ser letra de cambio. inserta en el texto del 

documento• ya que el rigoñsmo del derecho cambiario sólo es aplicable si es f**'1enta 

perceptible que se b1lta de un documento regido por él. de aquf ta exigencia legal de que se 

manifiesta el nombre del titulo corraspondienle". • 

2.- El lugar - suscripción.- Es necesario - el lugar en - - Qinl ... -· -

sólo mediante esta indicación p..- - la ley mpllcable •la~ d911 lltuk>. 

3.- La fecha - su&eripción.- Debe set!aila.- con toda~ .. dlm, el -y .. ~.¡;·" 
el cual se suscribe la -.a de cmnbio, ya - .., pnnw- "- - -..1111 ...... i., ...... 
es decir. u.ne .... fwlción sirnilm" a la indic:.ciOn def lugm; pero ~ ·~· .. 

. ...- ·: :· _ . ..-:~ 
caJ...adad de quien ere• la letra, c:l8do que .. ,_de - .. un. de ... e _;;/':¿._ '. - apanlbl9a 

al - ... titulo. y -- .. .,..., - q- ............. ._... -- - - ...-.. la 

~ - ....... _.. - --~ .... - -.Cf96·- .. --
aa.pec:hoso o del99oecció01 de la~-~. la---..-----
plazos d8owtro de loe cue ... - - .. g1.-, y - dol•.-w el ....- de 

--de la -w:alpcióu . 

.. MANTILLA, - R-.0 L. "Títulos ele Cr+cl!!p", Edltorlml Porrú8 Hennanos, M6Jáco 
MCML.XXXIH. 2° E_,, 1983, pág. 100. 

------~------~...______......__.-~- -·-·--~"-"--~--------·-----·---··-----------··-----



4.- La Orden de pagar una cantidad de dinero detenninada - La frase "'Sírvase pagar. o 

Se servirá usted pagar'', dan una apariencia de ruego, pero jurídicamente tienen un valor de 

una verdadera orden. Esa orden es incondicional, por lo que la letra de cambio perderla su 

condición de tal, si se supeditara a una condición, no es necesario que en la letra conste el 

adverbio "incondicionalmente"', sino que basta que la orden sea pura y simple. La orden debe 

tener como objeto una suma determinada y debe ser en dinero, sin embargo aquf hay una 

contradicción muy grande ya que exjste jurisprudencia en que declara la validez de las letras 

de cambio en moneda extranjera, no obstante que la tesis jurisprudencial reconoce que la 

moneda nacional es "la única que tiene el carácter de dinero" y arguye que "'lo que pretende la 

. ley, es que la orden incondicional de pago sea de un adeudo pecuniario con valor 

determinable"' ~ Poi lo anterior, el articulo So de la Ley Monetaria sei'\ala textualmente que 

•Las obligaciones de r;.ago en moneda extranjera, contraídas dentro o fuera de la República, 

para ser cumplidas en ésta se sotventanin entregando el equivalente en moneda nacional al 

tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago ... 

5.- Nombre del Girado.- El girado es la persona a la cual se dirige la ornen de pago, no 

se satisfará este requisito si la orden se pretende dingir a un ente no dotado da personalidad 

jurídica.. Además no se requiere indicar el lugar del domicilio del girado, ni mucho menos su 

dirección: calle y nUmero de ta casa que habita. 

6.- Nombre del Ton'llldor.- Es el primer beneficiario designado en la letra de cembio a 

quien ha de hacerse el pago. La letra de cambió jamás podrá ser girada al portador. 

7.- Firma del Girador.-· La firma del girador debe colocsae al calce de~ .documento, 

después de su texto: SólO asi resulta qui4tn es el que da la orden o fonnula la promesa. Una 

finna al revel'SO del documento o en uno ele los márgenes del anverso. o en Slf p.-te superior; 

"' MANTILLA. - Roberto L. Op. cit. pág. 98. 
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no puede consíderarse puesta por el autor del texto, habria que interpretarla como la de un 

aval o en algún caso como un endoso en blanco ... • 38 

8.- Firma por representante del girador.- Puede finnar un representante del girador 

siempre y cuando lo haga por poder que este inscrito en el Registro de comercio y que 

confiera expresamente la facultad de obligar cambiariamente al poderdante. 

Por lo que se refiere a las cláusulas naturales en la letra de cambio a continuación 

señalaré algunas. 

1.- El lugar en que ha de hacerse el pago. En la letra de cambio que no contenga el lugar 

de pago, debe entenderse que el pago se hará en .. el domicilio del girado y si éste tuviere 

vanos, la letra será exigible en cualquiera de ellos, a elección del tenedor"' 

11.- Vencimiento.- La letra de cambio puede ser pagadera a la vista, a cierto tiempo vista, 

a cierto tiempo fecha y a día fijo, y para el caso de que se omita la fecha se considerará 

pagadera a la vista. 

Así pues. la letra pagadera a la vista, debe ser satisfecha por el girado o por el suscriptor 

tan pronto como se le presente el documento. A cierto tiempo vista. es cuando el girado 

dispone de un plazo, generalmente breve. de tres o cinco dias. desde eJ mon18l1to en que se le 

presenta la letra, al día en que debe cubrir1a. A cierto tiempo fecha es la tetra de cambio que 

debe pagarse al concluir un plazo que se cuenta desde que se extiende el documento. lo cual 

es, como quedó indicado una de las razones para exigir la fecha de a-eación, pues sirve en 

esta hipótesis p.a. comput." et dia del vencimiento; y día fijo.· es cu.-ldo se·deber'6 pao81""el 

dia set\alado en la letra. 

')f\ ldem. pág. 106 

'" 



Algunas de las que a continuación se citan son cláusulas accidentales: 

A).- única - En los fomiatos de letras de cambio que se expenden es frecuente encontrar 

después de la orden de pago y antes de la mención de ser letra de cambio. Ja palabra UNICA; 

en ocasiones, en lugar de la palabra UNICA hay un espacio en blanco. para que en el caso de 

que no sea una sola letra de cambio o un sólo pagaré el que se suscribe, en el espacio se 

indique el número de la serie que le corresponde a cada documento de credito; asi pues, si St! 

suscriben cinco documentos, luego entonces cada uno de ellos debera llevar el número que le 

corresponde en la serie, esto es: 1/5; 2/5; 3/5; 4/5 y 5/5. 

Cabe hacer mención; que en tiempos remotos el espacio que ahora conservan los títulos 

de créditos para expresar la numeración que les corresponde; lo utilizaban para indicar 

cuantos ejemplares idénticos de ese documentos se suscribían y se usaba con el fin de pagar 

una letra de cambio en una plaza diferente a fa que se había expedido. 

B).- Valuta.- Expresa el valor recibido en efectivo, o valor en mercancías, que se sugiere 

en muchos esqueletos impresos de letras de cambio. por simple inercia. pues aunque en el 

Código de Comercio si se exigía" que se indicara en la letra el concepto y rorma en que ha 

recibido el girador el valor de ella, todo vinculo entre la letra de cambio y el negocio que lo 

origina, la expresión del valor carece por completo de significado jurídico. 

C).- Vencimientos Sucesivos.- •t.as letras de cambio con otra cfase de vencimientos o 

con vencimientos sucesivos, se entenderá siempre pagadera a la vista por la totalidad de la 

suma que expresen ... según el artículo 79, segundo párrafo del Codigo de Comercio. 

D).- Estipulación de réditos.- El artículo 152 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito seriara que ""Mediante la acción cambiaría, el último tenedor de la letra puede 

reciamar el pago ... 11.- de intereses moratorias al tipo legal • desde el día de su vencimiento ... " 

5'> 



Asimismo el articulo 362 del Código de Comercio expresa que "Los deudores que 

demoren en el pago de sus deudas deberán satisracer. deSde el dia siguiente al del 

vencimiento, el interés pactado para este caso. o en su defecto el seis por ciento anual". En la 

especie, para las letras de cambio la ley únicamente autoriza el 6% anual por concepto de 

interés moratorio, propiciando abusos del deudor ya que aún cuando no de cumplimiento al 

pago en la fecha pactada sabe que cubrirá solamente un interés muy bajo. 

Sin embargo hay quienes afirman que el interés que establece el articulo 362 del Código 

de Comercio no es aplicable a Ja leta de cambio. sino al préstamo mercantil, ya que la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito en su articulo 78 prohibe la estipulación de 

intereses o cláusula penal. Pero en mi opinión debe aplicarse multicitado articulo 362 del 

Código de Comercio. 

Para no ahondar más en el estudio de la letra de cambio. par último diré que la acción 

cambiaría prescribe en tres años contados: 

1.- A partir del día del vencimiento de Ja letra. o en su derecto; 

11.- besde que concluyan los plazos a que se refieren los artic:ulos 93 y 128". 

Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los deudores cambiarlos 

no la interrumpe respecto de Jos otros, salvo en el caso de los signatarios de un mismo acto 

que por ello resulten obligados solidariamente. 

La ·demanda interrumpe la prescripción. aun cuando sea presentada ante juez 

incompetente. 

La Acción Cambiaría· puede ser Directa o de Regreso; es directa cuando se deduce 

contra el aceptante o sus avalistas; y de Regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro .... 

.. ~---------·---- ---



obligado; y mediante la acción cambiaria. el último tenedor de la letra puede reclamar el pago 

del importe de la lelr"a. de tos intereses moratorios al tipo legal, desde el día del vencimiento, 

de los c;J8510s de protesto y de los demás gastos legitimos. del premio de cambio entre ta plaza 

en que debería haberse pagado la tetra y la plaza en que se le haga efectiva. más ros gastos 

de situación. 

Contra eaa no pueden oponerse sino las excepciones y defensas enumeradas en el 

articulo 8° de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

Esta acción debe in...._rwe restituyendo la lelra al ~. y no pracede sino 

deapué:s de que Ja letra hubient sido preaentmda inútilmente para au aceptación o para su 

- conforme a - mtícu- 91 al !M y 126 •• 128-.. - da la Lay~ da T- y 

Openocionea da C.-0 .. 

p..., acreditar - hechos, y saN<> lo ~ en el pámofo que !Mgue, podrá supli.

el protesto por cu~r otro medio de pn.aeba. 

·Si la acción cambimia se ~ 8JdlngWdo por pntSClipción o cm...,_, el -

sólo podra ejercita" la acción causal en caso de que haya ejecut8do los actos necesarios psa 

que el demandado conserve las acciones que en virtud de la ie.a ~ C01T9Sp01tdei1e. 

Extinguida por caducidad la acción da regreso contra el girador, el tanedor da la letra que 

cantzea de acción causal contra esté. y de acción cmnbimria o causal con- loa dem6s 

signatarios. puede exigir al girador la suma de que se haya enriquecido en su dafto. 

Esta acción pre- en un allo, ~desde el dla que <=-*IC6 .. acción cam-.;a. 
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3.-CHEQUE. 

El articulo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito seitala: .. El 

cheque sólo puede ser expedido a cargo de una instibJción de c:rédilo ... - El artfculo 176 del 

mismo ordenamiento nos proporciona los requisitos que el mismo debe contener. a saber. 

1.- La mención de ser cheque. inserta en el texto del documento: 

11.- El luga- y la fecha en - se expide; 

111.- La orden inc::c:Jfld6cional de pagar una suma detanninada de dinero; 

IV.- El nombre del--; 

V.- El lugar de pmgo; y 

VI.- La ftrma del libt8dor. 

"El che- es un irmSunwnto - - y por tal rnallw> - .,,._.._ "" impolte wn 

pronto como lo solicite el-· mismo que ha - ~-en un pi.za_ .... Al efecto 

el _.!culo 181 - la Ley Ge<Mnol de tltuloa y ~ de C--: "Art. 181. Los 

cheques-n-rwe pmasu -= 
1.- Dentro ele los quince dlaa naturales que sigan al de su fecha si f\.lmr'en ~ en el 

mismo lugar de su expedición. 

11.- Dentro de un mes, si t.-.n ., __ y~ en-.."-- del l8rritorio 

nacional; 

111.- Dentro de tres meses si 1-n>n expedidos en el extrsn;ero y ~ en et territorio 

nacional; y 

IV.- Dentro de a.a meses, au "--> e:icpedidos dentro del - na::lonal pano ....r 
~res en el e-njerc, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación" 
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-en este tipo de doo..wnentos, el librado siempre va a ser una Institución Bancaria en la 

cual tenga fondos el librador. El librador para poder expedir cheques debe haber celebrado 

con el librado un contrato de depósito, mismo que crea una relación juridica entre el banco 

depositario y el depositante o cuentahabiente y sólo entre éstos existe un vinculo de derecho, 

ya que cuando el librador expide o libra un cheque el tenedor del mismo es una persona 

extraña a la relación que tiene el librado y el librador-. :ae 

Como ya hemos visto, el cheque al igual que la letra de c.-mbio y el P91111ré deben 

contener requisitos precisos que los distinguen unos de otros. asi pues el cheque debe 

contener en el esqueJeto que p~ el b.-.co librado, la mención de ..,. ~. el klgmr 

de expedK::iOn que no es en rigor esenc:illl, pues .. eatablecen ~ ~ basadas 

ciertamente en el propio documento, como al efecto lo ..-.:. •I prapo -culo 181 - la 

citada Ley Getwral ele TllUlos y O~• de C.-ito, ya trwwc:mc. 

Existe un ._.¡sito -1 en el cheque y sin 61 el -- no pcxk* _....,a quien lo 

presente y es nada menos que la firma del librador. En pero, en los cheques de viajero, la 

finna del librador. se asienta siempre por medio• fTl&Cánicos. 

El cheque puede ser extendido al portador. nominativo. cruzado general o especial, 

certificado, de caja, de viajero, como un giro, o bien p.ra abono en cuenta del bMWflcialio. 

"'"El cheque es un Ululo revocable, pues basta con que el tomedor no lo haya presentado 

denb"o del término que establece el articulo 181 de la Ley General de Titulas y Opecaciones de 

Crédito para que el librador ordene al librado que no lo pague. sin que por tal motivo incurra el 

librador o el libr'ado en algún ilJcito• • 

,. PUENTE, Arturo y F. Octavlo Calvo M. "Derecho Men;anlil" E-~ y CC>nwdo. s. A. 
~ 1987. 1>911- 45 
'llildem. 
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NingUn precepto legal que regula al cheque, faculta al tomador o beneficiario para 

reclamar del librador algUn tiPo de interés para el caso de que el cheque se haya presentado 

en tiempo y no haya sido cubierto por el librado, por lo que en la práctica muchos litigantes 

Unicamente rectaman los daí'\os y perjuicios a que se ref"tere et articulo 193 de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de créditos a razón del 20% sobre el importe del valor del cheque; 

sin embargo podemos observar que el artículo 362 del Código de Comercio e>epresarnente 

seftala que "los deudores que demoren en el pago de sua deudas deberán satisfacer, desde el 

día siguiente al del vencimiento, el intenfts pactado p-. este caso. o en su defecto el 6% "; 

luego entonces. es procedente que también se rec:::lame el interés legal a razón del 6% anual . 

La indemnización a que se nlf"•ra el artículo 193 del ordenamiento legal citado, 

- puede ser - por et - o __-icimrlo ~ -..to sido 

p- el c:t..¡ue.,, tiempo y no..._. - cu-par• libr.m.; - en.que - "-Y• 

p...,__• r?Ws -r el dla sigu- qua siga .. plazo-su--·· 

Para el caso de que el tomador no presente o proteste el ~ dentm de los plazos 

previstos en el articulo 181 caducan las acciones de r&gr9&0 del último tenedor contra los 

endosantes y avalislas y también lats accianes de regresa et. loa endo9a'ltes y avmli9tas entra 

si y la acción directa contra el librador y contra sus avalisma. si pruebe el ~r que durante 

el término de pntsentacióri hlYo fondos suf"ICientes en poder del librado y que el cheque dejó 

- - por causas ajenas a él. 

Como ya lo he Indicado, existen c::IWe<sas ciase de cheques. siendo Jos más comunes los 

siguientes: 

a). AL PORTADOR.- Es el cheque que no indica a favor de que persona ffsica o moral se 

expide, así como el emitido a favor de persona detem*1eda y que además contenga la 

c:Musula al Portador. 



b).- NOMINATIVO.- Este cheque se expide a nombre de una persona física o moral 

determinada, puede ser incluso a nombre del propio librador o del librado. Siempre que un 

cheque sea por cantidades superiores a cinco mil pesos será nominativo. 

e).- CRUZADO EN GENERAL O ESPECIAL.- Trazar dos lineas paralelas en el anverso 

de un cheque tiene como consecuencia jurfdica que sólo puede ser cobrado por una 

institución de Crédito tal y como lo dispone el artículo 197 de la Ley en comento. Si entre las 

lineas del cruzamiento de un cheque no aparece el nombre de una institución de crédito 

determinada. el cruzamiento es general y especial cuando se señala el nombre del Banco que 

debe cobrarte. 

d).- CERTIFICADO - El libmdor puede exigir al librado que certifique un cheque. Esta 

cláusula tiene como consecuencia que no haya duda de que el librador tiene en el Banco 

librado rondes bastantes para pagar el cheque, como lo dispone el articulo 199 de la LeY 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

e).· DE CÁJA.- Sólo las instituciones de Crédito pyeden expedir ch.eques de caja a cargo 

de sus propias dependencias. Fara su validez estos cheques deberán ser nominativos y no 

negociables. 

f).- CHEQUES NO NEGOCIABLES.- En esta clase de cheques se haya in,sertada la 

cláusula respectiva de "'NO NEGOCIABLE- u otra equivalente, y sólo podrán ser endosados a 

una institución de crédito para su cobro. 

g).- DE VIAJERO.- Son expedidos por el líbraclor. a su propio cargo y pagaderos por su 

establecimiento principal o por las sucursales o los COJTeSponsales que t8n9a en la República 

o en el extranjero. Los cheques de viajero pueden ser puestos en circulación por el_ librador, 
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por sus sucursales o corresponsales autorizados por él, tal y como 10 dispone el articulo 202 

de Ja citada ley. 

Asi pues ·• . el cheque como orden de pago es tan antiguo como la letra de cambio, y Jos 

Bancos de Milán • de Génova y de Bolonia en la Edad Media Jos Uamaban ,etras de cajero ... "" 40 . 

h) - PARA ABONO EN CUENTA.- El artículo 198 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito regula al cheque para abono en cuenta y nos señala que cuando el 

librador desea prohibir que un cheque sea pagado en efectivo, puede insertar en el titulo de 

crédito la palabra "para abono en cuenta" , y ésto basta para que el librador no pague al 

beneficiario el cheque, dando como consecuencia que el tomador o beneficiario tenga que 

depositarte en su propia cuenta ya sea que fa tenga abierta con el mismo librado o en 

cualquier otro Banco. pero para el caso de que no tenga cuenta ni con el librado ni en ninguna 

otra Institución de Crédito deberá abrirfa con el propío cheque. 

Asi pues, el cheque para abono en cuenta no es negociable a partir de ra inserción de Ja 

palabra .. para abono en cuenta". y para el caso de que la palabra tuera testada o borrada el 

cheque y~ no tendría ninguna validez. 

De todo 10 anterior podemos concluir que las dtferencias entre los tres títulos de crédito 

estudiados son las siguientes; 

1.- FORMULA: 

r·- NUMERO DE 1 ELEMENTOS 
PERSONALES 
INDESPENSABLES 

LETRA PAGARE 
a .. meobli ca 

3 2 

-4C HERNANDEZ. López Lic. Aarón .. El Procedimiento Mercantil". Editorial PAC. S. A. DE C. V .• 
MéXico 1996, pág. 25. 
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3.- NECESIDAD 1 DE UN CONTRATO 
PARA EL Ct-.J 
MENTO DE LA 
OBLIGACION 
CAMBIAAIA 

No 

l 
.... __ TIPOS DEI.,.,.._ __ _. 

_VFM llOS- ___ -

12.- PlAZ!O& DE --PRESENTACION 
PARA 
VEHC--"'F'"N"T"'OS""" 

No 

¡ .,.-..--.-- .. i-=c:& ., 

l --

CHEQUE 

NO 

• S<*>a .. --... -....... -~5-
- si ... l1>--on:o'5& en la - ,_.. -... .. . 1; d9nlro dlt 
un ...-, si .., 
•4 F y 
.--os en 

-~-- .-..i: --3-si ...__..e h en 
.......... º y 
1 a usen......., 
nac:ianlll o ............ 



LETRA PAGARE CHEQUE 

13.- OBLIGACION Sí Sí No 
PARA EL 
BENEFICIARIO 
DE LEVANTAR 
PERSONALMENTE 
EL PROTESTO. 

14.- CADUCIDAD DE No; pero se puede No; pero se puede SI. expresamente 
LA ACCION perder También por perder También por Art. 191 Fracc. 111 
CAMBIARIA negligencia ART. 93 negligencia ART. 93 LGTOC. 
DIRECTA 2" Parr. LGTOC. 2º Pwr. LGTOC. 

15.- PROTECCION No No Sí 
PENAL Y PUBLICA 
POR FALTA 
OB.JETIVA 
DE PAGO 

16.- PLAZOS DE la acción cambian. la - -· ..... 8Ccionea con-. .. 
PRESCRIPCION DE directa prescribe en 3 dí--·~-3 - que .,....._. 
LOS TITULOS Y/O 8lloa a pr11rtir del día allos • ..- del dia ... .,,_____. 
ACCIONES. det vencimiento de a. del --to de la 

-.e,_ •• .,_ ... .. .,.. o - -...... o - que .. - .., -concluyan loa plazos a cancluyan 109 plmzD9 a ~-el pi.za de - se reliet9n loto que -- los ..,.......taclm•. Las 
mrticuloa 93 y 126 de artlculoa 93 y 128 de -contra•-la LG.T.O.C. la L.G.T.0.C. expida o pong9 ... 

circu~ .., "'--.... viajero ~ 
anunaftoa..-de 
la factta en -enmiRzan a circulmr. 

B.- DEMANDA. 

•procesalmente es el escrtto por medio del cual el actor ejercita en juicio una o varias 

acciones . Constituye el comienzo del juicio. que requiere una parte, la actora. que pide en 

justicia lo que a su derecho corresponde ... • 2 

•• HERNANDEZ, López, ABfÓn. Op. Cit. pág. 33-34 
-0 CABANELLAS. ""Diccionmio .Juridico ... pág. 614. 
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El articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de 

comercio señala que "Toda contienda judicial principiara por demanda, en la cual se 

expresarán: 

L- El tribunal ante el que se promueve; 

IL- El nombre del actor y la casa que ser-iale para oír notiíicaciones; 

111.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto y objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición; numerándolos sucintamente con 

daridad y precisión. de tal manera que el demandado pueda preparar su contestacsón y 

defensa; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los preceptos 

legales o principios jurídicos aplicables ... 

Ahora bien, se hilce notar que antes de las refonnas al Código de Comercio publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de mayo de 1996. mismas que entraron en 

vigor el 25 de julio del mismo 2'ño. ros requisitos señalados en las fracciones que anteceden 

eran los (micos que se exigían para que la demanda fuera admitida dándole el juzgador el 

trámite correspondiente. sin embargo el artículo 1061 del Cócfü¡¡o de Comercio reformado 

exige, cuando se trata de Créditos celebrados con posterioridad a el día en que entraron en 

vigor las reronnas; que el actor en su primer escrito, exhiba el poder con el que acredite su 

personalidad para el caso que comparezca en nombre de otro, y/o el documento que acredite 

el carácter con el cuál comparezca en caso de tener representación legal de alguna persona o 

corporación o cuando el derecho que reclama provenga de haberséle transmitido por otra 

persona. Así mismo. desda la demanda deberá ofrecer las pruebas que considere pertinentes 

acompañando todos y cada uno de Jos documentos que ofrezca como prueba y para el caso 

de que no cuenta al momento de la presentación de la c::tem....cla con los documentos de 

referencia deberá acreditar en su demanda haberlos solicitado con la copia simple sellada por 

el archivo, protocolo, dependencia o IUfilm' en que se encuentren los originales para _que a su 
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costa, se le expida copia certificada de ellos en caso de que estén a su disposición, y en caso 

contrario de que no 1os pueda solicitar por no ser el interesado lo hará saber al Juez en su 

demanda BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD para que éste ordene al responsable de la 

expedición que dichos documentos se expidan a costa del promovente, apercibiendo al 

responsable con la imposición de alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley Para 

el caso de que el promovente no ofrezca las pruebas al formular su demanda o bien no exhiba 

los documentos a que hace referencia en sus pruebas, fas mismas no serán admitidas con 

posterioridad a no ser que sean pruebas supervenientes Junto con su demanda y 

documentos que acrediten su personalidad, deberá aco·mpañar copia simple legible para 

correr traslado a la contraria tanto de la demanda como de todos y cada uno de los 

documentos exhibidos como base de su acción. 

En el escrito de demanda el promovente podrá autorizar a una o varias personas, ya sea 

para realízar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del actor 

tales como ofrecer e intervenir en el desahogo de las pruebas, alegar en audiencias, 

interponer los r.ecursos que procedan, o pedir se dicte sentencia para evitar la consumación 

del término de caducidad por inactividad procesal indicando en dicho escrito los datos de la 

Cédula Profesi9nal o bien los de la Carta de Pasante vigente del autorizado quién en este 

caso no podrá substituir o delegar las facultades que le otorga el autorizante a otra persona. 

También podrá el a:utorizante facultar a una o varias personas únicamente pa¡-a oír y recibir 

notificaciones o imponerse de los autos, indicándolo así en dicho escrito. Lo anterior de 

acuerdo al artículo 1069 del Código de Comercio reformado y publicado en el Diario Oficial de 

24 de mayo de 1996. 

Se hace la aclaración que únicamente se exigen los requisitos anteriores cuando se trata 

! . de demandas formuladas en las que se reclaman créditos celebrados con posterioridad a la 

entrada en vigor de las reformas al Código de Comercio, ya que cuando se trate de créditos 

anteriores a dichas reformas el promovente únicamente en su escrito de demanda deberá 
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cumplir con lo estableado en el artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente ya indicados, y podrá aulorizar a una o varias personas para oír y recibir toda 

ciase de notificaciones 5'n precisar Si éstas están o no autorizadas para intervenir en el 

desahogo de pruebas o alegar en las audienaas, además tampoco se le exige indique los 

datos de la Cédula Profesional o Carta de Pasante de sus aulorizados. ya que tratándose de 

.Juioos Mercantiles. el articuk> 1083 del Código de Comef"Cio expresamente señala que - En 

'°5 juioos rnen::antiles no se necesita que los tmgantes se asistan de abogado. pero si lo 

ocupan y hay c:ondww::Kwl en costas. sólo se paganin al abogado con títu&o•. Por to que si el 

~e sef'\aJa para oír y recibir notificac:iC>lle a uno o varios Abogados, no es necesario 

tnchcar en el escrito de referencia los datos de su Cédula Profesional, aún cuando es 

recomendable pém'il el caso de que su contrario sea condenado al pago de gastos y costas, o 

de lo conltario las a.tas se ~ a partir de la ,.....ha en que se ~ dentro del 

juicio que el actor esll.nlo asesorado de ww Licenciado en Derecho, c:x>nlO por ejemplo cuando 

en la audiencia de dp=zhogo de pruebas comparece el Abogado Patrono da las partes y 

acredita su pef'SOl1alidad con ta Cédula Profeaionat respectiva_ Por otra parte cuando se trata 

de aéditos oeleibados con anl&iodd&d a la vigencia de las reformas al Código de Comercio, 

no es nec.esario ofrecef" en el mismo escrito de c::lern.-.da. las pruebas con tas cuales acredita 

su acción, ya que una "'8Z que el den'landado opone sus excepciones y defensas si las partes 

lo sol~n o si el Juez lo considera pal'liinente sei'\alará un periodo de ofrecimiento y desahogo 

_ __,.como lo--..osmm-. 

Es costumbre que dentro de cualquier tipa de demanda haya .un numeral o inciso donde 

ef actor redan1e dentro del capitulo de prestaciones el pago de gastos y. costas que se 
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Ahora bien para el jurista hispano Antonio Fernández Serrano • ... el concepto de costas 

equivale al de gastos, que es preciso hacer para obtener la declaración judicial de un 

derecho"".ª 

Para el Maestro Eduardo Pallares ""las costas judiciales no son otra cosa que los gastos 

necesarios, no superfluos para tramitar y concluir un juicio'". -

Para que el actor esté en posibilidad de obtener los gastos y costas del Juicio es 

necesario que dentro del procedimiento acredite su acción. Al efecto nos remitimos a io que 

establece el art(culo 1085 del Código de Comercio que señala "las costas serán reguladas por 

Ja parte a cuyo favor so hubieren declarado". 

El articulo 1082 del citado ordenamiento expresa "por ningún acto judicial se cobrarán 

costas. ni aun cuando se actuare con testigos de asistencia o se practicaren diligencias fuera 

del lugar del juicio". 

En este articulo vemos con tristeza que el legislador quiso que la justicia fuera expedita y 

gratuita tal y como lo marca el artículo 17 Constitucional que textualmente señala - ... los 

tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y téfminos que fije la ley. su 

servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas jud1ciates." Sin en 

cambio la práctica dista mucho de lo set\alado en estos dos preceptos legmles. ya que· no 

obstante que a partir de las refonnas que entraren en vigor el 25 de jutio de 19·~ el 

procedimiento es más rápido, no por ello deja de ser menos costoso, porque no hay que 

olvidar que tanto la mecanógrafa que elabora la cédula de notificación, asi como el C Actuario 

que acompañamos a realizar la diligencia. obtienen de la bolsa del litigant.8 gratificaciones y 

43 PALLARES, Eduardo. -Diccionario de Derecho Procesal Civil" Séptima Edición, Editorial 
Porrúa, S. A, México 1973, pag. 207.0 
-t..o1 ldem. pag. 206. 
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digo gratificaciones y no gratificación porque no es una sola ocasión en la que nos "ayudan• 

ya que por lo regular el demandado no es embargado a la primera búsqueda: pero esta 

situación la veremos detalladamente cuando abordemos el tema del Incidente de Liquidación 

de gastos y costas. 

Como ya vimos el escrito de demanda contiene una serie de requisitos algunos de fonna 

y otros esenciales. entre éstos últimos tenemos EL NOMBRE Y PERSONALIDAD DEL 

PROMOVENTE. Por lo tanto. todo aquel que conforme a la ley esté en pleno ejercicio de sus 

derechos puede comparecer en juicio por su propio derecho o por apoderado y los que no, 

comparecerán por medio de sus representante legítimos o los que deban suplir su incapacidad 

conforme a derecho. 

Así pues el actor que promueve por su propio derecho debe acreditar con el título de 

crédito que e>diiba como documento base de su acción que está legitimado, es decir que en 

dicho documento deberá apmecer su nombre como beneficiario. 

Cuando promueve otra persona en calidad de endosatario. ya sea en procuración o en 

garantía, deberá estar legitimado mediante el endoso el cual constará en ef mismo documento 

o en hoja adherida a él de acuerdo al articulo 29 de la Ley General de Titules y Operaciones 

de Crédito. TambM9n cuando el documento exhibido como base de la acci6n se encuentre a 

favor de una persona moral la misma puede promover por conducto de su representante legal 

exhibiendo el poder notarial en el cual se acredite su personalidad. 

En los juicios Ejecutivos cuyos créditos sean anteriores al 25 de julio de 1996. el juez 

puede o no de oficio examinar la personalidad de tas partes. pero cuandO el demandado haga 

valer la falta de personalidad de quién promueve por medio de una excepción o Incidente. el 

juzgador dará. vista a la contraria p.a que m.-.i'fieste lo que a su derecho convenga y en todo. 

caso ofrezca pruebas para que el juez cite a una audiencia verbal que se senatará para dentro 

TI 
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de los tres dias siguientes de rendidas las pruebas y hecho lo anterior el juez citará para 

sentencia interlocutoria. Para el caso de que la excepción o el Incidente de Fatta de 

Personalidad hecho valer se declare fundado, el Juez declarará nulo todo lo actuado y para el 

caso de improcedencia del mismo se seguirá el juicio. Cuándo se reclamen Cf"éditos 

posteriores a las reformas el iuez examinara de oficio la personaüdad de las partes y cuando 

no lo haga el demandado podrá impugnar la personalidad del actor por lo que en via incidental 

se resolverá ésta impugnación y para el caso de que resulte fundada y considera el juez que 

puede ser subsanable dará un plazo de diez días para que se subsane y para el caso de que 

no se enmiende se sobreesera el juicio cuando se trate de la falta de personalidad del actor y 

cuando sea la del demandado se seguirá el juicio en su rebeldía de conformidad con Jos 

artículos 1057 y 1126 del Código de Comercio reformado. 

EL NOMBRE Y/O FIRMA DEL PROMOVENTE es -n un requisito esencial, ya que 

sin éste el juzgador no puede darte trámite a la demanda ni a ntngún escrito presentado. Y ya 

que .. la ley no define ni precisa en qué consiste la firma. esta omisión puede ser suplida 

acudiendo, no sólo al significado gramatical de la palabra, sino a los usos y costumbres que 

imperan respecto de la firma. Según el diccionario de la lengua EspaOOla. se entiende por 

fin-na el nombre y apellido, o título de una persona que ésta pone con nJbñca al pie de un 

documento escrito de mano propia o ajena para darte -.itenlicidad. o p..a obligarse a lo que 

en él se diga: o bien el nombre y apellido o titulo de la persona que no usa rúbrica o no debe 

usarta. puesta al pie de un documento. Los errores ortográf"tCOS que no hagan i~ la finna 

no le restan validez"~" 

~PALLARES. Eduardo ... Diccionario de Derecho Procesal Civil" Séptima Edición, editorial 
Porrúa, S. A., México 1973, pág. 371. 
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C.- REQUERIMIENTO 

·es el acto por el cual el Actuario previene a una persona efectúe en el acto de la 

diligencia o en el plazo fijado por el juez, el pago de una cantidad de dinero o de otra clase de 

prestaciones, apercibido de e1ecución a su costa si no lo hace. Es decir, que si no paga. le 

serán embargados bienes suficientes para cubrir la cantidad o pr-estación adeudada.·• ... 

En esta tase del procedimiento es cuando comienza el calvario del actor, pues pese a 

que en diversas ocasiones en fonna extrajudicial requirió al deudor pare que te cubriera el 

título de crédito y no lo hizo, tampoco es fácil que pague o sea embargado en bienes de su 

propiedad cuando es requerido por el C. Actuario a la primera búsqueda, ya que en ta mayoría 

de los casos nos encontramos ante deudores mañosos. 

Por lo anterior una vez que el Juez dicta el auto de ejecución en términos del articulo 

1392 del Código de Comercio reformado que a ta letra dice: .. Presentada por el actor su 

demanda acompañada del titulo ejecutivo. se proveerá auto con efectos de mandamiento en 

forma, para que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embmguen bienes 

suficientes para cubrir la deuda. tos gastos y costas. poniéndolos bajo la responsabilidad del 

acreedor. en depósito de persona nombrada por ésteM o bien por el articulo 1092 sin refonnar 

que lo único que difiere del refonnado es que en este no se requerirá al deudor para que 

pague gastos. sino únicamente la deuda y costas; el litigante tiende la reaponsabUKs.d de 

indagar a qué empleado del Juzgado le tumaron el expediente para que lfJ solicite le elabore la 

cédula coryespondiente para que una vez que esté lista pasen a hacer cita con ef C. Actuario 

a fin de requerir de pago al demandado en el domicilio set'\alado. 

Empero a que el Código de Comercio en su articulo 1068 anterior a la reforma apunta 

que •Las notificaciones se verificarán lo más tarde al dia siguiente al en que se dicten las 

416 ldem. Pág. 708. 
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resoluciones que las prevengan .. y que dieho término se contaré a partir de la fecha en que se 

entregue el expediente al notificador, lo cual deberá hacerse, dentro de un plazo que no 

exceda de tres dias"" y el precepto 1077 penúltimo parrafo reronnado. determina que - .. .los 

autos deben mandarse notificar como proceda dentro de los tres días siguientes al último 

trámite de la presentación de la promoción correspondiente"". En la práctica la mayoría de las 

veces no se cumplen estos preceptos. por diversas causas a saber: Cuando el litigante no le 

da alguna gratificación al empleado al encargarte la cédula, éste le pide que regrese en tres o 

cuatro días después para que revise la cédula y cuando el interesado acude en la fecha que 

se le índica, el empleado pretextando mucho trabajo le pide regrese en uno o dos dfas más y 

así se lo lleva hasta que et litigante le ""paga" la cédula (práctica que está prohibidfsima dentro 

de nuestro marco juridico de acuerdo al articulo 17 Constitucional, pero sin la cual no caminan 

los asuntos). Una vez que la cédula ya estuvo lista el Abogado o el propio actor hacen la cita 

con el Actuario como ya lo indique anterionnente. pero resulta que la agenda de este 

profesionista se encuentra abarTOtada de citas. por lo que nos da la fecha dentro de una 

semana o más días posteriores a la entrevista. 

Muchos clientes (actores). cuando su Abogado les dice que ya tienen Ja fecha para ir a 

requerir de pago al demandado se ilusionan pensando que dent."'o de poco tiempo van a recibir 

el importe de la suerte principal, intereses, gastos y costas del juicio. pero la realidad es muy 

distinta, pues es muy raro que el dernsld8do cubra la suerte principal reclamada a la primera 

búsqueda y mua.o menos deja ~ se em~ ms bienes p.... garantizar el adeudo 

contraido. En ta mayorfa de los casos, el demandado no abra la sx-ta: de su domicilio. y en 

ocasiones resPonde únicamente desde adentro que no puede salir, o que no se encuentra el 

buscado, que aUi no vive, etc. En tal virtud el Actuario se ve imposibilitado de practicar la 

diligencia. Cuando esto ocurre. es dificil qam el acll-'<> proporcione al actor otra cita p.a. el 

mismo dia o al día siguiente. lo más común es que ponga su razón de que no se pudo 

practicar h:1 diligencia por haberse opuesto el denww:Ja:k> y regrese el expediente_ para el 

acuerdo COIT8spondiente_ De ser asi el actor- tendrái que esperar a que salga publicado el 
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acuerdo que le recaiga a la razón del Actuario para poder presentar un escrito en el cual 

desahoga la vista que el Juez le da para que manifieste lo que a su derecho convenga en 

relación con la razón del Actuario. Al desahogar la vista el promovente solicitara que preVlo 

apercibimiento que se le haga al demandado para el caso de nueva oposición se tum~ el 

expediente de nueva cuenta al Actuario para practicar la diligencia de exequendum y 

nuevamente tendrá que esperar a que salga publicado el acuerdo en el cual se obsequie su 

petición. Así pues nuevamente solicitará el promovente la cédula corTespondiente y una vez 

hecho lo anterior solicitará cita con el Actuario. 

Cabe hacer mención que en la primera búsqueda al demandado. si se trata de créditos 

celebrados con anterioridad a las reformas que entraron en vigor el 25 de julio de 1996. de 

acuerdo al articulo 1393 del Código de Comercio, para el caso de no encontrar al demandado, 

el Actuario deberá dejar citatorio a la persona que lo atienda para que el deudor lo espere el 

dia y hora que éste sei'\ale, (dejando al arbitrio del actuario el set\alar la fecha y hora en que 

deba esperarto el demandado) y en caso de hacer caso omiso a este c:itatorio. cuando 

nuevamente se presente el Actuario al domicilio del deudor en la fecha y hora que sei"laló en el 

referido citatorio, podrá entender la diligencia de exequendum con cualquter persona qua se 

encuentre en el domicilio del demandada, e incluso hasta con un vecino. Y casi lo mismo 

sucede cuando se trata de créditos celebrados con posterioridad a las reformas. lo único que 

cambia es que el articulo 1393 del Código de Comercio reformado set'iala que en el citatorfo 

fijará el actumio la hora en que deberá esperarte el denwndado dentro de un lmpso 

comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores. Sin ambsgo en los dos 

casos esta disposición es obsoleta porque si es dificil que el Actuario nos de una fecha 

cercmia para acompal\ar1o en la prirTiera ocasión, al.In lo es más que una vez que acudimos al 

domicilio del demlwldado y no lo encontrmnos. deje citatorio pma que dentro de las setenta y 

dos horas posteriores como máximo acuda en su busca nuevamente. Y por tal motivo to que 

se estila en la practica es que si no se opane la persona con la que se pretende entender la 

diligencia, se embarga de inmediato y el actuario aún cuando no es cierto. señala en el acta 
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que un día anterior al embargo se presentó al domicilio del demandado y le dejó citatorio para 

que lo esperara al día siguiente y no haciéndolo se entendió la di1igencia con tal persona. Sin 

en cambio es raro. como ya lo mencioné en apartados antenores que a la primera búsqueda 

se logre realizar la diligenoa de embargo por las consideraciones ya citadas. 

El tercer párrafo del articulo 1394 del Código de Comercio reformado señala que 00La 

diligencia de emb.-go no se suspenderá por ningún motivo. sino que se llevará adelante hasta 

su conciusión, dejando al deudor sus derechos a salvo para que los haga valer como Je 

convenga durante el juicio." Esto suena muy bien. pero en la práctica es difícil que se dé en 

primer ténnino por los deudores mai'ioscs y en segundo por los Actuarios que temen 

represalias por parte del demandado aún cuando practiquen la diligencia conforme a derecho 

y basta con que el deudor manifieste que se opone a que sean ernbm"gados sus bienes o que 

se opone a QU8 salga~ de su domicilio para que el actumio no insista y le diga al actor que no 

se puede llevar a cabo la diligencia y sin más pide irse del lugar. 

Asf pues hay ocasiones en que el actor. que quiere recuperar el dinero que el deudor le 

debe, paga más en grvtmeaciones, a empleados del Juzgado y en honor.-ios del Abogado 

que lo patrocina que lo que llega a racuper.ar del demandado, incluso hay veces en que al 

demandado se te imponen todas y cada una de las medidas de apremio que para el caso de 

desobediencia a una orden de carácter judicial set\a:la el •rtic.ulo 73 del CéJdigo de 

Procedimientos Civiles para el D. F., aplicado supletoriamente al de Comercio y se sigue 

oponiendo a que se ptactique la diligencia de exequendum y con ePo perjudica 

económicamente al actor. pues hay que dar gratificaciones constantes tanto al C. Actuario, 

como al empleado del Juzgado qua elabora las cédulas de notif"tcación, los oficios a Tesorería, 

etc .• y muchas ocasiones viendo esta situación el actor pref"1&re negocim" con el demandado 

para que le .cubra parta de.lo que te debe y no seguir con el procedimiento t.-. taf'dado y 

costoso pese a las últimas refonnas al Código de Comercio publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación del 24 de mayo de 1996. 
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Cabe manifestar que cuando por primera ocasión acude el Actuario al domicilio del 

demandado y éste se opane a la diligencia no hay apercibimiento, pero una vez que el actor 

desahoga la vista que le ordena el juzgado con la razón del fedatario. es común que el actor 

solicite que previa medida de apremio que se le haga al demandado consistente en una multa 

(ésta la sei"lala el Juzgador unilateralmente y puede ser como máximo hasta por sesenta días 

de salario mínimo general vigente en el Disbito Federal al momento de la comisión de la falta, 

cuando el juicio se ventila ante los Juzgados de Paz; de dento veinte días cuando se trata de 

Juicios que se encuentran radicados ante los .Juzgados de Primera Instancia y ciento ochenta 

días cuando se trate de los que son ventilados en el Tribunal Superior de Jus1..icia) • Sin 

embargo cuando el fedatario se constituye de nueva cuenta al domicilio del actor y éste se 

opone nuevamente, al desahogar la vista el ador solicita se duplique la multa tal como lo 

previene el Articulo e2 Fracción 11 últin'IO pén"afo, pero ni con ésta nueva multa el demandado 

deja de oponerse al auto de ejecucción, por lo que el actor solicitará que se le aperciba que 

para el caso de nuevo posición se le imponga un .resto hasta por 36 1'1ora&. pero el 

demandado nuevamente se opone y el actor tendrá que solicitar el oficio correspondiente a Ja 

policía Judicial para que los Agentes <Sesign8dos se encarguen de .-rastm" al den'landato o a 

la persona que se opuso a la diligencia de exequendum y muchas ocasiones no la sirve de 

gran cosa al actor. pues hay demandado• tan fog~s que con tal de no p....- al actor lo 

reclamado. una vez que se encuenb"an .-rest8dos un familiar o persona de su confianza 

acude al Juzglldo y e-e una póliza de l"ianza h8sta por la cantkUld ..-ITUlda .,_.., -

principal en la cual se sef\ala como beneficiario al propio juZgado. salicilmndo en 

comparecencia - toda~ que la - pnf1Cil>ml - enc..ntno _.,,,_.con .. ~ de 

la f"aanza garantizando los posible& dm'k>s y perjuicios que le pudienl cau..- al actor para el 

caso de que el demancSmo a81iera condenado en el Juicio. por equid9d y justicia _. suspenda 

la medida de. aprwnio impuesta al demmMSado, comprarneti6ndose a que una vez. que se 

encuentre libre és1e ac:udlni a emplazarse a juicio en el loaol del juzglodo. Por lo ...- el Juez, 

la mayoria de las veces suspende la medida de apremio y ordena se gire el oficio de estilo 
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para que se suspenda la orden de arresto al demandado y lo pongan en libertad 

inmed~tarnente. 

Este subterfugio del demandado acarrea serios daños y perjuicios al actor. pues no 

obstante que ha erogado muchos gastos entre gratificaciones para la elaboración de cédulas, 

of"K:ios. Actuario, Agentes de la Policía Judicial, honorwios a su Abogado Paaono. etc., 

además del tiempo transcurrido, todavía no puede ver alguna bondad en el juicio, ya que en 

s:wilnal" tánnino al demandado le suspendieron la orden de anvsto y se encuentra libre y fresco 

y -. segundo lénnino no embargó nada y la póliza de ftmlza exhibida por el demandado no la 

~ catwar. fll'.9S está le será "'entregma", hasta que el procedimiento se siga por todas sus 

....-S y al fin da un tiempo considerable. el demandado ..-,. condenado y entonces una vez 

- '-8 ~ Oljecutorla la senl8ncia -va - - a.g.,ál a dictar el acaor podrá 

...:::mm.- _,.. 111 Af" .. nza;lor'a el pago de la póliza. rnáa sin embargo eato tambMtn se leva 

-.,.,, - twy - _. .. procedimiento de,_., a - •1..-n ._-culos 93 y 

93 bi9 de la Ley Fedenll de Instituciones de Fia~. y 1>9ra el caso de que por alguna 

.....__,. no .. redane ef pmgo de la fimnza confonne .. pe cedmi&i1to en cue..xi y en virtud 

dlt 11119 _, a. mi9llW se encuentra como bel teficimrio el prapo juzg8do •• requiaito sine que 

...., - el C . .Juez a inatm1cia del -=*w, la - - el proc»dimiento que -

la - ..,. - su articulo 95, es decir por medio de la T.....rt• del 0epa,...,_,to del Distrito -
Luego 91111DnceS, muchas \ileC&S el actor con mita 18n:Uinza .,,.,-..,. ne~r por cw--- con el dem•n-. _. - - de lo conwano el juicio es tardedo y en 

muct-. GLMlllicJiwww ~ c::olJla .. suerte pt1ncip.a. cmno .-cantM".e cuenda se exnibe la 

.-rai de - - el .Juzgado, Y• que úniclt..- - - .. - principal pues 

~ no se sabe si el actor acrWldia.rá su acd6n o el demandado acradimrá •us 

........-..--
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Hay ocasiones en que el demandado hábilmente al saber que existe apercibimiento ya 

sea de multa o de arresto saca de su domicilio los bienes que tienen un valor considerable y 

deja en su lugar cualquier cosa que no garantiza el valor de la deuda, entonces si deja pasar 

al Actuario y al actor para que éstos vean que no tiene nada de valor. por lo que el acreedor se 

ve en la necesidad de reservarse el derecho de ejecutar para hacerlo valer cuando lo 

considere oportuno y emplazar al demandado. 

También el actor puede solicitar al Actuario de fe de la insolvencia económica del 

demandado para hacer valer su derecho mediante la via penal, pero mientras esto sucede 

transcurre mucho tiempo y genera ·gastos que muchas veces el actor no puede solventar .. 

En ocasiones se llega hasta la oí-den que da el Juez del auxilio de la ruerza pública para 

practicar la diligencia de exequendum, pero como ya lo manifesté en párrafo anterior o sucede 

que el malvado dem&ndado ya saco los bienes valiosos y dejó los que no garantizan el 

adeudo o bien hay muchos bienes pero acredita con facturas falsas (elaboradas para ese fin) 

que los bienes no son de su pr<?piedad. 

1 . .:EMBARGO 

Cuando el demandado es requerido de pago por el Secretario Actuario. persona a quién 

le corresponde practicar la diligencia según el artículo 67 fracción 11 y 111 de fa Ley Orgánica de 

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, puede adoptar las siguientes 

aptitudes: a).- Realizar el pago; b).- Abstenerse de pagar; cuando sucede la primera situación, 

en ese momento termina el juicio, y no se le hace condenación de costas al demandado~ tal y 

como lo establece la ejecutoria de la Suprema Corte de .Justicia de fa Nación que a la letra 

dice: 

"' 
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"'COSTAS, CONDENA EN, .JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

Conforme al texto del artículo 1392 y 1396 del Código de Comercio, 

puede apreciarse que es presupuesto de la condenación al pago de las 

costas no sólo el hecho de que se haya realizado el embargo al deudor, 

sino que también se haya practicado el emplazamiento. Luego 

apareciendo de autos que el demandado pagó la suerte principal, 

haciéndose el propio demandado sabedor del libelo antes del 

emplazamiento, debe admitirse que la condena en costas es 

improcedente ... 

En caso contrario como ya lo manifesté con anterioridad se solicitan una a una las 

medidas de apremio a que alude el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente al de Comercio, hasta obtener o bien el embargo o la declaración de Ja 

insolvencia del demandado a efecto de formular la denuncia correspondiente. 

El articulo 1395 del Códígo de Comercio invocado, nos marca el orden en el cual se 

.seguirá el embargo sobre los bienes del demandado, de tal forma que en primer término se 

embargarán las mercancias, . en segundo lugar los créditos de fácil y prof'!tO cobio.. a 

satisfacción del acreedor. en tercero los demás muebles del deudor, en cuano Jos inmuebles y 

en quinto lugar, las demás acciones y derechos que tenga el demandac:fo. "Cualquier dificultad 

que se suscite por el orden en que deba seguirse, no impedirá el embargo y el Ejecutor la 

allanará prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable a reserva de to que determine el 

Juez." 

La diligencia de embargo como ya hemos dicho se iniciará con el requerimiento que; Se Je 

hace al demandado, a su representante o a la persona con quien se entienda la dilig~ncia de 

conformidad con el articulo 1394 del Código de Comercio. da no hacerse 8' pago. se requerirá 
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al demandado o con quien se entienda la diligencia para que señale bienes suficientes para 

garantizar las prestaciones reclamadas y en caso de que no lo haga el derecho pasara al 

actor, quien señalará bienes y nombrará depositario bajo su estricta responsabilidad. 

2.- EMPLAZAMIENTO. 

"Significa .. dar un plazo", citar a una persona, ordenar que comparezca ante el juez o el 

Tribunal, llamar a juicio al demandado. Es decir, es el llamamiento que se hace a una persona 

de orden judicial. poniendo en su conocimiento la promoción de una demanda, para que en el 

término que se señala la conteste. y se llama emplazamiento por la designación del plazo 

dentro del cual debe comparecer la persona citada, porque esta designación es lo que 

constituye la esencia del acto; por lo que siempre que mandan las leyes erectuar el 

emplazamiento disponen que se haga la citación ... "'7 

Hecho el embargo se emplazará al demandado, corriéndole traslado con la copia simple 

de la demanda, asi como de copias de los demás documentos que el actor haya exhibido con 

su libelo debidamente cotejadas y selladas por el Juzgado. así como de la cédula de 

notificación que transcribe et auto de exequendum y copia de la di~igencia que se practica en 

ese momento para que dentro del término de cinco días comparezca ante et juzgado a hacer 

paga llana de todo to reclamado o a oponer las excepciones y defensas que considere 

oportunas .de acuerdo a los articules 1394 y 1396 del Cócligo de Comercio. 

D.- CONTESTACION. 

La contestación de la demanda en el Juicio l:J&CUlivo Mercantil no se· encuenb'a. 

contemplada en el Código de Comercio tratándose de juicios cuyos créditos ·sean 
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anteriores a las refonnas del 25 de julio de 1996. pues únicamente el articulo 1399. del 

ordenamiento invocado se refiere a que el demandado dentro de los cinco dias posteriores a 

la diligencia de embargo podrá oponer las excepciones y defensas que tuviere acompañando 

el documento en que se funde, o promov;endo la confesión o reconocimiento judicial. pues de 

otra forma no serán admitidas. 

No asi el articulo 1399 del Código de Comercio reformado que ya establece que dentro 

de los cinco días siguientes a la diligencia de exequendum el demandado deberá dar 

contestación a la demanda y oponer las excepciones y defensas que la ley le permite de 

acuerdo a los articules 8° de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito y 1403 del 

Código de Comercio y ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 

Empero, en la práctica aún cuando se trate de créditos celebrados con anterioridad a las 

reformas, se estila qüe el enjuiciado dentro de los cinco días contados a partir de la dlliQencia 

de exequendum presenta su contestación refiriéndose concretamente a cada uno de los 

hechos. afirmándolo ó negánd9lo según sea el caso, haciendo las aclaraciones que considera 

pertinentes. y opone en ambos casos, cualesquiera de las· excepciones que establece el 

articulo ·1403 del Código de Comercio aún cuando no se tunde e'! prueba dO<:tMnental como to 

marca el referido artículo y tatnbién invoca una o varias de las excepciones y d~f~nsas a que 

se refiere el artículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito s6to con el 

ánimo de retrasar el procedimiento. 

1.- EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

La excepción nació en el Derecho Romano y precisamente en ·a1· segundo período del 

derecho procesal formulario, que se inició con la ley Aebutia y las.dos leyes Julia y no era otra 

cosa que una dáusu1a que agregaba el pNtor . • ta fórmula-acción, en ~n9ficio ·del 

demandado. La excepción era necessia en los casos en qUe sagúri el rigor del_ der8cho ci~ • .... 



et demandado deberia ser condenado si el actor probaba los extremos de su intentio, aunque 

la condenación fuese injusta por ser contraria a la equidad y a la buena fé, por ejemplo 

cuando el contrato cuyo cumplimiento se exigía en el juicio era de estricto derecho, y se 

encontraba viciado por el dolo, la mala fe o Ja violencia, a pesar de ello deberia ser cumplido 

por el deudor, y el acreedor tenla expedida su acción para constreñirlo a pagar. A fin de evitar 

esa injusticia, los pretores crearon la excepción. agregando a Ja fónnula que se hacia 

doblemente condicional Ja facultad o autorización que el magistrado daba a los jueces o 

arbitres para condenar al demandado. Las dos condiciones consistían en subordinar ta 

condenación: 1 • al hecho de que el actor probase su intentio; 2• A la circunstancia de que el 

reo no probara el contenido de la excepción. En el ejemplo propuesto, si el demandado 

demostraba que había otogado su consentimiento debido a las maniobras dolosas, violentas o 

de mala fé del actor, era absuelto. "Si aparece que Nemerius Negidio prestó cien sextersios a 

Aula Agerio, condena a éste, siempre que Aulo Agerio no pruebe que fuá victima de la 

violencia de aquél". 

Justiniano en las lnslitutas, define las excepciones como "las defensas establecidas en 

favor del demandado. porque sucede con frecuencia que, si bien la demanda es justa en si 

misma. es sin .embargo injusta, respecto de la persona contra quien se intenta; por ejemplo las 

excepciones que derivan del miedo, la mala re. el dinero no entregado, el juramento, la cosa 

juzgada, etc. y se ~asificaban en grupos tales como: perpetuas y perentorias, lernporales o 

dilalorias, de hecho y de derecho, personales y reales, de hecho y de derecho; las perentorias 

perpetuas se podían oponer en todo tiempo y su efecto era destruir la acción. Las dilatorias o 

temporales, sólo actuaban en un tiempo determinado y no destruían el derecho del actor~ 

Entre ellas figuraban las declaratorias de jurisdicción y la plus pelitio. La excepción en el 

Derecho Moderno, •es la exclusión de la acción, esto es, la contradicción o repulsa con que el 

demandado procura c:Dferir, destruir o enervar la pretensión o demanda del actor"' 
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"La palabra excepción tiene tres acepciones: a).- en sentido amplio designa toda 

defensa que se opone a la acción; b) en sentido restringido, comprende toda la defensa 

rundada en un hecho impeditivo o extintivo de la acción, y e).- en sentido estricto, es la 

defensa fundada en un hecho impeditivo o extintivo que el juez puede tomar en cuenta 

únicamente cuando el demandado lo invoca" consiste en un derecho de impugnación dirigido 

a la anulación de la acción"" . " 111 

Las únicas excepciones que se pueden oponer en contra de las acciones derivadas de 

un titulo de crédito son: 

1.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor. 

11.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien finnó el 

documento; 

111.~ Las de falta de representación. de poder bastante o de facultades legales en quien 

suscribió el título a nombre del demandado. 

IV.· La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el titulo. 

V.· Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el artfculo o el acto en 

el consignado .deben llenar o contener y la ley no presuma expresamente o que no se hayan 

satisfecho dentro del término que Señala el articulo 15. 

VI.- La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en él consten. sin 

perjuicio de lo dispuesto en el articulo 13; 

VII.- Las que se funden en que el título no es negociable; 

VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto rr.ismo del 

documento o en el depósito del importe de la letra en el caso del artículo 132; 

IX.- Las que se funden en la cancelación del título o en la suspensión de su pago 

ordenada judicialmente. en el caso die la fracción 11 del articulo 45; 

48 ALSINA. Hugo, "Revista de Derecho Procesal". 1987, pág. 3 
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X - La de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás 

~s ,,_,,,_.,_..el ejercido de la acción. 

XI.- LA•_._-. que tenga el demandado conlra el actor". 

Pero en ta pactica, el demand.-do además de opone.- una o v_..a de ••tas excepciones 

..._ ..,.. a lllllts ...-i su con~ienc:ia de ... excepc:ial•• procea ... a a que se refiere el 

- 1122 - CódgD - Conwn:io tales como la lili__.,... la coneJClc:I- - la causa. la 

- - cumplím- da! .,.._.,a - .. cancllción • - - sujeta la acción lnten._, la de 

-.. y la .....:...im., _. como la - impooced811Cim de la vla. etc. y mn muchaa ocasiones 

--~ - -- ,_,. r--.aa el 811iculo 1403 del Código-· invocada y 

-----.. ----·-•-•na-o_.y..:.n - - - .... ,...:lllr•www• - - - -i.-~ . .i - fundan en 
_.._ _., 1w-. - - ID - ........... _ ..... ,. ............... dprp ...... 

------·-·<:·-.. ----·-----· ...... -------------...- .. ~-------..._ _____ _ 
- '1www.-·~---------·- ,.,_ --...-.. 

Parla __ • ____ ....,, ... _..,,. _____ _ 

CMlawww 1C:d:O - ~ ..-. ..._..tiempo 81 cutwtr •........,.,....,.....corno c:anaecuencim que el 

~ _.ague a-tos. - 1111 , .......................... por ~ cmnlid8d muy inferior .... 

GUiCllDI .. 

E.-SL t:M'OW~. 

--·---·'"'li ·---c:ullll-............ -..... ...-.Esto 
---·--............ ___ lo __ .·~..-.--.,.,, --·- -· 5---y--...-.y-la-, 
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argumento. instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de una cosa·."'° 

Por tanto concluyendo, Ja prueba dentro de un procedimiento judtcial es la que se lleva a 

cabo ante los órganos jurisdiccionales que consisten en actividades jl.Misdiccionales 

promovidas por el juez o por las partes que intervienen en el proceso. y que tienen por objeto 

producir un hecho o una cosa del cual se infiera la existencia o inexistencia de los hechos 

controvertidos. Es decir. es el resultado de fa presentación de un documento, la inspección de 

un lugar. la deciaración de uno de los litigantes, el eX8men de unos testigos, etc. 

Ahora bien, de - • - ·- 1198 y 11• del Código dm ~ ... _... 

- °"*-" ... .,.._. - con-. pmrti,_,._ y .. juez- - -- y 

cum>do no -y-canlra et - o .. ITIOfWI. 

p .. q .... __ " _________ o 

hechos que __ ..__,_ cc:r1- mi-. - como - --- - et 

- con-.. - -'*' sus d-. Son -¡- como medio• -

prueba todos __.. __,,_ que p.-.. ptOdudr con-.tc:c:iión .., ., *'imo - j~ 

acerca de los hechos controwtrtidoa o dudosos mies como ias decl81'9cionea de las partea, la 

teatlmonial los peritaje•, documentos ,,.-.. o pri-.,, lnapección jucllci.i, f~las. 

facsimilea, cintas cinematográficas de videos, de sonkto. reconstrucciones de hechos. y en 

general cualquier otra similar u objeto que sirva para a~ la Yel"dad. de llCUltfdo al 

artlculo 1205 del Código de Comercio. 

Ahora bien, si el dMKk>r ae opu-• la ejecución __......, ... •JOLApdcM•• que le 

favorecen y el negocio exigiere pn.mba, se c::oncedeni psa esta un t6rrNno que no exced8 de 

... CAROENAS, Editor y DIUribuidor, "Denocho Proaosm w-c.ntil" M6xico 1977, po\g. 87 
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quince días hábiles, de acuerdo con el articulo 1405 del Codigo de Comercio. Y s1 se solicita 

una prórroga para desahogar las pruebas, esta no será. mayor de diez días de acuerdo al 

articulo 1207 del Ordenamiento antes otado En el Juicio Ejecutivo Mercantil al igual que en el 

Ordinano. eXJsten dos tipos de términos que son: ordinario y extrordinario, el primer-o es el que 

se concede para producir probanzas dentro de la Entidad Federaüva en donde el litigio se 

sigue y el extraordinario el que se otor-ga para que se reciban pruebas fuera de la misma; por 

lo que el término ordinario pata ofrecer y desahogar pruebas en los juicios ejecutivos 

mercantiles a partir de las reformas del 24 de mayo de 1996 es de quWace dias hábiles 

contados a partir del dia que surta efectos el auto que abra el juicio a prueba, y cuando dentro 

del término no sea posible el desahogo de todas el juZgador mediante una resolución 

debidamente fundada y motivada podra ordenar el dea.mhogo da las mismas fUefa del término 

sei'ialado, como lo sei\ahl el articulo 1201 del Código de Ccxnen:io. 

Para el caso de que se trate de cnétditos celebrados con anterioridad a las reformas del 

24 de mayo de 1998, el oferente deber6 manifestar al ofrecer sus pn.IBb8s las razones por los 

que considera que las mismas demostrarán sus afinllaciones. sin que lo anterior se aplique a 

créditos ... teriores a las reformas. ya que el articulo 1198 no relonnlldo so&amenle Indica que 

el juez deberá recibtr todas las pruebas que se presenten~ a excepción de las que fueren 

contra derecho o contra la moral. 

El Juez - al dla siguiente en que termine el .,...- de ofrecim- ele --.. 

dictar el .no de admisión de pruebas de conformided con lo dispuesto por el artk:ulo 1203 del 

Código de la materia. 

1.- CONFESIONAL. 

"'La Confesión es et reconocimtento expreso o tácito que hace una de las partas. de 

hechos que le son propios. relativos a las cuestiones conbOvertidas y que le perjudicml. Se 
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entiende por confesión tacita cuando se funda en el silencio de la parte, o en el hecho de no 

asistir a la diligencia de posiciones o evadir una respuesta categórica_ Es decir, es el 

testimonio que una de las partes hace contra si misma• . ., 

La confesión puede ser judicial o extrajudicial, es judicial cuando se hace ante el juez 

competente al ·:-..ontestar la demanda o al absolver las posicaones y es extrajudicial cuando se 

hace ante juez incompetente. 

La prueba confesional cuando se trata de créditos celebrados con anterioridad a las 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 24 de mayo de 1996, puede 

ofrecerse desde la contestación de la demanda hasta antes de citar a las pmtes para oír 

sentencia y cuando se trata de titules suscritos con posterioridlld a la reforma la prueba 

confesional podrá desahogmrse desde et esaito de COl'1llllst.-:i hasta diez dias antes de la 

audiencia de pruebas de conformidad con el articuk> 12144 de la ley de la materia. 

El pliego de posiciones deberé otrecer.. en sobre cert'ado mismo que deberá ser abierto 

al momento del desahogo de la prueba previa carllllcac:ióf> que ~ el C. s.cr-io de 

Acuerdos que el mismo no ha sido viollldo. Une "9Z ~ el sobre, el .Ju.z calif"tem"á las 

posiciones y sólo se le artieul8nín al abaolv9nt8 ........._ que ... n calif"te8des de legales, 

mi...,.• que__., cumplir con lo - por el -culo 1222. Al.- el C. -io 
-Acuerdos p.._,.. .. -----Y lo.-... _. que --conduzca con 

ventad, haciendo la llCla..-0 que du..- el ~ - - ~ el abog9do del 

absolvente no deberá permaneces cerca de ... A continu.c:::i6n el Secnlt.8rio de .cuerdos le 

ha,. las pregumas y·- -..,.,.. o,_.. -ún - el c.- y• contin..-i pod,.. "

las aclaraciones qua conaidere pertinentes. Parm el caso que no de respuestas C818góricaa o 

responda con evasivas el~ - --lo que aerá - confeso par11 el 

"'TENA. Felipe de .l. "Teoria General -1 Proceso Cjyil". Edilorilll Porrua, S. A., 1990, pég. 
434. 



caso de continuar en esa posición. Una vez finnada el acta de la diligencia no se podrá 

cambiar ni la substancia ni la redacción de la misma. El absolvente será declarado confeso 

cuando no comparezca a absolver posiciones sin justa causa a ta segunda citación; o cuando 

se niegue a declarar o al hacerlo lo haga con evasivas. 

2.- DOCUMENTOS PUBLICOS Y SOLEMNES. 

DOCUMENTOS PUBUCOS. 

·es aquel doc:wnento que procede de un órgano de autoridad estatal o de un f..:tatario 

púbUco, que ha eJlfM'didO constancia escrita, dentro de las facultades que tiene otorgadas 

legalmente, para aclU8r y para expedir documentos a:>n k>s requisitos de fonna _.. 'et 1 ••• 

legalmente'". $
1 

Asl pues al articulo 1237 del Cóc9go - C-.:iO .....aona que son -

P<it>llcos los que e- ._-. como - en las leyeS camu.-, y - - p<Wzas de 

contratos -.ti- .---.. con --- - .,.,..-. y a- .,... -· 
conlotme a lo di_....., en al -- Código. Como al Mtículo en ~ no enumera o 

propo«:ionll con~~ - - - par clac:u....,,_ públicoa. el -

327 del Código - Procadil1*"- Ci- ....._ .. ........., - ·-en ...-ia -· 

at -runa - - .......,. --...-Y--_, --""'--
escrituras públicas ~ con arNQlo a - y ... --. • .....-. m1sm-. los 

doc:umentoa a&ll9ntlcos, ewpedidoa por funcionaños q..- de9 ,_...., cmrgo ~ en lo .,. 

se ...,....,... al ejwdcio de sus funciones, los doc:urnentCMi ,...., '*'1oa, lbro9 de ~. eatmlutOs, 

,....- y cmastro que - -. en los...,,,._ públicos. o - ---- - ..-..... 

federal, de los esa.dos, de los aywttamientos o del O. F .• ta• C8IWicaC:iones de las actas del 

estado eíYil e-- par los jueces -· Regislro Civil. - ca• - - .....-.-

$
1 ARELLANO, G•cia carios. Op. c1I. pág. 211. 
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existentes en los arc,.,ivos públicos expedidas por funcionarios a quienes competa. las 

certificaciones de constancias existentes en tos archivos. paJTOquiales y que se refieran a 

actos pasados attes del establecimiento del ..-egistro civil, siempre que fueren cotejadas por 

nolaráo pUblico o quien haga sus veces con arreglo a derecho. 

Las ~. estatutos, reglmnentos y actas de sociedades o asociaciones uni--·· __.. - ....w-.,,, ..,.-.. por el~ F- o de los Estados. y 

las oop;.s cc:a.,liliil" le--~ de elk>a se .............. las actuaciones judiciales de toda especie, 

las cw•ILW*ww que ....... et 1 a- bolsas men:an9es o mineras -..torizadas por la ley y las 

-.-dTlll--por maadcww.........,. con anaglo al Código de Comercio, los demás a los que se _, ______ .. ...,. _ 

______ _..,._.._ 

A., - .,. - ~238 clal n-.o - e-.:e que Docuriiento p,;v-. es 
~CllrD.,.; CCW14WW.....,., lo que......,,_ el .rlíClm .......,,... Loa.documentos públicos 

y.,.-...-_....._.....,...,. _____ 1o....-.....e116rmino-hacer 

la objed6rt .. ..-a e--los .....,_-.,de los - dí-...., 11 ... a a la__.. del 

- - ...-. lib•_ ... __ --"'- - ...-. U. •>Chlbidos con __ ..,...._.,.,..lalllos_igual_, __ .. _.. del ..-que 

___ ,..llCi_. y--.. ....__._ Lo - con fundamento en lo 

~ ...... --~247-Código deeon-cio. 

e..- la__. de - _, - los~ en su in'9gridMI c:u.ndo -

t-=onoce la firnla. por lo que al efecto me permito lranscrtJW ta aiglui9nte ~•sis jl.M'isprudencial. 
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-oocuMENTOS PRIVADOS, EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE 

LA FIRMA DE LOS.- Basta que se reconozca la firma de Jos documentos 

privados, para que se consideren auténticos en su integridad salvo prueba 

en contrario, en la inteligencia de que la carga de la prueba de Ja objeción 

pesa sobra quien trata de destruir esa presunción"'. Apéndice 1975, 

Tercera Sata, Tesis 399, Pág. 1209. 

Por lo tanto cabe hacer mención de que el juzgador debe ordenar que en el momento de 

la diligencia de exaquendum el C. Actum'io requiera al demandado para que manifieste si Ja 

firm. que aparece en la copia simple de traslado del documento exhibido como base de la 

acción penenece o no a au propio put'So y tetra. 

También la - ~ noa .- que ,,_ I• aplleaciór1 supl-.0 de Ja legislación 

focal para que se tengan coma ntCOl'N>Cidas t6dtalmente Jos docwnentos no obj9tadoa. 

"DOCUMENTOS EN 

RECONOC...:NTO TACITO.- En el Código de ~ . no el<i

di.,,.,_, que fije la condición de los docunwntos pn,,_, P'89ef1t.dos 

en juicio por vta de ~y no ~ por la P9Jte ~. por lo 

que - .picac:i6n ~ la ley locml --· en cuanto al 

reeotk>do•-•to - __..,,.., al ._-..o.• T- - con la 

anterior. p-.g. 1210. 

4.- .JUICIO DE PERITOS.- "En la pn.>eba pericial las p-s acuden al asesoramiento de 

una persona ~ en dl8 rama de la ciencia. de Ja t6c:nica o del arte." ~; kiah set'tatS que, 

los peritos •son terceras personas que paseen conocimientos especiales de una ciencia. artÉt, 

., ARELLANO Garcla. Op. cit. pág. 442. 
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industria o de cualquiera otra rama de la actividad humana, los cuales le permiten auxiliar al 

juez en la investigación de los hechos ... 

Rafael de Pina define a la prueb.i. pericial como aquella "que se lleva a efecto mediante 

el dictmnen de perilos00
•
53 

Cuando una de las partes ofrezca la prueba penciaf, el juez dará vista a la contraria por 

el ténnino de tres dfas para que manifieste sobre la pertinencia de Ja prueba y para que 

proponga la ampliación del interrogatorio que deberá formulársefe al pertto. 

El articulo 1252 del Código de Comercio refonnado señala que los peritos que ofrezcan 

las pmtas deben tener titulo en la ciencia, mte. Mcnica, ofk::io o industria a que pertenezca la 

cuestión sobre la que h.-. de rendir su díctamen si es que está requiere titulo p-. su e;en:icfo 

y - ofrecerse pnoc;.......me dentoo del periodo de ofntcimienlD - pruebas, el -

~ con toda precisión la ciencim, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual debe 

prac:licarse la ~. los puntos sobre los que deber"6 _,_,y las cueetionea - - -n 

resolver en la pericíal, indicando el número de cédula profesional, la calidlld técnica, 

artística o industrial del perito que se proponga:, nombra y •pelHdoa, domicmo de .. te. con la 

COfT8SPOOdiente rea.ción de la Pf1,.HH>a con los hechos controvertidos. Si ,_,.. atguno de estos 

raquisilos el juez desechara de pleno Ja prueba en cuestión y en cmao de ealar debid•ne11te 

ofrecida deben6 admftirla quedando obligado el ofeAtnte • que denlro del plazo de tres días su 

perito pn1sente ~ en el cual anexe copia fotostatica de su cédula profesional. 

manifestando bmjo protesta de decir verdad que conocen los puntos cuestionados y 

ponnenores relativos a la pericial y que tienen la capacidad para emitir al dfctamttn, quedando 

obligados a rendir su dictamen dentro da loa diez dias stguientes a la-fecha en.que hayan 

presentado Jos escritos ele aceptación y protesta del cargo conferido. Pero para el caso que el 

53 PALLARES, Eduardo. 00Diccionmio de Qerecho", Primera Edición, Edilorial Porrüa, S. A., 
México, D.F .• 1965, pág. 241. 



pertto nombrado no rinda el dictamen en el plazo concedido se tendrá por desierta dicha 

prueba y si la contraria no designare perito o el que designare no presenta su escrito de 

aceptación, se entenderá que esta de acuerdo con el dictamen pericial que rinda el perito de 

la parte contraria. Las parte estarán obligadas a cubrir los honorarios de sus peritos 

Una vez rendido el dictamen si es que son contradictorios el Juez nombrara un tercero 

en discordia y deberá el juez notificarle su nombramiento para que dentro de los tres dfas 

presente su escnto de aceptación y protesta del cargo debiendo anexar copia de su cédula 

profesional sel"iafando el monto de sus honorarios para que el juez autorice y les notifique a las 

partes que cantidad es la que debe cubrir cada una. el perito tareero en discordia deberá 

rendir su dictamen en la audiencia de pruebas y en caso de incumplimiento se le sancionará 

con una cantidad igual a la que el cotizo por sus servicios y esta sorá en favor de las partes, 

\ en el supuesto anterior el juez designará otro perito y de ser necesario suspenderá la 

audiencia. El perito que nornbf'e el juez puede ser recusado dentro de los cinco días 

siguientes _... en que haya SUl'lldo efectos la ne>lllialdón de la ~ y ~ del 

cargo por dicho perito a los litigantes. 

En los casos de que se trate ún~e de peritajes sabre ef WllOI" de cualquier clmse de 

bienes y derechos. los mismos se reaJizmán por avah~oa que pnM:tiquen dos c-..onwdotas 

públicos o institucionea de crédito nombrmdc>S por C8dm una de las pmrMs. y en caao de 

dlferwncla de loa aVlllúoa no ,,,.yor del -inta por a.nto - media'*' -• d-y de 

ser mayor entonces si se nombrm'á un perito te<cero en discol'dia. 

5.- RECONOCIMIENTO O -CCION .JUDICIAL. 

La inspección .Judicial p.- pr8Cllcarse a petición de p¡mrte o de oficio, si el juez lo ~ 

necesario. En ta práctica solo se desahoga esta prueba cúando las pmrtes la ofrecen y no ~ 

oftc:io. Del reconocimiento se levantani una acta que firmaran los qua intervengat y en donde 
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se asentaran con exactitud los puntos que la hayan provocado, las observaciones de los 

interesados , las declaraciones de los peritos, si los hubiere y lodo lo que el juez creyere 

conveniente para adarar la verdad. 

&.- TESTIGOS 

José Ovalle dice " ... en sentido estricto, testimonio es un medio de prueba que consiste 

en la declaración representativa que una persona que no es parte en el proceso que se aduce, 

hace a un juez, con fines procesales, sobre lo que sabe respecto a hechos de cualquier 

naluraJeza." .... 

El Licenciado Górnez: Lara, al respecto set\ala: ""La prueba de testigo. también llamada 

prueba testimonial consiste en dec:l.-aciones de teFceros a los que les consten los hechos 

sobre los que se lea·~·- S& 

Al analizar los conceptos •port8dos por estos dos ~tas. se puede obaerY8r que 

coinciden en loa elemento• que Integran el concepto de pnJeba testimonilll, ·aunque en 

dif......-s p-.s, de.__ como lmpotUtntea los lligu-s: Testigo. -son. -lla 
al juicio que viene a ser el ....,,.nlO fundament.el de a. defink:ión; .. ~ de éste que 

sea rendida anm el juez y dentro d9I procetlO. con el fin de .... consider8cla como rnedio·de 

prueba,~ ~r la -o-de los hedlos con.., __ _ 

En base a loa COI aoeptoa ya citmos y hllciendo un• S9lltcc:ión de los elementos que 

meneianan los autonts Y• ~s. considen> que t. Pfl,lllba teatimonial consiste en una 
___ ......... pa ___ ,,.. .. _ .... ,_ ...... _.__.-

~ OVALLE, F8ibela .JoM. jleracho Proc;eMI Ciyif'. Colec:ci6n Textos.Juridicoa Universimrios, 
Edltorilll H-. S. A. da C. V., M*xico, 19115, p8g. 120. · 
""GOMEZ. Lara Cipr;.no. "T90!ia o.r..i del Proceso", Wxico. E-U,._,,,idad Nllciol1lll 
Autónoma de Méxkx>, 1981 p. 305. 



hechos que tes constan, con el objeto de probar la veracidad o falsedad de los mismos 

relacionados con la controversia 

El articulo 1261 del Código de Comercio establece: "Todos los que tengan conocimiento 

de los hechos que las partes deben de probar, están obligados a declarar como testigos" 

Ahora bien, esta clase de probanza puede ser idónea en cualquier otro tipo de juicios, 

pero no en el Juicio Ejecutivo Mercantil, en virtud de que el documento crediticio exhibido 

como ba!=le de la acción es autónomo y tiene por objeto hacer efectivos los derechos de crédito 

consignados en él haciendo prueba plena. pues el título por si mismo constituye una prueba 

preconstituída. Por lo que considero que para poder ser admitida dicha prueba 

necesariamente debe de estar peñeccionada por alguna documental que al efecto también se 

exhiba, pues de otra manera únicamente se estará retrazando el procedimiento. 

En efecto. como lo he manifestado en párrafos anteriores a mi parecer la prueba que 

más retrasa el procedimiento es la TESTIMONIAL. que siempre el demandado ofrece para 

acreditar que el título crediticio fue modificado ya sea en Ja forma de pago o la fecha de 

~ncimiento, o bien que ya fue cubierto con anterioridad o que no fue suscrito por él, entre 

otras excepciones y ofrece testi9os falsos con domicilios fuera de la jurisdicción del juzgador, 

solicit.Bndo. el término extraordinario a que se refiere el articulo 300 del Código de 

Procedimientos Civiles para el D. F .• aplicado supletoriamente a la ley mercantil. aún sabíendo 

que el articulo 1084 del Código de Comercio en su fracción JI expresamente establece que 

siempre será condenado en costas, "'El que presentare instrumentos o documentos falsos, o 

testigos falsos o sobornados". es decir el litigante que haya procedido con temeridad o mala 

fe. y -V.- El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defe:nsa o excepciones 

Improcedentes o interponga recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente. se le 

condenara respecto de estas acciones~ defensas. excepciones. recursos ·a incidentes

improcedente, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes. Pues lo importante 
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para el demandado es retardar el procedimiento, ya sea porque efectivamente no tenga para 

pagarle al actor lo reclamado o bien porque sabe que mientras más retrase el procedimiento 

tiene oportunidad a esconder sus bienes o bien negociar con el actor cubriéndole un precio 

muy inferior al reclamado. 

Por lo anterior, mi propuesta en primer término es que se faculte al C. actuario para 

que antes de requerir al demandado de pago. lo requiera para que manifieste si la firma que 

calza el titulo de crédito y que se le imputa, fue puesta de su propio puño y letra y también 

para que indique si a la fecha adeuda la cantidad reclamada, quedando constancia de la 

respuesta en el acta de la diligencia, y para el caso que únicamente señale que sí es su fimia 

y que si debe la cantidad; al ofrecer sus pruebas, (para el caso que entre ellas se desprenda 

que ofrece la testimonial). el juez no ta admita, fundando y motivando el acuerdo 

correspondiente. 

Asimismo no deberá admitirse al demandado la prueba testimonial cuando el documento 

base de la acción se funde en medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil y de los cuales 

se desprenda que el futuro demandado confeso deber al actor la cantidad reclamada. de 

acuerdo a lo establecido por el articulo 1266 del Código de Comercio. Aqui me pennito hacer 

'mencion que no obstante que esta debidamente regulado este caso en el precepto legal antes 

invocado el Juez en la práctica admite la testiinonial dando con ello que el juicio se retrace. 

Esta situación hace que el demandado hábilmente ofrezca la testimonial a cargo de 

personas que radica_n fuera de ta jurisdicción del Juzgado y por lo tanto solicitan el término 

extraordinario a que se refiere el ya citado articulo 300 del Código de Procedimientos Civiles 

aplicado supletoriamente al de Comercio. únicamente con el Snimo ·de retrasar el 

procedimiento. 
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Con el frn de profundizar en el tema del porque no es conveniente que el juzgador 

admita la prueba testimonial cuando sucedan las hipótesis que se han precisado en apartados 

anteriores y que son-

a) - Que la diligencia de exequendum se entienda precisamente con el demandado; 

b) - Que una vez que el C. Actuario le requiera le informe si la finna que calza el 

documento exhibido como base de Ja acción fue puesta de su propio puño y éste conteste 

afinnativamente; 

e).- Que una vez que el Actuario le requiera para que le informe si a la fecha adeuda la 

cantidad señalada en el documento crediticio, este únicamente conteste afirmativamente sin 

hacer alguna adaración de que a la fecha el titulo de crédito no esta vencido por haberse 

cambiado ya sea la fecha de vencimiento o· la fonna de pago, o cualquier otra respuesta 

sirnil.-, que pn1suma la cetebración de un convenio verbal entra las partes. 

El artículo 1262, del Código de ComereiO senala que las partes esblln obligadas a 

presentar a sus testigos y cumldo estén imp0sibilit8dos para pt'9S8n'tartos c:l9benln t..:erto del 

conocimiento del .Juzgado indicando la circunstancia. para que éste si lo considera necesario 

ordene la citaciOn c:on apercibimiento de arresta hasta por tntinta y seis hora• o multa 

equivalente hasta quince dias de salario mínimo general vigente en et D. F .• qua aplicarS al 

testigo que no comparezca sin cause justificada o se niegue a dect•rar. 

Cabe hacer mención que en la practica cuando se trata del demandado. éste siempre va 

a solicit• que se cite a sus testigOs pretextendo que no puede pre .. nterloa por no ~ 

económicamente de él, ésto es, que COl1lO sus testigos trabmjan, en sus centros de trmba¡o no 

los van a dejar fmltar "9da más porque digan que tienen que ir_ a dec::lmwr ante un Juzgmdo. 

sino que es necesario que exhiban a su patrón una orden judicilll (la _cédula de nc::t41ificacio) 

donde se les cita para que acudan al Juzgado el di• y horm que se sei\mle; por lo que en dk:ha 
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situación el juez los citara: cuando se trata del actor nunca se estila que éste mencione no 

poder presentar a sus testigos, pues siempre se compromete a presentarlos el dia y hora que 

se señale para el desahogo de la prueba. situación que nos lleva a la conclusión que los 

testigos ofrecidos por las partes siempre son parciales a la parte que los ofrece. ya sea por la 

amistad o por la dependencia económica existente, aun cuando después de tomarles la 

protesta de conducirse con verdad y de advertirles las penas en que incurren los testigos 

falsos, al preguntarte el Secretario de Acuerdos ¿si es pariente por consanguinidad o afinidad 

y en qué grado, de alguno de los litigantes?; ¿si es dependiente o empleado del que lo 

presente o tiene con él sociedad o alguna otra relación de mtereses?. ¿si tiene interés directo 

o indirecto en el pleito?; ¿si es amigo intimo o enemigo de alguno de los litigantes?; éste 

siempre responderá que no. ya que todos sabemos que en la práctica se aleccionan a los 

testigos que presentamos. 

El articulo 1263 del Código de Comercio retonnado sei'I- que no - -•tMan 

interrogatorios escritos y que las pregunt:Js serán fonnuladas verbal y directamente por las 

partes, mismas que tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán 

contrarias al derecho, o a la moral, deberán ser claras y precisas procurando que en LHl& sola 

no se comprenda más de un hecho. 

Cuando el testigo resida fuera de la jurisc::Ucción tenitolial del .Juzgedo al ofrecer la 

prueba el promovente deberá presentar su interrogatorio con las copi8s rwapedlvaa para que 

la contraria dentro de los tras dias pueda presentar su interroptorio de repl'ltQWltas. 

libr8ndose el exhorto en que se incluir.in en plieQO cerrado las pregtM'ltas y repreguntas. 

Los testigos seran intenugados en forma sepsada y sucesivmnen&e. Cu.ndo _, un sálo 

dia no se desahogue a todos los testigos el juez suspenderB la diligencia .,.-a continuarta al 

dia siguiente. Pudiendo la parte conb'aria al oferente decidir a su perjuicio si la prueba 
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testimonial se divide cuando únicamente haya comparecido un testigo y otro no y los dos 

deben responder el mismo interrogatorio. 

Las respuestas del testigo se harán constar en autos de tal forma que al mismo tiempo 

se comprenda el sentido o términos de la pregunta formulada, salvo en casos excepcionales, a 

juicio del juez. en que permitirá que se escriba textualmente fa pregtMlta y a continuación la 

respuesta. 

A mi parecer al reformar este articulo hace más dificil la valof'adón de la prueba, ya que 

cuando no es clara Ja respuesta o no concuerda con la preQIMrta no ea posible establecer la 

relación entre ambas. Tmnbién psa el T~ de Alz8da ntpl'9W'lla un ab916culo en el 

supuesto de que se tengmi que revisar la forma en q&.» se levó a cabo la prueba; incluso psa 

el juez del conocimiento awxto ha.,-- dMm?ni,,_ ~ - el-•'"- de la 

prueba y el dla de su valoración; o bien cumldo un fu~o (S.Uelwio de Acuerdos) es el 

que r-.. las pregun¡.s y <*o (Juez) es el que rella el ,__,_ 

Por lo que sugiEiro que se ordene a los liligsrtea .....,_. al ~ de k>B tesllgos 

ofrecidos por escrito al momento del de&lll1ogo de la ~; .,_.. que ~ .......-0 al 

e__.te y sea "'*s fácil p..., el Juez la valoreciOn de la....-.. Sin....,_ no con eslo -

esta recomenct.ndo que .. le d6 copia a la cori-.pert19 d9I in-.r ~o to. 

7.- FAMA PUBLICA 

-Fama: es la voz pública. el rumor ,general. et conoc::imiento o nolicim común. el modo de 

pensar del mayor núm9fo de personas con respecto a -.m;..-~per.ione· apiniÓn púbÍica. 

respecto de la existencia de un sujeto. de su arte o profesión. 
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Según Cervantes, " la común opinión o creencia que tienen todos o la mayor parte de los 

vecinos de un pueblo acerca de algún hecho, afirmando haberte visto u oído referir a personas 

ciertas o dignas". 55 

No todas las legislaciones admiten la fama pública como medio de prueba, la Española 

no lo hace a pesar de que las Leyes de Partida la incluyeron entre las pruebas legales. 

Distinguen los jurisconsultos dásicos la fama pública del rumor, de la siguiente manera: 

La fama sólo existe cuando toda la población o la mayor parte de eMa, afirman alguna cosa; el 

rumor sucede lo contrarto; la fama aumenta con e! tiempo, el n.TlOr desaparece con él Por lo 

que la fama merece mayor crédito que el rumor. 

En la actualidad esta prueba ha caído en completo desprestigio y en ramlidad es una 

prueba testimonial de segundo Ql'éldo. 

Por lo anterior, a la conclusión que llega la l'11CJldern9 psicotogia de ,_ ,,,._• son del 

todo desfavor.ables a la fuena probatoria de la fama pública. Está demostrado 

superabundantemente la credibilidad de las masas. la fecilided ..ambrosa con que llClmlt8n 

los errores más grandes y los consejos nms at>sd'doB, el hecho mil veces demoatr'8do, que en 

todas las épocas, han p...,,,._ f•I- .-.. ~ estúpida•, ..._.-. 

ridículas, - IOdo lo cual se sigue - la ~ -imonl•I - _......, o -.- grlldo que 

sif"ve de base a la fama pública as de las pecx'es concMciones .. 57 

No obstante lo anterior, el Código de Comercio en su articulo· 1274 ,...menta esta 

prueb8 - te-..W qua -Para que .la ,_ públic81 ..... admitida como prueba, 

debe tener las condiciones siljlUientes: 

511!1CERVANTES 
~7 PALIJ\RES. Eduardo. Op. Cit. pág.363-364 
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1.- Que se refiera a época anterior al pnncipio del pleito; 

11.- Que tenga ongen de personas determinadas. que sean o hayan sido conocidas, 

honradas. fidedignas y que no hayan tenido n1 tengan interés alguno en el negocio de que se 

trate 

111.- Que sea unifonne, constante y aceptada por la generalidad de la población donde se 

supone acontecido el suceso de que se trate; 

IV.- Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas. ni las exageraciones de 

los partidos Politicos, sino \M'18 tradición racional. o llllQwlos hec:hos que aunque indirectamente 

la comprueben". 

El articulo 1275 - CódigD de rereoencllo, -- - "La - púbkm - .,._.,_ 

con tres o més testigos que no sólo ~ m~ de tod9 excepción .. 9lnD que IJOI". su edmtd, 

por su in~a y par la inde;Wiwlllltwáii d9 so Po9id6rl soc:illl l\'WICm'I wwwdm ... wvw• el 

nombre-~s·. 

l.- IMlligDs..., - -. - ... -- • ...-... - - el 
_...,, ..,........., ... CillUWpr t b'I ren qam-.can- la O.....-• &m 9DC:tedl9d.• 

La ley-a•--""""° lacoon-..nci8 q-• .......,._.o .,.j..-_, -
un hecho~~ cwu+c:zataarla w::iwdman>~ ~~.el.~ 

------- 1 - -·------...-.----.-
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Manuel de la Plaza nos dice que "la presunción es el .-esuttado del proceso lógico que 

consiste en pasa.- de un hecho conocido a otro desconocido de que se parte para establece.- la 

presunción; y la conjetura arguye una vacilación en la exactitud del hecho inicial. que puede 

trascende.- a la fonnación legitima de la presun~ón .. :~ 

Se das1fican las presunciones en a).- Legales que son las que la ley establece; b).

Hwnmlas. las que forTTiula el juez fundándose en hechos probados en el juicio; e).- Legales, 

que se subdividen, a su vez, en absolutas. también llamadas juris et de jure o sea de derecho 

y po.- derecho; y las relativas o juris tantum. Las primeras no admit~ ,prueba en contra.-io y las 

Segundas SÍ. ¡fS ~ -
El artlc:a*> 1284 del COdigo de ComMCio que dice - la --- ser~ es 

decir que el hec:tXJ probado en que se funde - ~ o •"9Cedellda o consecuencia del que 

se quiere ~. llln -.._. en la pmcticlo - -• - - ~ al - .. pr.
PRESUNCIONAL. no - en que con- la ..-na, sino ún---- que 

~ LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA _, - lo que 

,......,_.,.. • los ¡- de .. p.- - ,_-, al igual - 31 of- la prueba 

.,.,..._.,, la-1 de--.. 

•~DE .,_.ANZAS. 

El artlc:a*> 1385 del Código de~.._.. - "Concluido el '*'"ino de~. 
- luego y 9111 otro - - .....- - la poibüc-"6n de~·-·· Ea decir que 
- ponenlos.....,.alavlstadelaa~Pll,. ____ delas~s 

-par-y de ...,.,.-do a 6staa .....,_,,lo conc1....-.. •su - en au meg.tos, 

- -· ~ --"Oic:cionmio - Derecho Proc:esl!I Civil", Edllorial ~ S. A., ~ma 
~.p6g..613 
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La publicación de probanzas nos dice Pallares, '" ... es un trámite esencial del juicio, porque sin 

él las partes no pueden formular sus alegatos, ni llevar a cabo una buena defensa de sus 

derechos". Sin embargo el artículo en comento se reformó por Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 24 de Mayo de 1996 y ahora únicamente establece que 

'"Transcurrido el término de pruebas, el juez en todos los casos en que no se haya concluido el 

desahogo de las mismas, mandará concluir1as en los plazos que al efecto se autorizan en este 

Código Asi mismo el articulo 1372 refonnado establece únicamente que vencido el término 

de prueba se pasará al periodo de alegatos por tres días comunes para las partes. 

F.- ALEGATOS. 

Nos dice Edua.-do Pallares que es "La exposición razonada, verbal o escrita. que hace el 

Abogado para demostrar conforme a derecho que la justicia asiste a su diente". && 

Eduardo Pallares, relata lo siguiente "Después del desahogo de las pruebas, las partes 

presentaban oralmente sus alegatos. dando su opinión sobre el resultado del procedimiento 

probatorio y criticando las pruebas de su contraria. Tales alegatos podian ser de gran 

importancia para el Juez. pues aunque subjetivo, teñido de interés propio y-de pasión, ese 

propio intorés era, muchas veces, clarividente y descubria fallas en la posición del adversario 

que el juez por si solo no encontraría..... ., 

El articulo 1406 del Código de Comercio reformado establece que concluido el término 

de prueba se pasará al periodo de alegatos, que será de dos días comunes a las partes. 

~FLORES, Margadant S. Guillermo. "El Derecho Romano Procesal Civil", Porrúa, S. A~, 1987, 
PAG.458 · 
00 PALLARES, Eduardo, " Derecho Romano o el derecho Privado Romano". Editorial Esfinge, 
S. A., México 1965, Segunda Edición Pag. 480 y 481. 
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G.- SENTENCIA DEFINITIVA. 

Se llama sentencia definitiva a la que resuelve el fondo del negocio controvertido, 

poniéndole fin a la instancia y los requisitos que debe contener son: a).- El lugar y la fecha en 

que se dicta, b) - preambulo: que son los datos de identificación del Juicio) tos resultandos que 

es la descripción del desarrollo concreto del proceso; e).- Los considerandos que no son otra 

cosa que la valoración de las pruebas, la fijación de los hechos y razonamientos jurídicos y; 

Los puntos resolutivos que son la expresión concreta del sentido de la decisión. 

El articulo 1077 del Código de Comercio reformado fundamenta que las sentencias 

deben ser claras precisas y congruentes con la demanda y contestación así como con todas 

las pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al 

demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Las 

sentencias Definitivas deberán ser dictadas y mandarse notificar como proceda en derecho, 

dentro de los quince dí3s siguientes a aquel en que se hubiere hecho citación para sentencia. 

Sólo cuando el Juez examine documentos voluminosos, al resolver podrá disfrutar de ocho 

días mas. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1077 del Código de 

Comercio. 

• E.JECUTORIZACION DE LA SENTENCIA. 

Es ~I trámite mediante el cual la sentencia adquiere la calidad de cosa juzgada o de 

sentencia ejecutoriada, esto es. cuando ya no es susceptible de impugnación por algún· otro 

medio ordinario. 

Para el caso de que las partes no apelen la sentencia dentro del término que establece 

el articulo 1344 del Código de Comercio, esta quedará finne. La decla~ción de ejecución de 

sentencia deberá solicitarla el promovente que obtuvo a su favor la resolución apoyándose , 

para tal erecto en Jo dispuesto por los artículos 426. 427 y 428 del Código de Procedimientos 

I06 



1 

1 
! 

Civiles aplicado supletoriamente. Al momento de solicitar la ejecución de sentencia. para el 

caso de que ésta no contenga cantidad liquida la parte a cuyo ravor se pronunció, deberá 

presentar su liquidación; de la cual se dará vista a la contraria por tres dias para que 

manifieste lo que a su derecho convenga y una vez desahogada el juez fallará dentro de igual 

plazo lo que en derecho corresponda y la resolución podrá ser apelable en efecto devolutivo, 

como lo dispone el articulo 1348 del Código de Comercio reformado. 

Una vez que se haya resuelto el Incidente de Liquidación el Juez ordenará se noUfique 

personalmente al demandado a fin de que dentro de los tres días siguientes a que s....ta sus 

erectos la notificación pagué en rorrna voluntaria todo lo reclamado y en caso de no hacerlo 

dentro del plazo concedido el actor promoverá nuevwnente a fin de que el juez ordene la 

ejecución correspondiente. Al efedo el .Juez ordenará se h.wnen los autos al C. Actuario para 

que se constituya en et domicilio del demandado para requerirto de pago y no t1eciét tdolo le 

sean embargados bienes suficientes de su propiedad que baslen a garantizar el adeudo. 

poniéndolos en depósito de la persona que senakt el actor bajo su m6s aslricta 

responsabilidad, para que en su oportunidad se haga lrmlce y remmte de los bienes 

embargados previo su avalúo pericial. 

·es la acción de rematar- o sea de concluir o terminmf una C088. En el o..cha pnJClaS81 

esta palabra tiene dos significados: a).- La adjudicación que se hace a una persona del bien 

que sa• en venta en sub .... o mnonedm; b).- La dllig9ncia miama en qa.- -. lt.va ~ cabo la 

subllsta o almoneda. Rematar un bien significa. por lo t8nto. no sólo la ln"""8nción de una 

autoridad judicial o adminiatnltíva, sino también adquirirto en dicho llCID"". ª 1 

8
' HERNANDEZ, López A•ón. Op. cit. pág. 255. 
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El Código de Comercio lo regula del artículo 1408. 1410 al 1414. El articulo 1410 

establece que en virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de tos bienes 

secuestrados. previo avalúo hecho por dos corredores o peritos y un tercero en caso de 

discordia, nombrados aquellos por las partes y este por el juez. 

-en el avalúo deberá de asentarse el valor de todos y cada uno de los bienes que se 

hayan embargado, asi como tas razones que ha tenido el perito para asignar1es el valor que 

les haya atribuido"". 

El articulo 1411 del Código de Comercio. dispone "que presentado el avalúo y 

notificadas tas partes para que concurTan al juzgado a ifpponerse de aquél, se anunciará en la 

fomla legal la venta de los bienes, por tres veces, dentro de bes días, si fuesen muebles, y 

dentn> de nueve si fuesen ralees. rematándose en segyida en pública almoneda y al mejor 

po.stor conforme a derecho•. 

La parte adora es quien debe solicitar se fije dia y hora pwa que tenoa k.lg.m" et remate 

de los bienes embargados y se ordene hacer el anuncio del mismo que consiste en anunciar la 

subasta por medio de edictos que se fijaran por dos veces en los lugares ""9ibles del juzQlldo 

así como en 1a Tesoreria del Distrito Federal, debiendo mediar entre wia publicaciOn y la otra 

siete días hJibiles y entre esta última y la feCha seft•lada para la subasta igual tMftino y p.w-a 

el caso que el valor de loa bienes pa._. de 182 días de aa&wio mínimo genera1 "9gente en e& 

Distrito Federal se insertaran los edictos en el peli6c9co de mayor circulación para conVOClll" 

postores de acuerdo al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el D. F 

El articulo 571 <tel Código de Procedimientos Civiles apl- supletoriamente e

que '"antes de apn:Jbarse el remate o de declararse la adjt.Jdk=!lci6n podrá el deudor litJ:rar aus 

bienes pagando la suerte principal, intereses y exhibtendo billete de depósito por la cantidad 

que fije el juez a fin de garantiZar el pago de costas". 
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Para que se pueda dar la subasta es necesario que haya pastura legal, entendiéndose 

por esta Ja cantidad que cubra las dos terceras partes del avalúo con tal de que la parte al 

contado cubra tanto Ja suerte principal como ras costas. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán consignar previamente en el 

establecimiento de crédito destinado al efecto por la ley, una cantidad igual exhibir un billete 

de depósito que cubra par lo menos el 10% del dinero que se les haya seftalado a los bienes. 

El dia de la subasta pasara el juez personalmente Hsta de postores presentados y 

concederá media hora p.-a admitir a los que aparezcan. concluida la media hora el juez 

decl.-ara que se procede al remate, revtsará las propuestas, desechando las que no tengan 

pastura legal o las que no estén acompaf'íadas del billete de depósito. 

El juez leerá en voz alta las posturas que hay.-. sido. calificadas de legales. 

El jueZ deberá revisar esc:rupulosmnente el e>epediante antes de empeza- el renwte y 

decidirá cuafquier cuestión que se suscite durante la aubaala. 
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CAPITULOlll. 

LA PROCEDENCIA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO E.JECUTIVO 

MERCANTIL. 

A..- SITUACIONES PRACTICAS QUE MANE.JA EL DEMANDADO PARA RETRASAR EL 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

Como lo he manifestado en los dos anteriores capitulas. el demandado se vale de 

cualquier subterfugio para retrasar el procedimiento y con esto eludir el pago. 

1.-REQUERIMENTO. 

En efecto, el deudor maftoso trata de no pagar el documento credillk:io. no ob ........ loa 

múltiples requerimientos extrajudiciales que le haca al beneftcial'io o sus Abogedoa, por to que 

no deja otra alternativa que reclamar el Pll90 por fa vfa Ejecutiva Men:m'ltil, · ....... Mio_ 

cumttas veces pueda a la diUgencia de exequendum, sin lmPonar tos múltiples apercibimtentos 

que el Juez del conocimiento ordene en su contra. 

Aún cumndo el articulo ~ 394 pilllrnlfo -.:ero del Código - C- - que ta 

dltlgencl9 - ~ no se • .,_-.. por ningún ..-va, _, .. ~ - -c:il que -

aimpl8 - -to legal, en pn.._ t6rmino porque el dema>dedo· ~te manif"l•ata 

que en - ,,___no-. J>ll'9 pagar el - y que - _... • - - le~_,, 
bienes. o que los que hay no son de au propiedad sin acndilmto y _, segundo porque loa C. A- por ..,_ • alguna ._....tia no lnaln.n en 1- a Clllbo la ~ y -

confmm8n con Indicar en el .a. qua el den....i.clo se opuso a .. ejec:ución _-. et· 

..___con su razón Pll,. el - ~.no llPO'Jl8ndo - .- • -
para que se puedm relllizmr el 8fllb81'QO, asimismo cuando no se encuentra persona alguna en 

110 



el domicilio del demandado el dia que el Actuario acude en compaiiia del actor o sus 

Abogados, éste no da otra cita al actor para más tarde o para los días siguientes, pretextando 

mucho trabajo y razona el expediente para que a los dos o tres días lo pase al acuerdo, 

causando con esto verdaderos perjuicios al actor, ya que tiene que esperar a que el actuario lo 

regrese al Archivo para que el empleado correspondiente lo pase al Acuerdo, el Secretario de 

Acuerdos elabore el proyecto y lo pase al Juez para su firma. salga publicado y pueda 

promover soHcitando que previo apercibimiento que se le haga al dem.-.dado con una drástica 

medida de apremio para el caso de nueva aposición, pasen de nueva cuenta los autos al 

Actuario para practicar la diligencia respectiva, y de nueva cuenta esperar a que salga 

publicado el acuerdo que le recaiga a su promoción, bMnarta para que elaboren la cédula 

respectiva, pass el expediente con el Ac:tuario y hablar con éste para que le dé cita lo més 

pronto posible, y así son idas y venidas con el ac:ttaario porque el demandado hábilmente sin 

importar las medidas de apremio que se le impongmi no paga ni siquiera la suerte pñncipal y 

mucho menos deja que se le embmguen bienes pma garantizar el adeudo. 

Por tal motivo considero que aún con las nuevas refonnas el demandado tiende a 

retrasar el procedimiento valiéndose de cualquter situación, y en muchas ocaeiones basa. que 

amenace al actusio diciéndote que va a tomar represalias en su contra &i lo ~ para que 

éste se amedntnte y de -., le diga al actor se vmyan e»! domicilio del -· 

razonando el expediente con la opoaición citada. 

2.-EXCEPCllOfiES Y DEFENSAS. 

No obstante q.,. - practicmr la diligencia de embargo el aclDr ha perdido mucho 

-.pe y dinero qU9 posiblemenlllB no....,._., puea como - el procedtm- es lento y 

no por los preceptos tegales en que se .-poya. sino por el rnieclo y ,..._ de ética dlt ·los 

actuarios que preftentn razonar que el denmndedo .. opone a la cmuenci• a impol"M!trse 

enérgicamente y embargar a como de lugar cumpliendo así con lo establecido por el referido 
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articulo 1394 del Código de Comercio. Cuando el demandado fonnula su contestación lo hace 

lógicamente negando que el actor tenga acción y derecho para reclamar el cumplimiento de 

las prestaciones que invoca en su demanda, pues según él a la fecha o ya le pago (no 

acreditándolo), pero si ganando tiempo ya que el Juez dará vista al actor para que manifieste 

lo que a su derecho convenga, o bien, oponiendo otras excepciones frivotas e improcedentes 

y aún cuando la ley dice que no serán admitidos excepciones o recursos frivolos o 

improcedentes, en la práctica vemos que de éstos está plagado el procedimiento, también es 

muy común que el demandado oponga la excepción de fatta de pel"Sonalidad del promoVente 

por el simple hecho de que en algunas ocasiones al endosar el titulo de crédito el endosante lo 

endosa a los LICENCIADOS ·x" ·x", y al promover promueven las mismas personas pero no 

acreditando ser Licenciados. Esto basta para que opongan la excepción de falta de 

personalidad aún cumldo sepmi que no es requisito indispensable ser UcenciadO en Oentcho 

para ser endosatario. o bien opone la excepción de la falta de cumplimiento del plazo o de la 

condición a la que está sujeta la acción inttttitac:la, lndtcando que antes del '\191 Ká1111iei1tu del 

documento el deudor y beneficiario celebr.-on convenio verbal ante 1• presencia de diversas 

personas modificándose la forma de pago o la fecha de "9t"1Cimiento y de •r se vm con una 

serie de mentiras que hacen que el juicio se retrase lM1to que llega un momento en que el 

actor ya no quiere saber nada del caso prefiriendo que el demandado le cubra una cantidlld 

inisoria. 

3.- OFREC.-:NTO DE PRUEBAS. 

Asi pues lleQmnos al ofrecimiento de pruebas que ahora con I• refcx'ma al actor y 

demandado deben ofrecer desde la den\m"lda y contestación respectivamente. por lo que el 

demandado ofrece pa,.. llCl'edltar que efec::lltv.9rnente ya pagt, o que se c:orwinD con et -=tDr" en 

que éste lo eaperaria más tiefnpo del sef\alado en el titulo de cr9dilo o que se modificó el 

documento base de la acción, ofnlce testigos falsos a sabiendas que no va a aaecfilar sus 

excepciones, pero con la tranquilidad de que el juicio se va a retrasar por un buen timnpo .• 
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induso ofrece testigos que radican fuera de la jurisdicción del juez con el ob¡eto que se gire el 

exhorto correspondiente y se atrase más aún el juicio. 

B.- CASOS EN QUE DEBE DECLARAR EL .JUZGADOR LA IMPROCEDENCIA DE LA 

PRUEBA TESTIMONIAL AL DEMANDADO. 

Como ya hemos apuntado. existen deudores muy hábiles. que no quieren pagar el 

adeudo contra:ido, esperando que al retrasar el procedimiento el actor se fas&idie y k> deje 

abandonado o bien le pague una cantidad intima para dar por terminado el asunto. o también 

que el actor se adjudique los bienes embargados que ni siquiera bastan para cubrir los gastos 

generados con el juicio; máxime que atendiendo a nuestra legislación vigente, no es posible 

que el actor solk:ite del juzgador Wl8 vez que esta dicta la sentarK::ia definitiva, (llM!t le sean 

adjudicados de manera inmediata los bienes embargados, sino qua se le impone la obligación 

- nombrar perito valuador. - vi- a la ~ pano que -..;g,,. ,__ - su pmte. y 

k> haga o no, sus honorwios nomialmente deberán ser cubimtDs por el propio actor. 1)1.mS de lo 

contnwio no emitirá su -.-, y el jl*=io se --~ - se le exige - '- tres 

publicaciones de edictos a través - los --de ..._ -· - .. DmriD Oficial de 

la Federación. en el -n .Judicial y en - ~ - .Juzgado. cm"hUC&>do ,_... pma 

el remate de los mismos; todo lo cual genera .n dudll .....,._ una ..- de gmmlDs que la 

..._;..de las woces l'ltSUlta i.- - - - - - lo - .,._.. - los 
bienes embargmdos. Por tal rnotNo conaiderD que -·ctme r9fanlw ..-. 1 ra· e ·- 1 

-.:antir. en el sen- - que - le - al .aor le.,...,....._ - - - ...__..,..la 

-judicmción inmediaU - los bienes ~. po.- _,... -· sin necesidad 

de .sacartos a subasta pública, cuando el mi8lllD juzgmdor- COI! ....._e que loa lllilrnais no Vlller1 

g..., cosa. bastando para e9o con que se le de ---por el e6rmino - ._ - para 

que en caso de opcxw a la ..... ...._ ..- de 11••- al impa<te - la ,..,.... 

principal y sus accesorios~ ya que de lo c:ontrario se dedmará lflfurlidma la oposición y se 
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decretará la adjudicación de los bienes embargados, por la suma que el actor manifieste en su 

escrito respectivo. la cuarpodrá ser moderada a juicio del .Juzgador. 

Por eUo, para no soslayar esta situación, a mi juicio, cuando Ja diligencia se entienda con 

el demandado en forma personal, el C. Actuario antes de requerir1o de pago, deberá requerirfo 

para que indique si la finna que aparece en el titulo de crédito base de la acción, fue puesta de 

su propio puño y letra y para el caso afilTTlativo. se le requiera para que manifieste si es que a 

la fecha adeuda dicha cantidad y en caso afirmativo, requerir1o del pago, dando así 

oportunidad al demandado para que desde ese momento en caso que haya cubierto alguna 

cantidad a cuenta del adeudo lo indique o bien que diga Jo que a su derecho convenga. Para 

que de esta forma cuando al contestar la demanda oponga excepciones, el juzgador se 

encuentre en posibilidades de de!i8Chartas pror frivolas e improcddentes; y por consiguiente, 

Ir-atándose del procedimiento establecido conforme al Código de ComerdO - de las 

refonnas que entraron en \llgof" et 25 de julio de 1-. cum>do el - off9zca denbo de 

sus pn.Jebas Ja testimonial. la misma daberá ~ de irwnedlmto. a RWl"lOa de que el 

Actumio que Jo emplazó a juicio haya hecho con...- en el acta que haya levantado al 

respecto. que en ,...- ocasión dicho demandado •--6 algúrl cambio en Ja forma y 

ténnino de pago del título de crédito. y que tiene testigos pata ac:t9ditar tml circunstancia. 

Asimismo, tratándose del nuevo ptuoadilllialtu del 4uicio E;ecutivo Men:wltil .. t.ablec:ido por el 

Código - eon-rcio -· ~que si -.. - - ,.11Uit8 más -- para el 

-.-. en c:um1t0a -·~al - • - en el miAmo - - ~de 
demanda aporte la• pnMbas idóneas para lla1ldltar sus eJOCepeíones y _,_; tam!Mtn lo 

es que en dicho pmcedim- subsiste el vida - -r la pruel:Nl -11111 en todos los 

casos, sin IWP8,_. en que el demandado no haya hecho manifestación ~ al momento de 

_. emplllzado ajuido - el - - llevó a cmbo dicha dillg9nc:Mi, en el - de que 

hubiere sufrido algún cambio la deuda contenida en al titulo de ~ base ele la acción 

Razón por la cual se insiste. en que se debe reformar de nueva cuenta el nuevo 
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procedimiento, para limitar en él la admisibilidad de la prueba testimonial, en los casos antes 

seftalados. 

Tampoco debe admitirse la prueba testimonial al demandado cuando el documento base 

de la acción consista en copür.s certificadas de unos medios prep.-atonos a Juicio Ejecutivo 

Mercantil en el cual ya haya confesado et demandado deber el titulo de crédito o bien hayan 

decl.-ado testigos en el mismo y con dichas copias certificadas se acredite que el ahora 

demandado si adeuda la canlidlld redarnada y que no ha vmiado la fedla de venckniento 

pactada. Lo mismo debe acontecef' cu.ando dk;hos medios preparatorios a juicio se han 

tramitado en ret.ktia del dernmldado. es decir. cuando este se abstiene de c:omp.-.cer sin 

justa caJSa ante el juzgaldor a - el pliego de pcqlclones - por el actor. pues ello 

demuestra sin duda alguna. que no tuvo el valor' suf"tciente como p.-. mentir •ntll9 la pres.-.cia 

judicial ni p.-a reconocer el adeudo contraído. 

llS 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la época de las ACCIONES DE LA LEY se utilizaban dos acciones •La 

Legis actio per pignoñs capionem, como ejecución directa sobra los bienes de los deudores 

por bibulos y a la manus injectio que consistia en la aprehensión material que el actor hacia de 

su demandado por incumplir la sentencia dictada. En esta época el demandado responde de 

sus obligaciones con su persona. 

SEGUNDA.- En el Procedimiento Fonnulario las par50nas responden de sus 

obligaciones con su patrimonio y no con su persona. Através de la missio in bona. el actor 

tomaba posesión del pabimonio del deudor por orden del pretor. en la caasio bonon#n loa 

deudores hacen cesión de su patrilnonio a sus acreedorws evimndo ta infamia. 

TERCERA.- Dentro -1 ptocedimlemo e-.ordina- se continúm con la,,__ de 

entablar un nuevo proceso para que cuando sea dectaf'8do el derecho det acreedor por 

sentencia, se logl9 la .-illf-=ci6<1 del mismo. 

CUARTA.- El Derecho Romano y el Derecho Gennlk1ico se dlferencisl porque en el 

R.,......, p.,.. que la -- fuera ejecutable - siguiendo ..,. secuencill de aclos 

previamente -· y en el GIKTnánico, la ,_ - lograr la ""9cud6n era di-. 

meno• formml. 

QUINTA.- Con· el llorecimlenm del con-.:io ._. el siglo XII, - ,,_ -rrollando 

procedimientos de tipo ~ario. siendo la nota 'fundmnental de I• ~ la limitllción 

objeta dal pleito. Esto - 18 - dal juicio no - - ..,_ el litigio. 8ino ún

parte de él. 
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SEXTA - La sumanedad también fue considerada por el Derecho Canónico. situación 

que tuvo repercusión en el Derecho Español y en el Derecho Indiano posteriormente. En estos 

derechos encontramos la evolución del juicio ejecutivo en los ordenamientos de las Leyes de 

Toledo de 1480 que fueran recopiladas en la Novísima Recopilación de las Leyes de España 

de 1567 y la Recopilación de las Leyes Indias de 1680. 

SEPTIMA.- En los primeros años del México independiente encontramos que el derecho 

aplicable en materia procesal civil fue al que España nos heredó, y a partir de 1857 

encontramos la primera ley procesal del país. 

OCTAVA.- No obstante las últimas reformas al Código de Comercio. el procedimiento 

resulta retardado por la viciosa práctica a que se prestan los servidores públicos que atienden 

los Juzgados Civiles del Distrito Federal y del Estado de México, ya que vemos con bastante 

tristeza que aUn cuando es obligación del personal 9e1 juzgado elaborar las cédulas de 

notificación y tumar1as a los actuarios respectivos, éstos se abstienen de cumplir con su tarea 

hasta tanto acuda el Abogado a pagar1es por dichos trabajos. 

NOVENA.- De igual manera los actuarios llegan al grado de señalar a los litigantes un 

precio parar realizar los embargos ordenados por los Jueces, o del contrario señalan fechas 

demasiado lejanas para la práctica de los misrTios. 

DECIMA.- Actualmente el procedimiento Ejecutivo Mercantil deja al demandado la 

posibilidad de retras~r y entorpecer el procedimiento en perjuicio del actor, al admitir en todos 

los casos la prueba testimonial, gener.ando así una serie de gastos. daños y perjuicios al 

acreecior, pués por una parte se ve obligado a pagar los honorarios de un Abogado Patrono 

que trámite el juicio respectivo, cubrir los gastos tales como gratificaciones dadas a empleados 

del Juzgado para que elaboren cédulas de notificación, oficios. expedición de copias 

certificadas y simples. y hasta por. buscar en ocasiones los expedientes; asi como 

117 



gratificaciones al Actuario. publicación de edictos, dictámenes peñciales, cargadores, 

cerrajeros, honorarios de interventor con cargo a la caja, etc., etc. 

DECIMA PRIMERA.- Por otra parte el trámite del remate de los bienes embargados, es 

sumamente engorrosa y en algunos casos el actor no sale beneficiado en nada, por ejemplo 

un actor embarga bienes muebles usados propiedad del demandado, y después de seguir el 

procedimiento hasta obtener la sentencia definitiva, el actor cree que los bienes embargados 

ya se le van a adjudicar, pero esto no es así, pues tiene que seguir el trámite del remate, en 

donde previo avalúo (pagado por el actor), solicitar se -ordene el anuncio del remate que 

consiste en anunciar la subasta por medio de edictos que se fijarán por dos veces en tos 

lugares visibles del juzgado, así como en la Tesorerfa del Distrito Federal, y para el caso de 

que el valor de los bienes pasara de 182 veces de salario minímo general vigente en el Distrito 

Federal, deberá insertar los edictos en el periódico de mayor circulación para convocar 

postores de acuerdo al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el O. F. 

DECIMA SEGUNDA.- Aún cuando las últimas reformas al Código de Comercio fueron 

notables, considero que falta regular las situaciones de cuándo y porqué no debe admitirse al 

demandadc.> la prueba testimonial y al efecto propongo que cuando la diligencia se entienda 

con el demandado en forma pEfrsonal, el C. Actuario antes de requerirte de pago, deberá 

requerirte para que indique si la firma que aparece en et titulo de crédito base -de la acción, fue 

puesta de su propio puño y letra, y también lo requiera para que mantfieste si es que- a la 

fecha adeuda dicha cantidad y por Ultimo lo requiera del pago. dando así oportunidad al 

demandado para que desde ese momento en caso que haya cubierto alguna cantidad a 

cuenta del adeudo lo indique o bien diga 10· que a su derecho convenga_ Para que de. esta 

fonna cuando al contestar la demanda oponga excepciones. y ofrezca la prueba testimonial 

dentro de sus pruebas, el juzgador se encuentre en posibilidades de desechar1a por frfvofa e 

improcedente. 
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Tratándose del procedimiento establecido conforme al Código de Comercio antes de las 

reformas que entraron en vigor el 25 de julio de 1996, cuando el demandado ofrezca dentro de 

sus pruebas la testimonial, la misma deberá desechársela de inmediato, a menes de que el 

Actuario que lo emplazó a juicio haya hecho constar en el acta que haya levantado al 

respecto, que en aquella ocasión dicho demandado expresó algún cambio en la forma y 

término de pago del titulo de crédito, y que tiene testigos para acreditar tal circunstancia. 

Asimismo, tratándose del nuevo procedimiento del Juicio Ejecutivo Mercantil establecido por el 

Código de Comercio reformado. considero que si bien es cierto resulta más benévolo para el 

actor, en cuanto a que, obliga al demandado a que en el mismo escrito de contestación de 

demanda aporte las pruebas idóneas para acreditar sus excepciones y defensas; también lo 

es que en dicho procedimiento subsiste el vicio de admitir Ja prueba testimonial en todos los 

casos, sin reparar en que el demandado no haya hecho manifestación alguna al momento de 

ser emplazado a juicio ante el actuario que llevó a cabo dicha diligenc'ª· en el sentido de que 

hubiere sufrido algún cambio la deuda contenida en el titulo de crédito base de la acción. 

Razón por la cual se insiste. en que se debe reformar de nueva cuenta el nuevo procedimiento, 

para limitar en él la admisibilidad de la pnJeba testimonial, en los casos antes señalados. 

OECJMA TERCERA.- Tampoco debe adm.itirse la prueba testimonial al demandado 

cuando el documento base de la acción consista en copias certificadas de unos medio:;

. preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil en el cual ya haya confesado el demandado deber el 

titulo de crédito o bien hayan declal"ado testigos en el mismo y con dichas copias certificadas' 

se acredite que el ahora demandado sí adeuda la canticiad reclamada y que no ha variado la 

fecha de vencimiento pactada. 

OEC1MA CUARTA.- Tampoco debe admitirse la prueba testimonial cuando los medios 

preparatorios a juicio se hayan tramitado en rebeldía del demandado, es decir, cuando éste se 

abstiene de comparecer sin justa causa arlte el juzgador a absolver el pliego de posiciones 
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exhibido por el actor; pues ello demuestra sin duda alguna. que no tuvo el valor suficiente 

como para mentir ante la presencia Judicial ni para reconocer el adeudo contraído. 
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